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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GEIIi""ERAL DE AERO
NAUTICA

Concurso.

El Presidente de la Junta Central
de Aeropuertos.

Hago saber: Que habiéndose acor
dado por la Junta Central de Aero
puertos. en sesión de 18 de Octubre
de 1935. celebrar un concurso para la
adjudicación de las obras que com
prende el proyecto de Andenes afir
mados frente a las puertas del hangar
de aeroplanos en el Aeropuerto de
San Pablo (Sevilla). que ha sido estu
diado y redactado por la Oficina Téc-.
nica de Construcción afecta a dicha
Junta. y cuyo importe, como cifra lío
mite del presupuesto es de cuarenta
y seis mil ciento veintiséis pesetas
con cincuenta y un céntimos (pese
tas 46.126,51), se pone en conocimien
to de cuantas personas deseen concu
rrir al mismo.

Los pliegos de condiciones. :\lemo~

ria. estado de dimensiones. planos,
presupuestos y, en general. cuantos
antecedentes en relación can las
obras mencionadas interesen al estu
dio del pro~"ecto, estarán a la vista
de los interesados en el Aeropuerto
Nacional de San Pablo (Sevilla) y en
la Secretaría de la Junta Central de
Aeropuertos (Magdalena, 10, :Madrid).
todos los dias laborables, .de diez: a
doce de la mañana, desde el de la
publicación de este anuncio hasta el
día anterior al de la presentación de
proposiciones.

Las proposiciones podrán presen
tarse en el Aeropuerto nacional de
San Pablo (Sevilla) o en la Secretaria
de la Junta Central de Aeropuertos.
el dia 15 de Xoviembre próximo, de
las once a las doce horas, bajo sobre
cerrado y lacrado, que serán recibi
das por un Vocal de la Junta Central
de Ae!."opuertos en cada uno de di
chos pan tos, quienes las registrarán
por el orden de su presentación y
las pondrán a disposición de la J ua
ta, la que resolverá en el plazo máxi
mo de quince días,

Para tornar pa,te en el concurso es
condición indispensable que los lici
tadore<; acompañen a sus respectivas
proposiciones el resguardo del depó
sito de la fianza de dos mil trescien
tas pesetas (2.300).

El importe de este anuncio será de
cuenhl del adjudicatario.

)fadrid. 28 de Octubre de 1935.
lEl Director general. Ismael Warleta.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de .." provincia
ae .... con domicilio en ..., calle de
..., número .. " enterado del anundo
publicado en la G,\CETA DE M"'ORID de
fecha ... del mes de '" de ... y en
el Boletín Oficial de la pro,'inCÍa de
Sevilla de fecha '" del mes de ,•• de

...• se compromete a renlizar las obras
de andenes afirmados frente a las
puertas del hangar de aeroplanos en
el Aeropuerto de San Pablo (Sevilla),
con estricta sujeción a las cláusulas
primera a décimocuarta del pliego de
condiciones generales y económicas
aprobadas por la Junta Central de
Aeropuertos con fecha 18 de Octubre
de 1935, siendo su proposición como
sigue:

Importe de la ejecu('iún material y
beneficio industrial de ... (en letra
y número). _

:'.Iadrid o Sevilla, ... de ... de ...
S-2í16

TALLER DE PRECISION y CE~""TRO
ELECTROrnCX!CO

ARTILLERiA

Este Centro necesita adquirir, por
gestión directa. la maquinaria si-
guiente: ..

Un estereóscopo de demostraclOn
·para el entrenamiento de telemetris
taso

Una escuadra óptica 1.Jniversal.
Un microscopio con est3ti\'0 senci

llo tres objetivos acromáticos para
se; empleados en seco y sin cubre
objeto.

de f = 4,5 mm., apertura numéri
ca 0,40.

de f = 16 mm., apertura numéri
ca O,2().

de f = 45 mro.
Tres oculares Huygenes de 4,í y

15 aumentos.
Un ocular micrométrico Radmsden

de 11.
Un micrr'>metro objetivo de 3 milí

metros :.(raduado en 0,1 con 0,1 gr3-
duada en 0,1. _

Un microscopio Brinell.
Un anteojo de dioptrías de cuatro

aumentos,
Un dínámometro.
Un cubo Lummer y Brodhum para

igualar intensidades fotométricas, al
tura 25 mm,. cateto 30 mm,

Una máquina de calcular.
Un apar9.to para medir tensiones

-en piezas óptícas. hasta 160 mm,
Dos lámparas de vapor de mercurio

para corriente continu3, modelo La
boratorio,

Un IDonocromador de 0,4 a 0,8 ¡.L
con arco para corriente continua.

Dos ,motores de dos caballos cada
uno para corriente continua.

Los licitadores remitirán sUS ofer
tas dentro de los quince dias siguien
tes a la publicación de este anuncio.
en pliegos cerrados a nombre del se
ñor Dírector.

Los precios que Se ofrezcan se sos
tendrán hasta la entrega, líbre de todo
gasto, en los almacenes de este esta
blecimiento o indicando. en todo ca
so el tiempo durante el cual se sos
tie'ne.

Del pago, en su dia. se descontará
a prorrateo el importe de los anun
cios y el 1,30 por 100 de pagos al
Eslado y se retendrá un 10 por 100
del valor estipulado hasta la recep
ción definitiva para responder de las
roturas ulteriores o lllal funciona
miento nQ;" deficiente cons1rucción.

La cu-quisieión se ajustará a 10 dis
1 puesto en el vigente Reglamento de

-contratación administrativa del Ramo
de Guerra para las adquisiciones por
gestión directa.

:Madrid., 28 de Octubre de 1935.
S-2713

JEFATliRA D E TRA~SPORTES l\U
LITARES DE l\lURCIA.

Debiendo contratarse según lo dis
puesto en la Orden circular de 4- de
Octubre del año actual (D. O. número
235), en primera subasta local y pu
blica en esta Plaza de Murcia. la eja
cución, por dos años prorrogables por
otro más si seis meses antes de ter
minar el 'contrato así conviniesen am
bas parles, los servicios de acarreos
interiores de ~jcha Plaza y qu~ el Es
tado no efectue por sus propIOS me
dios, se convoca por medio del pre
sente a los que deseen tomar parte
en la misma. para el acto que tendrá
lu!!ar el dia 25 de )\oYiemb~e próximo.
a las once horas de la mañana, ante
la .¡unla económica de 1a Jef:!.tura de
Transportes :\lilitares de esta plaza de
~lurcia, situada en el camino de Be
niai;.ín, en el eclificio conocido con el
nombre de Casas del 2l.1arqués. en el
despacho del Jefe .que presidirá el acto,
debiendo regir en dicha subasta el
pliego de condiciones técnicas y l~

gales aprobados y publicados en el Cl

tado Diario Oficial v en la GACET.\ DE
M....DRIIl de 13 de o'ctubre actual nú
mero 286, .y que se encuen tran de ma
nifiesto en las oficinas de esta Jefatu
ra de Transportes todos los dias la·
boraiJles, l1e nueve a trece, para co
nocimiento de los ofertantes, en don
de les sedn facilitados todos los da
tos que soliciten.

Los licitadores extenderán sus pro
posicion es en papel sellado de la cla
se sexta. v si lo fueran en papel blan
co. llevar-:in al1herida la póliza equi
valente: aparecerán sin enmiendas ni
raspaduras, a menos que las salven
(~on nueva firma, v se harÍ! constar en
ellas que el proponente está conforme
con cuanto en los pliegos de condicio
nes se consigna, siendo desechadas las
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en dicho pliego. "Ji
las que no se ajusten al modelo de
proposición publicado en este anun
cio.

A las expresadas proposiciones de·
beran acompañar los documentos si
guientes: cedula personal O pasapor
te de extranjeria y el último recibo o
alta en la contribución industrial que
le corresponde satisfacer, y caso de es
tar exceptuado con arreglo a la ley
de Utilidades, se justificará este extre
mo; si es una Sociedad, ":'opia de la
escritura de constitución y certificado
que acredite no formar parte en la
misma personas comprendidas en los
Decretos de 12 de Octubre de 1933
(C. L. número 454) y de 24 de Diciem
bre de 1928 (D. O. numero 284).

Los apoderados o representantes de
berán también exhihir el poder nota
rial otorgado a su favor,

También unirán boletin o recibo que
justifique estar al corriente en el pago
de la cuota obligatoria del retiro obre
ro corresppondiente al mes anterior
y demás disposidones reglam~ntarias

que se detallan en el pliego de con
diciones legales, r carla de pago ~ue
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Rectificaci6n.

Concurso de obras número 65.

Marzo de 1929 Jl la certificación -de no
existir ninguna de las incompatibilida
des que: señala el Decreto de 24 de Di
ci.-embre de 1928.

Las :proposiciones estarán suscritas
Ipor personas o enlidades españolas, de
biendo mOl>trar los representantes los
documentos que los acrediten como ta
les. Se unira también a la proposición
una relación de las obras que los pro
ponentes tengan ejecutadas.

Las proposiciones deberán presentar
se bajo sobre cerrado y lacrado, dirigi
das al Secretario de la Junta de la Ciu
dad Uni\"crsitaria• .entregándose en las
oficinas de la misma antes de las dieci.
séis horas del día 21 de Xüviembre
próximo.

La Comisión {le Obras o personas que
se designen .en representación del Se
cretario y del Arquitecto Director de la
Ciudad Universitaria., se reunirán el
mismo dia, a las diecisiete horas. pro
cediéndose. ante un Notario que levan·
taré el acta correspondi~nte,a la aper
tura de los pliegos presentados, 'pudien
do asistir a dicho acto los concursantes
o sus representantes•

El adjudicatario o adjudicatarios
quedan obligados a elevar escritura pú
blica• .en el más breve plazo posible. el
oportuno contrato de la <adjudicación
de las obras, así como a depositar en la
Tesoreria de la Junta de la Ciudad Uni
versitaria. antes de la firma de la escri
tura, la fian7.a definitiva, igual al cinco
por ciento· de la cifra de la adjudica
ción, -en metálico o en valores de cual- .
quiera de las Deudas del Estado compu
tada con arreglo a la cotización oficial
del día de la firma del contrato.

Al depositar esta fianza .podrá el ad
judicatario retirar -la fianza provisional
o dej-arla como parte integrante de la
fianza definitiva.

Correrá a cargo del contratista el
:pago de la escritura de contrato y su
copia, el de los derechos que ¡pudieran
devengarse y euantos gastos e impues
tos se estableciesen por razón de las
obras que se contraten. sin que por es
tos conceptos pueda exigirse pago al
guno a la Junta de la Ciudad Univerlli
taria.

La Junta de la Ciudad Universitaria
se reserva la facultad de ;elegir libre
mente. entre las proposiciones presen
tadas. una o más si lo juzga conve·
niente, pudiendo igualmente desechar
las todas.

l\ladrid. 30 de Octubre de 1935.-El
Secretario. José Ferrandis.

S-2iOS

Concurso de obras número 67.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS ARTES.

JU:XTA DE LA ClUDAD UNIVERSI
TARIA

La Junta {le la Ciudad Univ.ersitaria
abre un Concurso para -el suministro y
coloca<.:ión de pavimentos en la Farol
tad de Ciencias' (Secciones de Física
). Quúnica), con arreglo al pliego de
condiciones redactado al efecto !P<'r la
Oficina Técnica. documento que podrá
ser examinado en las oficinas de la
Ciudad Universitaria, todos los dias la
borables, de cinco a ocho de la tarde,
hasta el día 20 de Noviembre -próximo.
facilitándose a los concursantes que lo
soliciten copias de los mismos previo
pago de los gastos que dichas eopias
originen.

Podrán tomar parte en oeste concur
so las entida.fies o empresas espafioias
que cumplan los requisitos señalados
en el articulo 1.° del pliego di!: con
diciones generales para la contrata
ción' de las obras de construcciones
civiles.

Las proposiciones deberán ser acom
pañadas del recibo del depósito en . Observado un error de copia en el
efectivo en la Tesorería de la Junta anuncio del concurso número 65 que
de la Sociedad Universitaria. por la se con....oca para el suministro y colo~

cantidad de 2.000 pesetas, como fianza cación de carpinteria metálica iBxterior
provisional para tomar parte en este de los edificios de la Facultad de Cien
concurso, pudiendo ingresar previa- cías, Secciones {le Fisica y Quimica, en
mente dicha cantidad en la crtenfk ca· el que se fija el plazo de presentación
rriente que la Junta tiene abierta en od.e 'Pliegos para -el día 12 de Noviem
la Central d,el Banco de Espafia' y pre~ bre próximo, se advierte que dicho
sentar el resguardo correspondiente. anuncio debe considerarse rectificado
Se -acompañará además la declaración en el sentido de que las proposiciones
de jornales minimos y demás requisitos ! deberán' presentarse antes de las dieci:.
que prescribe el :Decreto-ley de 6 d:.t ¡ séis horas del día 23 dlt Noviembr~: del

Diario Oficial del !rlinlstuio de la
Guerra fecha... (o en la G.\CET_~DE MA
DRID o en el Bolettin Oficial de la pro
vincia de Murcia), para la subasta des
tinada a la contratación de losserviw

cios de acatreo in teriores de todo el
material ·que necesita transportar el
Ramo de Guerra y consignado a la
Jefatura de Transportes l\Witares de
}lurcía, y enterado también de los
pliegos de condiciones técnicas y le
gales que en el mismo se alude, se
compromete ). obliga, con sujeción a
las clausulas del mismo, .a su más
exacto cumplimiento y verificar el ser
vicio a los precios siguientes:

Primer trayecto. Desde la estación
de ...

(A continuación se detallarán todos
los epígrafes y ~n el mismo orden
en que figuran en el pliego de condi
ciones técnicas y el precio en letra,
pes~tas y céntimos, con arreglo a la
condición cuarta del pliego de las le
gales.)

A e:sta proposición Sé acompafiarán
todosc los documentos que se citan .en
el pliego de condiciones legales.

... de ... de 1934.
(Firma) ,_.

Murcia, 23 de Octubre de 1935.-El
Jefe de Transportes, Luis L6pezCa
parrós,

Modelo de proposición..

Don _.. (nombre y dos apellidos),
domiciliado en ... y con residencia .en
... , calle de ...• número .....con cédula
personal de o •• clase. número ...• ex
pedida en '_' el día ... de '.' de .._ (o
pasaporte de extranjería en su caso);
enterado del anuncio p.ublicado en· el

justifique haber impuesto en la Caja
general de Depósitos o en sus sucur~

sales, una suma equivalente al 5 por
100 de sus ofertas, que no podrá ex
ceder de la cantidad fijada como tipo,
promedio de los tres últimos años, en
la condición tercera dd pliego de con
diciones técnicas.

La subasta se verificara con arreglo
9. lo< prece¡s.ros de ll:! \Oigente ley d2
AdministraciÓn y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.· de Julio de
1911 (e. L. número 128) ;y del Regla
:mento de Contratacin Administratiya
del Ramo de Guerra de 10 de Enero
de 1931 (D. O. número 12), ley de Pro
tección a la industria nacional )' de
más disposicion¡;s complementarias, y
dará principio con la lectura de los
:lnundos y pliegos de condiciones.
destinandose a continuación treinta
minutos para recibir las proposicio
nes. que serán presentadas por sus
Rutares o representantes en pliegos
cerrados, en cuyo anverso deberán
el>criDir: •.Proposición para optar a. la
sLlba:sta del servi.cio de acarreos inte
riores a cargo de la Jefatura de Trans
portes ~1ilitares de Murcia", y seran
numerados por el Presidente por or
den de presentación. y dejados sobre
la mesa a la vista del público. Una
vez entregados al Presidente, DO se
podrán retirar por ningún concepto.
Cinco minutos antes de expirar el pla
zo 'le media hora. se anunciará en
alta voz que faUa este tiempo para
poder presentar pliegos :y pedir las
explicaciones que estimen necesarias.
:r al expirar este plazo. el Presidente
lo declariliá terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado, y se
dará lectura por el Secretario en alta
·voz a la proposición en él conteni
da, y sucesivamente se abrirán y lee
rán las demás por el orden de enu~

meración que se les haya dado al pr~
sentarlas.

Terminada la lectura de las propo
siciones presentadas, se formará por
el Secretario de la Junta un estado
comparativo de las mismas, que firma
rá con el Interventor y el visto bueno
del Presidente.

Caso de que resul tasen en dicho es
tado dos O más proposiciones iguales
y fueran las más ventajosas,. el Pre
sidente invitará a una licitación por
puja,s a la llana, durante quince minu
tos. a los autores de aquellas propo
siciones, :y si terminado este plazo
subsistiere la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.
- El importe de estos anuncios y to

dos los gastos de otor;Jamiento de es
critura y acta de la subasta, serán de
cuenta del adjudicatario, y el pago de
las cantidades devengadas se hará con
arreglo a las disposiciones vigentes,
con las formalidades, impuestos y graw

vámenes reglamentarios.
La proposición se ajustará al mode

lo que se inserta a contin¡,lación;
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corriente año, en las mismas condi
ciones que fija hl convocatoria que se
rectifica.

Madrid, 28 de Octubre de 1935.-El
Secretario, José Ferrandis.

s-. ~---.

ADMImSTRACION PROVINCIAL

ACADEMIA NACIONAL DE MEDI
CL.~A

Esta Corporación, en Junta celebra
da el día 24 de Octubre de 1935, acor~

dó anunciar en la GA.CETA DE MADRID
la concesión de diez socorros de 250
pesetas -cada uno -de la Fundación del
Dr. Pérez de la Fanosa, con destino
a médicos necesitados o a sus fami
lias.

En la Secretaria de la Academia,
Arrieta, 12, se facilitará gratuitamen
te a los interesados el impreso de ins
tancia en que además se detallan los
documentos que deben acompañar en
cada caso a la solicitud del socorro.

Las instancias recibidas, y la docu
mentación. se entregarán en la Secre
taria de la Academia, de once a una
de la tarde, hasta el día SI} de Noviem
bre inclusive.

La persona que haya obtenido ante_
riormente socorro de dicha Fundación
no podrá solicitado de nuevo.

Madrid, 20 de Octubre de 1935.
El Secretario perpetuo, Nicasio Maris
cal y Garcia.

ESCUELA PROFESIONAL DE COMER
CIO DE P•.<\LMA DE MALLORCA

Encontrándose vacante en esta Es
cuela la plaza de A'lIXiliar supernu
merario, afecta al quinto grupo (Con
tabilidad, Administración económica y
Contabilidad pública), se anu~cia a
coneurso para su provisión, COn arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto
de :n de Agosto de 1922, debiendo los
aspIrantes reunir las condiciones si
8uientes:

Primera. Ser mayor de veintiún
años y haber ten.minado lo!> estudios
de Profesor mercantii.

Segunda, Presentar en la Secreta
ría de esta Escue!a, en 'UD plazo de
veinte días, a contar del de la inser
ción de este anuneio en la GACET.... J)E
l\IADRlD, la correspondiente instancia.
dirigida al Director, acompaiiada de
cuantos documentos justifiquen los mé
~Hos del solicitante de caracter ofi
cial. la hoja de estudios y las oposi
'Ciones que haya praeticado con rela·
ción a las materias propias de la va
cante.

Tercera. SometeI"se a un examen
~nte un Tribunal designado por el
Claustro de la EsC'Uela.

Terminadús estos !"equisitos, el se
ñor Director ele'\"ará la propuesta del
elegido al Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes, para su re
liolución.

Palma de Mallorca, 22 de Octubre
de 1935. .- El Director. Gregori.:J
Crespo ~

P-S25

ESCTIEL.4. PROFESIONAL DE COMER
CIO DE ZARAGOZA

Vacante en esta Escuela profesional
de Comercio de Zaragoza una plaza
de Profesor auxiliar supernumerario.
correspondiente al cuarto gruPO. o sea
a la Cátedra de Cálculo comercial, de
conformidad con el artículo 38 del
Real decreto de 31 de Agosto de 1922.
se anuncia la mencionada plaza ..a
cante. por término de veínte días, a
contar -desde la publicación de este
anuncio en la G.<\CETA DE MADRID.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes. dirigidas al lImo, Sr. Direc
tor de esta Eseuela, en el plaze antes
mencionado, acompañadas de los si
guientes documentos:

-Certificación de ser español y tener
cumplidos ,'eintiún años de edad, no
hallarse incapacitado para ejercer Car
gos pUblicos y ser Profesor mercantil.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 38 del citado Real decreto de 31
de Agosto de 1922 y Orden de 15 de
Julio de 1932, los aspirantes practi
carán los ejercicios que sobre la men
cionada Cátedra acuerde el Tribunal
designado al efecto.

Zaragoza, 26 de Octubre de 1935.
Visto bueno: el Director, A.. :'o1ompe6n
Motos.-El Secretario. Joaquin Cere
ceda.

P-827

SECCION ADMINlSTR...\TIVA DE PRI
MERA. ENSERANZA DE LA PROVIN

eL>\. DE L.A. CORUÑA

En cumplimiento de lo preceptuado
en los Decretos de 13, 20 'Y 27 de Di
ciembre de 1934, :r Ordenes de 24 de
Enero y 8 de Marzo último, Se anun
cian para proveer por los turnos que a
continuación se mencionan, las. si
guientesEscuelas de :Maestras:

A concursillo.

Ares número 1. en Ares, unitaria,
Censo 2.337 habitantes; Nova número
1, en No:ra, unitaria, Censo 3.485 ha
bitantes.

A traslado for=o,>o, reirlgreso por eXCe
dencia voluntaria y consortes.

Las dos anteriores. de no haber so-
licitantes o éstos no r~unir las condi
dones reglamentarias, o sus resultas,
así como las de Barazón, en Santíso,
mixta, d~ 307 habitantes; Camariñas,
unitaria., de ] .219: Goyanes, en Puerto
del Son, .mix.ts. de1.270; Hospital, en
JJ:,mbría, mhta, de 120; Moras, en
Arteijo, mixta, de 752; Sofán, en Car
ballo, mixta, de 1,375; Santa ~1aría del
Alto Gestaso, en ;\Ionfero, ~ixta, de
~-l~; Yillanueva, en 31iño, mixta, de
,,1.;).

Por consortes sólo pueden solicitar
se las dos primeras o sus resultas, y
la de Santa Maria del Alto Gestoso.

Los aspirantes dirigirán" sus instan
cias a esta Sección Administrativa has
ta las trece horas del dia 12 del pró
ximo Noviembre, quedando excluidos'
los expedientes que se reciban con pos
terioridad. acompañarán huja de ser
vicios ceT'lificáda por la Sección Ad
ministrati"a respectiva y demás do·

-
cumentos <¡ue justifiquen su derecho,
así como las certificaciones de matri
lUonio los cónyuges. La adjudicadón
de vacantes a excepción de las de
reingreso, se llevará a efecto el dia
15 del próximo l\'oviembre en sesión
pública y ante la. Comisión correspon
diente, advirtiendo que las Escuelas
precedentes, excepto ::"oya, Morás y
Go,anes, están servidas por Maestras
dei grado profesional y alumnas en
prácticas, por lo que. las que resul
ten nombradas, continuarán en la que
actualmente regentan interin no re
suelva. la Ilma. Dirección general.

La Coruña, 24 de Octubre de 1933.
El Jefe de la Sección. Manuel Garrido.

P---810

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑA.'I'I¡'ZA DE LA PRO,,'1N

CU. DE GRANADA

~ Habiendo quedado yacante la Es
cuela nacional unitaria de niñas nú
mero 3 de la ciudad de Guadix, por
defunción de la :'rlaestra que la d~s

empeñaba, se anuncia la .provisiónme
diante concursillo, al que podrán op
tar las )'Iaestras nacionales de dicha
localidad que cuenten tres años de
servicios en su aetual Escuela o cin
co si la obtuvieron por concursillo.

La petición se hara por medio d~

instancia dirigida al que suscribe,
acompañada de hoja de servicios. El
plazo "para solicitar terminara el dia

]

"13 de Noviembre próximo, a las doce
de la mañana. La adjudicación se ha
ra el día 15, y en el mismo acto se
adjudicaran las vacantes resultas de
este concursillo.I Lo que se publica en este periódi
co para conocimiento de los interesa
dos ~. demás efectos,

Granada, 15 de Octubre de 1935.
El Jefe de ]a Sección, Trinidad Yáñez.
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SECCION ADMINISTR.L\.TIV·A DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROYIN·

CL\. DE MÁLAGA

A...·HJNCIO DE v.~C_""''''''TES A TURNO DE RE
L.....GRESo y DE CONSORTES

De acuerdo con lo que establece so
bre pro....isión de Escuelas nacionale~

el Decreto de 13 de Diciembre de 193.1
y la Orden de 24 de Enero de est~

año, se anuncian para su provisión
por los turnos de reingreso y consor·
tes los destinos siguientes:

A r~in"reso: Una Sección de la grao
duada número 4 de esta capital, <:0
rrespondiente a Maestro. y otra de
párvulos, en la misma Escuela, co
rrespondiente a Mae~tra.

A consortes: Una Sección de la gra
duada de niños número 4 de la misma
capital, quinta de las vacantes produ
cidas.

El plazo de petición será de quince
días para el reiu.g:I"E'so.

La resolución se ajustará a lo que
hts disposiciones más arriba citadas
y el Decreto de 20 de Diciembre del
año anterior previenen.

.:Málaga," 26 de Octubre de 1935.-FI
Jefe de la Sección. Antonio Quintana.

1'-&2().
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P..ARA PROVEER Elf .M.AESTRO

I

1

:Kúmero I Censo CLASE
de I LOOALIDAD AYú~'TAl\llE!:\"TO

orden Ha.bitantes D:S U BElCmu..a.

I I_k.I
1 !}uaguta ••••••••••• i1Valgañón .•.•••••• 76
2 :Garra.DZo .••••••••• 1Povales • ••••• , ••• 143 Idem.
:. iIrO~llos .••••••••• '~Or.oilloa·,·······'1 13(J Idem.
4 \Navalsaz •••••••••• ¡Poyale:l ...•• , ••.• 184 Idem.
5 Oliora••••••••••• " Pa.zuengOB•••••• , •• 125 Idem.
6 t-'inillos • • •••••••• ,Pinillos ••.••••••• ,[ 116 1Idem.
7 IValdemadera.••••••• Va.ldemadem •••••• 278 Idem.

1 l· I
,
1
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SECCION ADl'tIINISTRATlVA DE PRI
MERA ENSERANZA DE OVIEDO

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA. DE PALENCIA

PROVISIÓN DE ESCUELA.a

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 1.0

• apartado A); del Decre
to de 27 de Diciembre de 1934. (GA
CETA del 29), se anuncia la provisión
por concursillo de la Escueia nacional
de niñas número 4 de la localidad de
Venta de Baños, con arreglG a las ins
trucciones que se establecen en dicho
Decreto.

Podrán solicitar esta vacante las
:Maestras nacionales que· llev-en más de
tre.s años en su actual Escuela O de
cinco si la obtuvíeron por concursillo,
estando dispensadas de esta circuns
tancia las qlie sean de nuevo ingre.
so, siempre que al ser provista la Es
cuela que desempeñan actualmente,
fuera f.ilunciada como correspondien
te a la misma entidad de población
de la vacante.

Podrán solicitar también en este
concursillo los Maestros de la misma
localidad que deseen cambiar de Es
cuela.

Tanto la vacante que ahora se anun·
cia como las resultas· que se produz.;
can por virtud de la provisión de la
misma, seran adjudicadas en sesión
.pública, que se verificará el día 15 de'
NoYiembre próximo, a las doce del
dia, en las oficinas de la Sección Ad·
ministrativa de Primera enseñanza.
Asimismo la resulta total de este con
cursillo será anunciada con ar:"eglo ~

lo establecido en el Decreto de 13 de
Diciembre {:c 1934.

Las instancias J;.odrán presentarse
en estaSe.cción, acompañadas de la
respectiva hoja de servicios, hasta las
trece del dia anterior al señalado pa-

Ventosa; Candamo; Un.itaria; Q54
habitantes.

Naviego; Cangas del Narcea; Unita-
ria; 605 habitantes. .

Cudillero; Cudillero; párvulos; 2.30a
habitantes.

La\'io; Salas; Unitaria; 506 habi
tantes.

San Bartolomé; Miranda; Unitaria;
507 habitantes.

San Julian de Arbás; Cangas del
Nar.cea; 359 habitantes.

Cubia; Grado; mixtt:; 111 habitan
tes.

Lavares; Santo Adriano; mixta; 234
habitantes.

Tineo; Tineo; párvulos; 1.530 habi
tantes.

Los 1I1aestros y Maestras que reúnan
las condiciones legales para solicitaT
las expresadas Escuelas, presentarán
en esta Secdón. hasta las once ho
ras del día 15 de Noviembre próximo, '"
sus instancias, reintegradas cOQ arre
glo a la ley del Timbre, acompañando
a las miSiIIlas sus hojas de servicios
y partida de matrimonio. los consor
tes. y cuantos documentos juStifiquen
su derecho.

La adjudicación de Escuelas tendrá
lugar el día 15 del citado mes de
Noyiembre, en sesión pública y en las
oficinas de la Sección administrativa.

Oviedo, 26 de Octubre de 1935.
El Jefe de la Sección, Mateo Garcia.
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das en los Decretos de 23 de Octubre
de 1934 y 24 de Enero de 1935 y Or-
den de 12 de Febrero del liño actual,
esta Sección anuncia para su ·pro~i

sión en propiedad entre Cursillistas
de 1933, las Escuelas siguientes vacan
tes en esta provincia:

Sotondrio; Ayuntamiento, San Mar
lin del Rey Aurelio; Sección de gra
duada; Censo, l.í82 habitantes.

:Mortela; Candamo; mixta; 274 ha
bitantes.

La Nisal; Cangas del Narcea; mix
ta; 156 habitantes.

Villama:ror; IDas; mixta; 126 habi
tantes.

Quiniana; Luarca; ünitaria; 173 ha
bitantes.

Busroente; Villa:rón; mixta; 399 ha
bitantes.

Vidural; Treve; Navia; mixta; 143
habitantes

Alevia; Peñamellera Baja; Unitaria;
366 habitantes.

Couz; Villayón; mixta; 192 habitan
tes.

Candás; Carreña; Sección de gra
duada; 4.230 habitantes.

Viñón; Cabranes; mixta; 469 habi
tantes.

Vega de Poja; Siero; Unitaria; 494
habitantes.

ciembre de 1934 (GACEfAS de 15, 22
:y 29) Y Ordenes de 24 de Enero y 29.
de Marzo últimos (GAc:JTAS de 5 de Fe
brero y 3 de Abril), se anundan para
su provisión en propiedad. por los
turnos que a continuación se expre·
san, las siguientes Escuelas:

Por traslado forzoso, reíngreso y
consortes:

Para Maestra.

Para Maestro.

San Tirso; Ca.ndamo; Unitaria; 527
habitantes.

Riocaliente; Llanes; mixta; 339 ha':
bitantes.

Carboniella; Luarca; Unitaria; 477
habitantes.

1 Villademoros; Luarca; Mixta; 216
; habitantes.

Vidural; Navia; mixta; 443 habi
tantes.

La Corredoria; Oviedo; Unitaria;
1.732 habitantes.

Santiago; Sariego; Unitaria; 725 ha
·bitantes.

Pancar; Llanes; mixta; 485 habi
tantes.

Taja; Teverga.; Unitaria; 284 habi
tantes,

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRi
MERA R.."'SE.~ANZA DE LA PROVffi·

CIA DE LOGROÑO

En cumplimiento de lo que determi
na la regla primeI't!. de la Orden de 5
de Septiembre último (GAcETA del 10),
y con arreglo a las normas estableci-

Para Mae.stra.
Lúarca, Ayuntarrniento de Luarca,

unitaria de niñas. Censo: 4.739 habi
tantes.

Los Maestros qu;e deseen solicitar en
este concursillo presentarán sus ins
tancias hasta las onee horas del día 15
de Xoviernbre próximo, acompañando
Hoja de servicIOS certificada.

i.a adjudicación tendrá efecto en
esta Sección administrativa el citado
dia 15, a las doce de la mañana.

En dicho dia serán provistas las va
cantes que se anuncian, y sus resultas;
advirtiéndose que sólo podrán tomar
parte en este concursillo los Maestros
que lleven tres años. de servicios en la
misma Escuela, si la obtuvieron por
oposición o concurso general, y cin
co, si lo fué por concursillo.

Oviedo 26 de Octubre de 1935.
El Jefe de la Sección, Mateo Garcia.

Para Maestro.
Luarca, Ayuntamiento de Luarca,

unitaria de niños. Censo: 4.739 habi
tantes.

En cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos de 13, 20 Y.. 27 de Di-

PROVISIÓX DE :ESCUELAS

En cumplimiento del articulo 1.6 del
Decreto de 27 de Diciembre de 19;-»4,
se anundan para proveer, por con
cursíllo, las siguientes Escuelas:

La eleccioo tendrá lugar el domingo,
día 10 del próximo mes de 1\ovieruhre,
a las doce de la mañana, en la Es-

- . cuela Normal del :\Iagisterio Primario,
de esta capital, debiendo concurrir los
interesados personalmente o delegando
a otra .persona, en la forma d~termi

nada en la Orden de 23 de Octubre
de 1934.

Logroño, 24 de Octubre -de 1935.-El
J efe de la Sección, Narciso Escri·
bano.
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Año 1935.-1.°, 2." y 8.° trimestres.

87,12

4,35
6,60

98,07

13,20

3-4-3

66,00
21,12

99.00
81,68

130,68

6,53
9,9()

147,11

19>80

166,91,.

..............................

Suma..•.....•.•...•••t!

Suma........ ...... .... 111,27

Suma ..

INSPECCION DE HACIENDA
DE GIJON

Ignorándose el paradero de D. )la
nuel Sánchez Alvarez y Santiago B19.!l.
co, vecinos de Gijón, al cual se le ins
truyó con fecha 27 de Noviembre de
1934 el ex.pediente número 137 por el
concepto de industrial, se le cace ~

ber que la Sección de Rentas Públicas
de ~sta Subdelegación, coo fecha 10
de Septiembre de 1935, ha dic:tadoel
siguiente acuerdo:

Resultando que en 4 de Agosto de
1933, D. Rufino Alonso Pineda presen
tó alta de industrial comprensiva de
un taller de ebanistería con una má
quina universal, situado en la calle de
la Salud, número 26, de esta villa cuva
comprobación dió lugar, con fe~ha -27
de NOY¡'ffilbre último, al levantamiento
de acta haciendo constar que existen
en el local una máquina uni.ersai. con
planeadora, taladro y regrueli2dora,
con circular de 30 centimetros de diá
metro y un::! sierra de 50 centímetros.
y que el taller lo compró D. Manuel
Sánchez Alvarez a D. Bufino Blanco,
suscribiendo el acta de referencia un
testigo:

Resultando que la Inspección infor·
ma a continuación, propone las cuotas
y hace constar que la expedientada no
es reincidente:

Vistos el Reglamooto de Industria!,
ley de Bases y Reglamento d~ la Ins
pección:

Considerando que el interesado dejó
transcurrir el plazo señalado en el acta.
sin hacer alegación alguna para lfe5,.
virtual' los h e e h o s consignados en
aquélla, que debe, por tanto, estim2trse
como probados en todas sus parte.,

Esta Administración acuerda califi
car el expediente como de oculta41óD,
y practica la siguiente

7,50

2,47
3,7fi

63,22

ñ5,72

33,00

1,65
2,50

37,15

37,50
12,00

Suma........ ..... ..... 42,15

Suma , .

Suma. ...

20 % R., Transitorio•.•..•

Surna )!

20 % R. Transitorio. ....••.• 5,00

5 % cobranza ...
D~ municipal......•......••..••

Cuota Tesoro .
32 o/a ...••••.•••••••••••••••••••••••

3." y 4.° trimestres 1934.-Tarifa 3.---4.--1-°

Cuenta Tesoro...•~.......•...• 25,00
82 % .•••..••••. 8,00

Suma .

5 % cobranza..........•...••._
D. municipal .

Suma l/t 49,50

y por la cuantia de 5.337,69 pesetas
en moneda corriente.

Segundo. Declarar responsables de
dicha falta de defraudación y por el
concepto de autores aD. Virginio Du
que Sim6ns y a D. Fernando Perdigo
nes, ambos de ignorado paradero.

Tercero. Imponer como multa el
triple de los derechos defraudados, o
sea dieciséis mil trece pesetas con
siete céntimos, correspondiendo sa
tisfacer al D. Yirginio Duque Simóns
la cantidad de ocho mil seis pesetas
con cincuenta y cuatro céntimos, y al
D. Fernando Perdigones ocho mil seis
pesetas con cincuenta y tres cénti
mos, y que en caso de insolvencia de
alguno de los citados responsables
para el pago de dicha multa se exija
que por el que sea insolvente se cum
pla la pena subsidiaria de privación
de libertad en el modo, tiempo y for
ma establecidos por la ley de Con
trabando y Defraudación.

Cuarto. Absolver de toda respon
sabi.~:'dad a D. Rafael Fernández Vi
llarin~·.

QUÜll-V. Acordar la incautación de
la mercancia aprehendida para la
efectividad de la sanción impuesta y
venta en pública subasta.

Sexto. Declarar haber lugar a la
concesión de preinio a los aprehenso
res.

Lo que se notifica a D. VirginIo
Duque Simóns y a D. Fernando Perdi
gones, de ignorado paradero; advir
tiéndoles que tal fallo es apelable an
te el Tribunal EconOmicoadministra
tivo Central en el plazo de quince·días
hábiles, y que la multa tiene que ser
ingresada en el Tesoro en el mismo
plazo de quince dias hábiles.

¡ Madrid, 24 de Octubre de 1935.
1 El Delegado de Hacienda, Ricardo Mi-l guel Alvarez. P-

LIQUIDACION

P-818

La Junta administrath'a de esta
provincia, en sesión celebrada el día
23 del mes actual, ha acordado lo si
guiente:

Primero. Declarar cometida una
falta de defraudación comprendida
en el caso primero del articulo 8.°
de 18 vigente ley de Contrabando y
Defraudación, en relación .con el 12&

P-802

ra la sesión pública que se cita ante.-
riormente. '

Palencia, 26 de Octubre de 1935.
El Jefe de la Sección, Porfirio Baba;.
mond~.

.Tm'í""TA ADMTh'lSTRATIVA DE HA
CIENDA DE LA PROVINCIA DE

MADRID

Por' el presente anuncio se cita a los
señores: D. Eleuterio Cambelo Vargas,
D. Juan ~lanuel Cambelo, D. Tomás Vi
dal Bellido, D. Antonio Bodrlguez Es
cudero, D. Santiago Garcia lIerranz,
D. Ernesto Ariza Lorenzo, D. Antonio
Palomo, D. Luis Rodriguez Carda, don
Pascasio Freire Nieto, D. Luis Monte·
jano Castillo, D. Jesús Garcla Tejedor,
D. José Santa Bárbara Muñoz, doñ2
Concepción Garcla González, D.· Juan
Clemente Garcia, D. Frandsco Pérez
Murgüeto, D. Angel Peralta Fernández,
D. Angel Calvo Alonso. D. Manuel Mae
so Martinez, D. Antonio Ardura Mart1
nez, D. Vicente Encinas Sánchez, don
Mariano Robinsón Núñez, D. Gregario
Celestino Pastor, D. Mariano González
Campanero, doña Hilaria Oliva Nieto,
D. José Rocio Ponzano, D. Antonio
Moreno Gil. D. Pedro Díaz Clemente,
D. Manuel Aracil 1Iartínez, D. Agustín
Fernández Garcia y D. Leoncio Herre
ro Granado; para que el día 30 del mes
actual, a las diez de la mañana, COncU
rran al salón de actos de la Deleg$.ción
de Hacienda de esta provincia. sita en
la calle de. ~Iontalhán, número 6, de
esta ca;pital, donde se reunirá la Junta
Administrativa para ver y fallar los
expedientes instruidos contra ellos por
contrabando y defraudación de tabaco
y en~ndedores.

y se les adv:'erte que, con arreglo a
lo que dispone ,el articulo 79 de la vi
gente ley de Contrabando y Defrauda
ción, pueden designar como Vocal de
la Junta un individuo de la Cámara de
Comercio, comerciante o industrial ma
triculado con estableeimientú abierto
en la localidad y que lleve dado de alta
en el eiercido de su industria más de
cinco años, participándoJo previamente
Q esta ofidna en un plazo que no exce
da de dos días desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio; pre
viniéndoles que pueden presentar to
da la prueba documental de que inten
ten valer;;;e y prOiponer la práctica de
todas las demás que convengan a sus
respectivos derechos, y que de no <com
parecer en dicho acto se celebrará sin
su presencia.

Lo que se les notifica por el presen
te anuncio, por ignorarse sus parade
ros y domicilios. . .

Madrid, 23 de Octubre de 1935.-El
Secretario de la Junta, Celso Adán.
Visto bueno: el Delegado de Hacien
da, Ricardo de Miguel.
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PESETAS

84,80
848,-

630,Ofi

"424,

1'35,68

559.58

27,98
42.40

1.562,86

SUIl1U .

Veinte por cientoR. transi-
torio __ __ .

Penalidad tanto de la cuota.

Total a ingresar por manda·
mient.o _ .

Suma .
Cinco por 'Ciento .
D. municipal o.,

Cuota Tesoro primero ~. se
gundo trimestres -dd año
1935 __ ..

Treinta y -dos por ciento R.
Municipal .

Lo que se hace público por medio
de oeste periódico ofi<;ial para que pue-

AñO 1935.

Cuota anual 984
Idem íd. 136

Ignorándose el paradero -de D. Vie
tor Ferrando Toledo, vecino de Gi
jón, al cual se le instruyó con fech9.
29 de Marzo de 1935 el expediente
número 25, por el concepto 9,e indus
trial. se l~ hace saber que la Sel~ción'
de Rentas públic-as de esta Sabdel'l:
gsción, con fecha 15 de Julio de 19:>~,.
ha dictado el siguiente acuerdo:

Visto el presente expedien le:
Resultando que en 29 de Marzo úl

timo la Inspección se constituyó en
la calle de Innerarit~·. númerO 43, ba·
jo, levantando acta haciendo consta¡
que D. VíctOr Ferrando Toledo ha
vendido varios vagones de naranjas a
comerciantes de la localidad. habién
dose dado de alta como v-endedor al
por menor y correspondiéndo};e la
contribución de ma~rorista, propone
se Le clasifique en la tarifa primera.
Sección primera. clase séptima, epi
grafe tercero. El inter-esado lliwfes
tó que las ventas son pocas para po
der satisfacer cuota tan elevada. fir
mando el acta con el Inspect~r:

Resultando que la Inspecció,n infor
ma a continuación proponiendo la. li
quidación correspondiente y hacien
do constar que no es reincidente:

Resultando que el interesado acu
dió en 9 de Abril siguiente, por merlio
de inskincia. insistiendo en .destacar
la crisis por que atravi.es-a el negocio,
y sin intentar desvirtuaT los hechos
origen del expediente: .

Vistos el vigente Reglamento de
Industrial. el de Procedimiento y doe
más disposiciones aplicables al caso:'

Considerando que el ejercicio de la
industria aparece probado por implí
cita declaración del interesado. sin
que Séa aten,dible el número de opera
ciones realizadas para desvirtuar la
clasificadón apli cable,

Esta Administración acuerd-a califi
car este -expediente como de oculta
ción ~. practicar la siguiente üquida
ción:

Tarifa 'Primera, Sec'CÍón ,primera,
clase séptima, epigrafe tercero.

Diferencia.. ...• 848

PesetOJs

Pesetas

72,-

93.60
381",60

216.-
Treinta por ciento .ll. den un-

'Ciautes .
Diez por ciento a Inspector

actuante _. _.. ..
Trece por dento a fondos pa

ra el servicio de la Inspec-
ción .

Suma participes .

Corresponde 'al Tesoro. 338,40 pe·
setas.

Esta cantidad se condonará. auto
máticamente que d inloeresado preste
su conformidad a este acu.erdo, en el
plazo <le cinco días y renuncia a la
interpretación de todo recurso, inclu
so en 'Contenciosoadrninistrativo.

Lo que se hace lJúblico por medio
de este periódico oficia! para que
pueda Hegai a conocimiento del in
teresado, el que de no estar conforme
con aquel acuerdo podrá interponer
recurso de reposi'ción ante la Sección
-de Renhis plibiil:as, >en el plazo de
cinco días; reclam~~cjóil eeonómico
adminislrativa :an le el Tribunal Eco
nómicoadministrati\'o provincial, silo
en la Delegación de Hacienda de Ovie
d?" en el. plazo ·de quince <lías, no pu
dIendo sIffiultanearse ambvsl·~('llrs0s.

En el plazo de diez dias debera ingre
sar en Arcas del Tesoro, en esta Sub·
delegación, el importe de las respon
sabilidadts impuestas y antes trans
critas. exigiéndoseie, de no hacerlo
por la vía de apremio, con los recar
gos y cost'a!>a que este procedimien
to da lugar.

Gijón, 24 de Octubre <le 1935.-El
Inspector Jefe. Augusto de Altolagui
rre.

Suman lu:. cuotas........ 1.134

.P.enalidad. 720 pesetas, que se dis
tribuyen de conformidad con el ar
tículo 88 d-el vigente R-egiamento de
la Inspección, como sigue:

Pesetas

Cuota del Tesoro, segundo ~e
mestre 1932 :r sucesivos. ..... 1.080

Cinco por ciento gasto~ '¿r:: ad-
ministración :r cobranza...... 54
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plicado de la misma al inte-r.esado.
dándole el plazo d-e- ocho dí-as para
que pueda alegar ante esta Adminis
traóón cuanto estimsra oportuno a
sus derechos; remitiendo el expedien
te a .esta oficina, baciendo constar aue
el expedientado DO es reincidente;

Resultando que de los datos, docu
mentos e informes del expediente re
sulta ser cierta la denuncia, y que el
caso actual se halla incluido en el pá
rrafo segundo del articulo 40 del Re
glamento para la Administración y
cobranza de la Patente de Circulación
de Automóviles.

Esta Administración de Rentas pú
blicas acuerda calificar este expedien
te de ocultación con penalidad del
tanto, practi'cándose la siglliente

Coche "Chevrolel", matricula 0-7303,
clase e, 20 HP. Caota, 720 pesetas.

Pesetas

LIQlJIDA.CION

183,í7

lC9,OO
34.88

14::1,88
21.80

7;19
10,90

Pesetas

Gijón, 23 de Octubre de 1935.-Au
gq.sto -de Altolaguirre.

Total a ingresw' por maJl-
dwnienlo .

LIQUIDACION

Cuota por el tercer trimestre
de 1933.-CHfé Económico.

32 pOI' 100 R. 11.. .

SUJrla .
20 por 100 tran~itorio_.__ .
5 por 100 tasa recaU(}¡Ho¡Ún ..
D. M.unicipal •... _ ..

Ignorándose id paradero de D. An·
tanio de Fran'Cisco Martínez, vecino
de Gijón, al cual se le instruyó por
esta Inspección de H.acienda el .expe
diente número 92, por el con-cepto de
industrial, S'e' le hace saber que la Sec
ción de Rentas públicas de la Suhde- .
legación de Gijón ha practicado con
fecha 29 ·de Julio de 1933 la siguiente
liquidación declarando el expediente
de invitad6n:

Ignorándose el paradero de doD.
JesC1S Rodríguez Vigil, vecino de Gi
j6n. al cual se le in~truy6 .con fecha
-4 de Septiembre de 1933 el expedien
te número 173 por el concepto de Pa
tente Nacional de Circulación de Au
tomóviles. 5e le hace saber que 1& Sec~

ción de Rentas públicas de esta Sub
delegación, <:on fecha 11 de Diciem
bre de 1933, ha dictado el siguiente
acuerdo:

Visto el present~ expediente;
Resultando que con fechas "arias el

Cuerpo de Carabineros denuncia a
D. Jesús Rodríguez \'igil, vecino de
Gijón, por .circular sin P.atente con
el 'vehículo de su propi.edad, marca
Chevrold, rnatícula 0·7.303, clase e,
pasando la denuncia 8. la Ins¡Jec~

d6n de Hacienda, que la comprobó,
levantando acta y remitiendo el .du-

Año de 1934, 4.° trimestre..... 153,42
Año de 1935. 1.°, 2." Y 3.° tri-

mestres .. 230.13
P.enalidad tanto de la cuota.... 182.00

Total a ingresar por manda-
Illiento 565.55 i

Lo que traslado a V., significándole
que contra dicho fallo puede inter
poner 10$ recursos siguientes: de re
posi~tón. ante la Sección de Rentas,
en t~m.ino de ocho dias. y reclama
ción económ!.coadministrati~aante el
Tribunal Económicoadministr a ti". o
Pro'vincial. sito en la DelegaciJn de
Hacienda de Oviedo, en término de
quince dias.

En el plazo de diez días deberá in
gresnr en Arcas del Tesoro el impor
te de la liquidación precedente, y de
no hQl.-erlo Slil .exigirá por vía de apre
mio.

Gijón, 25 de Septiembre de 1935.
Augusto de Altolaguirre.
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P-819

P-821

...---O{)<S>---

CO::-iSTRliCC1Ó!ii DE CARRETERAS

ANUNCiOS DE PREVIO PAGO

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROYI)\CIA DE SEVILLA

En el sorteo ordinario celebrado el
lii.ia 29 de Octubr~ del presente año, ante
el Notario de Madrid D. José Luis
Di-ez Pastor, para la amortización co
rrespondiente al año actual. de 700
obligaciones de esta Compañia, ha too
cado en suerte a las de los números:

1.501 al 1.600
17.101 al lí.200
20.501 al 20.600
24.801 al 24.900
28.3{)1 al 28.400
33.601 al 33.iOO
3i.l01 al 37.200.

to-dos inc1usiv,e.
El reembolso se efectuará desde el

dia 15 de r\o.... iembre próximo, En Ma
drid. en los siguientes Establecimien
ios bancarios:

Banco Urquijo,
Banco Español de Crédito,
Crédit Lyonnais.
Banco Internacional de Industria y

Comercio, a la vez que el pago del c.u
pón número 23, presentando los Corres
pondientes títulos.

Madrid. ~O de Octubre de 1935.-coro-

COUPAÑL\ DE LOS FERROCARRILEB
DE PEÑARROYA y PUERTOLLANO

knorándose el paradero y domici-
lio de D. Juan Fernández Ramiro, con
tratista de las obras de nueva coo:;
trucdún del trozo tercero d.:; la <'.1
rrctl:ra de lerc"et" orden de Osuna a

la de Peña de los Enamorados a Cam-
pillos. cuyas ouras fuero:l rescindidas
con pérdida de lIanza ·por Orden del
;:\linisterio de Obras pliblieas de fe
cha 15 dc Diciembre de 1934. y ha
biendose fijado el día 25 de ~oviem

bre próximo para lle....ar a cabo el re
conocimiento y recepción de las mis
mas, se cita y emplaza a dicho señor
o [:. persona que le represente debida
mente autorizad:). para que comparez
ca el expresado dia a las once horas
en la Jefatura de Obr:is públicas, pla
za de San Lorenzo. número 16, Sevi
lla, pun to de salida para la mentada
carretera.

Sevilla, 25 de Octubre de 1935.-El
In;::eniero Jefe, ~Ianuel Delgado 'Ji Del
galio.

l en el plazo de tres meses, a contar del
1 siguiente día 31 de la publicación del
I pres<:nte. ~. :1!\imismo la obligación de
I hacer efectiva en ]a C:)ja de esta Junta

1
administrativa la, m~lta que l~ ha si.do
impuesta, en el termmo de qUince días

I hábiles también a contar del siguien
i te al c~ que ~c publique este edicto,
I pues caso ('ontr<:lrio quedará sujeto a

las responsabilidades determinadas ea
la ley.

AIgeciras. 25 de Octubre de 1935.

1
El Presidente de la Junta administra
tiva (ilegible).

P-79i

P-823

CLASES PASIVAS

ADUANA DE ALGEClRAS

Hueh-a, 23 de Octubre de 1935.-El
Soettetario de la Junta. Fernando Diaz.
Visto bueno: el Delegarlo Presidente,
Ossorio.

DELEGACION DE HACIE:"DA DE LA
PRO"'"L.~ClA DE LEON

JUNTA ADML-"''ISTP.A.TIVA

La Junta administrativa celebrada
bajo mi presidencia en esta Aduana
para ver y fallar el expediente de De
fraudación número 4511935, instruirlo
con motivo de la aprehensión de teji
dos de seda, efectuada por fuerza de
Carabine~os en Algeciras, el dia 7 de
Agosto último, a Federico Roca Oli.... a.
mayor de edad, viajante, calle de Es·
cudillers, número 36, de Barcelona, Y
cuyo actual domicilio Y paradero se
ignoran. ha acordado. por unanimi
dad de votos:

1.0 Que los hechos denunciados re
visten los {:aracteres de una falta de
defraudación, prevista y penada en el
caso tercero del articulo 8.". en rela
cióncon el 12 de la ley de Contraban
do y defraudación.

2.° Que es responsable de dicha ral
ta, en concepto de autor, Federico Ro
ca Oliva.

3." Que en los hechos Con curre la
circunstancia atenuante cuarta del ar
ticulo 16 del mencionado texto le.gal.

4.° Que siendo el importe del aforo
oficial del tejido de seda aprehendido
de trescientas nueve pesetas y veinti
dós céntimos, procede imponer a Fe
derico Roca Oliva la multa del triplo
deUndicado importe; o sea, Ilovecien
tasveintisiete pesetas y sesenta y ~eís

céntimos, las que de no hacerlas efec
tivas y en el caso de que resultara
insolVente, deberá sufrir la prisión
subsidiaria que determina el articu
lo 27. en analogia con el 112 de la
tan repetida ley; acordtmdose asimis
ha se dé al tejido de seda interve
nido su aplicación reglaunentaria; y

5." Habt'r ¡'uga-r a la distribución
de premio a los aprehen sores,

Lo que se hace público para que
llegue a conocimiento del referido Fe
derico Roca Oliva, advirtiéndole el de
recho que tiene de interponer contra l'
diChos acuerdos recurso contencioso
administrativo para ante el Tribunal ¡
p"rovinciaJ. d~ lo Contencioso de Cá.dU:, 1

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real decreto de 14 de Septiembre
de 1925, se pone en conocimiento de
los poderdantes de D. Angel Alonso
Rodríguez. Habilitado de Clases pa:-i
vas que fué en esta provincia, por si
tienen que hacer alguna reclamación
contra dicho señor, que durante los
tres I:Ieses siguientes a la publicación
del presente anuncio, queda afecta su

I
fianza a las responsabilidades que pue
dan derivarse del ejercicio de aquel

I cargo
l LeÓn, 28 de Octubre de 1935.-El De
l legado de Hacienda, ~larcelino Pren
I des.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE H13ELYA

P-811

Desconodéndose el domicilio de :.\la
ría :'\laldonado Medina, que lo tUN úl~

timamente en el pueblo de Salvochea.
'Cn caHe Campoamor. número 9, se le
ilace saber por medio de Ja .presente
que a las once ,horas del dia 17 de r,o
viembre próximo ha d-e celebrarse Jun·
ta administrativa para ver y fallar -el
expediente nú.-ncro 438 de 1935, instrui
do ·por aprehensión de 10 icilos de café
tostado en grnno, y en el cual figura
como encartada, así como qUe puede
:presentar en el acto de la Junta las
pruebas que estime pertinentes a su
mejor defensa y que tiene derecho a
designar un Vocal que forme parle de
la misma, que habrá de ser individuo de
la Cámara de Comercio. comerciante o
industrial matriculado -en esta capita-1.

Lo que se publica a los efectos del
articulo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de Julio de 1924; de~

biendo adyertir que, de no concurrir,
sed fallado en rebeldía.

P-822

Desconociéndose cl do;micilio en Es
paña de Fernando Cardoso, natural de
Villarreal (Portugal), últimamente do
miciliado en la calle de :'.liguel Bum
barda, número 22. de dicha Nación, se
le hace saber. por medio de la pre
sente, que a las onCe boras del día 21
de Noviembre próximo ha de cele
hrarse Junta administrativa para ver
). fallar el expediente número 459/35.
instruido por aprehensión de 180 ki
los de huevos y una embarcación, S
en el cual figura Como encartado, así
como que puede presentar en el acto
de la Junta la.5 pruebas que estime
pertinentcs a su m.ej,or defensa. y que
tiene derecho a designar un Vocal que
forme parte de la misma, que habrá
de ser indivich10 de la Cámara de Co
mercio. eomerciante o in dustrial, ma-
trieulado en esta capital. _

-Lo que se publica a los efectos del
articulo 37 del Reglamento de proce
dimientos de 29 de Julio de 1924; de
biendo advertirle que, de no concu
rrir, será fallado en rebeldia.

Huelva, 28 de Octubre de 1935.
Visto bueno: el Delegado - Presidente.
Manuel Ossorio.-El Secretario de la.
J'unta. Fernando Diaz.

da llegar a conocimiento del intere
sado, el que de no estar confonne con
aquel acuerdo, podrá interponer re
curso de reposición an te la Sección
de- Rentas de esta Subdelegación en el
plazo de cinco días; reclamación eco
nómicoadminístrativa ante ~l Tribuw

nal Económicoadministrativo provin
cial, sito en la Delegación de Hacien
da de Oyiedo, en el plazo de quince
dia'>, no pudiendo simultanear ambos
recursos. E.ll el plazo d'e diez días d~
beril ingresar en Arcas del Tesoro, en
esta Subdelegación, el importe de las
responsabilida<ks impuestas y antes
transcritas; exigiéndoself>. de no ha
cerlo. por la vía de 3T):: .¡lio con los
recargos y costas :a e: .. : este procedi
miento da lugar.
. G:jón, 24 de Octubre de 1935.-:E1
lnspector Jefe. Augusto de Altolagui
rre.
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Ll~"E.A.s AEREAS POSTALES ESPA
:Ñ'OLAS' (L. A. P. E.)

Francia al Colegio de la Paloma; de las
Ventas del Espíritu Santo a Oudad Li
neal, "Y de la Ciudad Lineal a CaniUe
jas, y de los Ferrocarriles eléctricos de
Chamartin de la Rosa al Barrio de ·la
Concepción y de Paloma a Peña
-Grande.

Para asistir a la Junta se precisa
cumplir con lo que previenen los :11'
tíclllos 20 y 21 de los Estatutos "Y reco
ger la tarjeta de entrada a la Junta.

Ma<l.rid, 29 de Octubre de 1935.-EI
Presidente del Consejo, Guillermo Kirk
patrick Q'Farril.

La entidad mercantil Líneas Aéreas
Postales Españolas (L. A. P. E.). An
tonio )Iaura, 4. saca a concurso el
servicio de autobuses al aeropuerto
de Barajas sobre las siguientes bases;

La El servicio, en n{ll"ID.as genera
les. que ha se prestar el contratista,
es el siguiente: Media hOra antes de
la señalada para la salida del coche
de la oficina deberá esta'!" en las de
penden-cias del Correo Central para
recoger la correspoDdenda. Inmedia•
tamente de realizada esta operación
se presentará en la puerta de la ofi
cina de L. A. P. E. a recoger los ".-ia-

, jeros :r mercancías que ha)·a de trans·
1portar. Realizadas estas operaciones y

j
i pre\."ia autoriZación del pers?ual de

L. A. P. E. en-cargado del despacho.
i sald'rá a la. hora marcada para el aero
: dromo, haciendo entrega al personal
! eOJIlpetente de la documentación, co
i rrespondencia j' mercancías que se le
I hayan confiado.
! En el aeródromo deberá permane
¡ cer hasta recoger los yiajeros. correo
: y mercancías llegados, que deba trans¡portar a Madrid. rindiendo su viaje

l
en las oficinas de L. A. P. B., en cuanto

X-5153 a los viajeros y mercancías primera-
mente, y en las dependencias del Col ¡ ,rreo Central a continuación. en cuan

I COMPA~IA GE.J.~ERAL DE TABACOS 1 to a la correspondencia. Una ,ez hecha
! DE FILIPL1'{AS 1 esta en!r~ga se considerará terminado

I .el sen"ICIO.
; Habiendo acordado el Consejo de Ad- ¡ La permanencia en el. aeródromo
i ministraci6n de esta Compañía que se i e.n tre la ll~gada de MadrId y l~ sal repartan los beneficios del ejerCicio de ~ hda de.~pues ~e. rec,!ger los pasaJ~ros
1 1934. satisfaciéndose un dividendo de I s~. con~ldera:~ mclulda en l.a .retJ?bu
1 17 % libre de impnestos españoles a ! clonestableclo.a para el serVIcIO. Slem
¡ las acciones, y teniendo percibido los I ¡:'l'~ ,.ue no f:xceGa de tres horas como
j señores accionistas pesetas 35. contra i maxlmo.
i cupón de intereses númerO 68 en 2 de 1 2." El contratista tendrá como mi
i Mayo próximo pasado, se po~e en co- ¡ nimo tres coches mo~ernos. lujosos y
: nocimiento de los interesados que. a -confortables. de cabIda de 20 a 24

partir del dia 4 de )/"oviembre, se pa- :pasaj~ros, todos ell?s de la misma mar
garán pesetas 50. contra cupón de be. ca. pl.ntado~ ~~l mIsmo color y l1evaIl
neticio número 33, y pesetas 56.25 Ji- do bIen VIsibles en sus costados y
bres de impuestos españoles. éontra fondo letreros "y. eID:blemas pintados
cupón número 34 a cada cédula de fun- en el coche que mdIquen que perle
dador. mediante' presentación de los ~ecen a Líneas :-\éreas Postales Espa
cupones. acompañados de su corres- nolas. Es preferible. que estos coch~s
pOlldiente factura. (j de los r.esguardos te~an un compartimento para eq¡n
de depósito. los que tengan sus títulos pajes, mercanClas y cor:eo, y en el
depositados en las Cajas de esta Com- caso de no ten~r~o tendran -que tener
pañía en Barcelona: la baca acondiCIonada para que se

Los puntos de pagos son: puedan tryms1?0rtar ~n ella sin peligro
Barcelona: Dirección de la COIDIpañía, de e,;-travlO DI deterioro:. .

Rambla de Estudios. número 1. 3. Todas las contríbuclO~~, lm-
}'Iadrid: Banco Español de Crédito. P!1estos, patentes, etc.• del S~rvICI0. ,se-

Alcalá. númerO 14. ran p,or eiJenta del contratista; qmen
P~ris: B~que de !'Unio!l Parisienne, teIl;~ra como personal e~ cada coch~.

6 y 8. boulevard Haussmann. umtormados por su cuema, cOll_E;l Uili-
Crédit Lyonnais 19 boulevard des forme adoptado por la Compama. un

Italiens. " chófer y un ayudante para la carga
Lazar Freres et Cie.. 5. me Pillet y descarga de lo que conduzca el

Will. y coche.
Banco Español en París, 16. roe de la 4.0 El servicio se arrendará por dos

Chaussée d'Antin. años, prorrogándose después por tri-
En las demás poblaciones fuera de mestres tácitamente y quedando obli·

España y Francia, en que el Crédit gado a mantener los tres coches a
Lyonnais tenga establecida Sucursal, se- que se refiere como mínimo el servi
rán pagarlos por ésta. cio, en el caso de que alguno de ellos

Barcelona. 28 de Octubre de 1935.- se inutilizase. El contrato puede que
El Secl'etario general, José Sánchez Ga- dar rescindido pOr incwnplimiento
rrigós. del contratista de cualquiera de las

X-51~1 cláusulas del mismo. El pago de los
servicios prestados a la Compañia se
ef-ectuará quíncenalmente. y el con
tratista depositará una fianza de 1.000
pesetas para responder de sus servi
cios. Cuan do no se hubiese p.resentado
el coche a reaiizar el servicio que le
corresponde a la hora marcada, la
Compañia arrendará los taxis que ne
cesite con cargo a la fianza depositada
por el contratista, quien la .repondrá en
la cantidad necesaria.

5.' Los concursantes se comprome
terán a eumplir las condiciones a¡-ri~

ba citadas. como mínimo. y las mejo
ras que ellos ofrezcan por añadidura.

"presentando fotografías de los coches
que piensen poner en servicio ° una
declaración detallada de ellos. y pro·
pondrán el precio que desean cobrar
por cada recorrido redondo ){adrid~

Barajas·~iadrid. ~. lo que deseen cn-

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de .depósito número 7.630, ex
pedido por e~te Banco con fecha 14 de
Enero de 1925, a favor de las señoras
doña Amalia y doña Rosaura Menéndez
González, y compreIl.!;ivo de siete mil
pesetas nominalt:s. de 4, por 100. inte
rior. se hace público por medio de este
anuncio, a los efectos pre....istos en
nuestros Estatutos.

Oviedo, 22 de Octubre de 1935.-El
Apoderado-Asesor. José María Yrurita.

'X-5154

CO}I:PA~IA MADRILERA DE URBA
NIZ.ACION

P{lr acuerdo de! Conseio de Adminis
tración de la Companía Madrileña de
Urbanizaóón, se convoca a los señores
accionistas a ia Junta general extraor
dinaria qlle se celebrará el día l." de
Diciembre próximo, a las once de la
mañana. en el domicilio social, Plaza
de la Independencia. 4, principal, con
arreglo a lo dispuesto en los articulos
23 "Y 30 de los Estatutos. con a ..reglo al
~iguicnte orden del día:

Arriendo lPor la Sociedad .Madrileña
0." Tranvías de las concesiones de tran
.... ¡as eléctricos Cuatro Caminos a Fuen·
(':l rt'al , con ramal a Qlamartin de la
Rosa; de la carretera de .:'.1adrid a

BANCO ASTURL\NO DE INDuSTRIA
y COMERCIO

El Consejo de Administración convo
ca a Junta general extr,:wrdinaria de
accionistas 'Para el dia 22 de Noviem
bre próximo. a las cinco de la tarde.
en su: domicilio social. con el siguiente
orden del dia:

Lectura del acta de la sesión anterior.
Dimisión del Consejo de Administra

ción y elección de Consejeros.
Para tomar parte en la Junta general

extraordinaria que se convoca, se de
positarán las acciones ~n la Caja social.
en la forma prevenida en los Estatutos.

Madrid, 28 de Octubre de 1935.-El
Secretario del Consejo, T. Andrieux.

X-5159

SOCIEDAD ANONlMA HIDROELEC~
TRICA DE ANRALA

X-5156

X-5155

pañfa de los Ferrocarriles de Peñarro·
ya y Puertol1ano: el Secretario, Fran
{.ois.

En cumplimiento y a los efectos del
artículo n de los Estatutos sociales, se
anuncia. al público que ha sufrido extra
vío el resguardo número 452. expedido
por este Banco con fecha 5 de Julio
último a favor '.le D. Aquilino Chaves
Owrio, correspondiente al depósito de
U!l paquete lacrado qua. según declara
ción del in Leresado. contiene obj.etos
de plata y telas, valorado todo en pe
setas 5.000.

Madrid. 30 de Octubre de 1935.-Ban
co Hispano Americano: Por poder,
P. Fernánd-ez.

B_4:'iCO HISPANO AMERICANO
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brar por cada hora de espera en Ba
rajas que rebase sobre las tres obli
gatorias.

6." El mínimum de servicios r{:don
dos que exigirá la Compañía por día
es el de tres, pudiendo llegar a seis o
siete por día, o más si las necesida
des del servido lo exigen, debiendo
presentar en la proposición la tarifa
para esos tres viajes IlÚnimos y la
1:lrifa segün los .iaies rebasen esa
cifra.

7." L. A. P. E. podra suspender;
cualquiera de los servicios fijados en
el hora·rio sin indemnización ningu
Da al contratista. La supresión algún

r día del mínimo de tres servicios fi
jados en estas Bases por razones me
teorológicas o de cualquier otra ín
dole, no dará lugar a indemnización
al contratista si se le da un aviso aates
de veinte hOras de la ejecución del
mismo. De no mediar este aviso o de
suspenderse el servicio con posterio
ridad a la hora citada, el contratista
tendrá derecho a una indemnización
tendrá derecho a una indemnización,
cuya cuantia fijarán los peticionarios
en el concurso.

8." El contrato no será firmado de
finitivamente hasta babel' transcurri
do un mes, en que &e demuestre que

los coches presentados son los. ofreci-'
dos v el servicio se hace en la forma
convenida.

9." Los sobres que contengan las
1 propuestas de los contratistas se pre

sentarán cerrados y lacrados en las
oficinas de L. A. P. E. o se enviarán
por correo certificado antes del 20 de
Noviembre, resolviendo la Compañia
en el mismo mes, para que el adjudi-

. cabrio pueda ComenZ3r su servicio en
!¡ primero de año. _

:.\Iadrid, 30 de Octubre de 193;,.
1 El Director Gerente, César Gómez

1
Lucia.

X-5158

COMPAxIA GENERAL DE TABACOS· DE FILIPL~AS

Situación al 31 de Diciembre de 1934.

PESBTAS

24.910.765,91
1.370,101,44

29.650.435,OU
8.345.270,14

-_.~.

9.572.511.61
2.335.899',37

940.973.26
1,UO

22.322,172,01

9.4il.78G,77

8.233.756.00

8.050.000,00
3.000.000,00

ficios y almacenes) .........•...
Fincas rusticas (Haciendas ta

baqueras. azucareras y otros
cultivos) .

Fábricas , .
:Ylaquinaria y auxiliares _ .
)Iobiliario .

28.636.145,43

Barcelona, 16 de Septiembre de 1935. - El Contador,
F. Borrás.-V." B.": el Director, J. Rosales. '

X-5153

TotaL 187.196.473.62

PESETAS

CUE."TAS ACREEDORAS.

Europa:
Créditos para compras azúcar,

tabaco. coprax. saldos Agen
cias, corresponsales. cuen-
tas corrientes y otros ...... ,.. 15..1H.248,23

Filipinas:
Varios acreedores, e u e n t a s

transitorias, de pre'visión y
efectos por pagar............... 9.466.517,68

Seguros por nuestra cuenta:

Fondo consolidado.. ~.. 25.426.309,38
Primas acumuladas desde 1929 ';<" ~

a 1934.............................. 3.209.835,75

?tlateria! flotante (Valor atribuído al desgua-
ce de n/nota) 100.000,00

Depúsi!os' (:'\ custodia l' en garantía 29.650.435,00

Total. 187.196.473:62

.pASIYO

C3pilal 75.000.000.00

Reservas:

Estatutaria .
De previsión para quebranto

por cambios deudores, edi-
ficios y otros · ....•

Para ¡-enovación de la flota...

Cupones por 'Pagar .
Depositantes de valores .
lP~rdidas y beneficios _.......•..•

4.741.836,81

4.688.618,31

42.698.836,51

4.291.074,40
52.500.000,00

12.147.508,24

14.055.992,34

200.000,00
1.00

6.065.217,93

3.976.437,51

4.014.336,90

4.541.835,81

Propiedades en Europa:
Casa oficina de la Direeción..
Solar y Almacenes en la calle

de Cerdeña, números 331 y
333 .............••._....••. ' .

Mobiliario _ .

ACrIVO
Caja y Bancos ~.

Acciones de la 3." serie y sucesivas..•_•....•

.Valor~g en cartera:
Acciones "Centrales Azueare-

ras en Filipinas"_.. .... .•..... 8.872.420,00
Otros valores........................ 33.826.416.51

Cuentas deudoras:
Cuentas corrientes, Agencias.

efectos a cobrar y otros
deudores .

Contratas de tabaco en Euro-
pa .

:'\lercancías en Europa, Amé-
rica y ~n tránsito .

A.dministración general de Filipinas.
Cuentas deudoras:

Centrales azucareras.............. 4.556.541,17
Anticipos a hacenderos, cose-

cheros. depositantes de azú-
car e inquilinos de nuestn. ¡¡,

Haciendas y deudore por
cuentas corrientes.. 4.796.3i1,65

Saldos de explotación de nues-
tras Haciendas y ganadería
de las mismas................... 1.199.595.29

Cuentas transitorias y efectos
a cobrar......••.. _......... ......• 1.595.000,13

Existencias:
En los almacenes de Manila, Centros de

acopio. Fábricas y Factorías:
Tabaco en rama y elaborado. cóprax. azú

car, arroz, mercaderías. alcoboles y ef.ec-
tos ..

Propiedades en Filipinas:
Fincas urbanas (Terrenos, edi-

AUDIENCU. TERRITüRB.L
DE MADRID

Don José Fernánd.ez Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
;.'.ladrid.

Certifico: Que anle la Sala especial
de esta Audiencia se siguen autos, a
instancia de doña Rosario Lúpc;¡; Olí-

vares, contra D. Juan Bernet Escariza.
sobre divorcio. E:Il los cuales y por
dicha Sala se ha dictado la siguiente

"'Sentencia nÚInero 5.-En la villa
de Madrid a 7 de Octubre de 1935.

Vi.stos ante la Sala especial de esta
Audi.encia los autos que sobre divor
cio sigue doña Rosario López Oliva
res. representada ¡por el Procurador

D. Gregorio Francisco Gervás. y d-e
fendida por el Letrado D. Agustín Ger
vás, con D. Juan Bernet Escoriza, de
clarado en rebeldía. en los que es
parte el Ministerio fiscal, y

Fallamos que debemos decretar y de
cretamos el divorcio de los cónyuges
doña Rosario Lópe7. Oli.ares y D. Juan
Bernet Escoriza, con todas Sllii oon~
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eu~nciaslcgales. por la causa duodé
cima del a.tículo 3.0 de la ley de 2
de ~L!rí:o de 193~, ). no ha lugar a ha
cer dec~arac¡ón de culpabilidad ni es
pe:-;al imposición de costas.

Inrnedi:ltament,e que esta resolución
sea firm·!.", cümpl:;¡se lo dispuesto en el
artÍ(:ulo G9 de la mencionada ley. y de
yuélva,.;e a su tien~po los autos al Juz
gado de donde proceden, con certifi
cación de la presente, para que se lle
Ye a erec'tú lo resuclto.

Así por esta nuestra sentencia. que
a más c.e notifi('~rse en <"strarlos y de
nar(~rsc: nolnria }Jor cdirtos. se publi
cará su cJ~t'ahi~zám:ento y parte rlisDo
s;tiv2 en la "Caceta de :\fadrid" y "Bo
!ctin Ofici::r' de esta provincia. por la
rehe~dÍa del den13ndado D..Tuan Ber
nel Escori7.~, lo pronunciamos, manda
mos y firm::llnos.-J"sé Vieitez.-José
l\Ia.-ia CremaJes.-Vícto:- Cobiáll.-Jo
sé Sa.n t216.

Pnhli<:':1{"i(.n.-Lcída y puhlic3da fué
la senkncia anterior por <.>1 señor don
Victor Cohi<'in. ),1a;1!st!'~Hio Po!'cnte que
ha sido en t:stC's :mios.. hal\5nd0S~ cele
hrando au-diencia púhlica la Saja espe
cial acto seguido de su pronuncia
miento; certi!lco.-:\nte mí. P. H., Lu
ciaf10 Corujo."

y pa:ra q!le <'onst.:: e insertar en el
"Boletín Oficia.l" de -e s t a prm'incia,
:pongo líl pl·E.'senfe. (rue firPlO en ~la

drid a ~.'i de O::tuhr;c de 1!l3.'i.-El Ofi
cial de Sala, P. H., Arturo Ruit.

X-51fiO

JUZGADO DE PRIMERA 1:'\ST.\ 'XCIA
DE JEREZ DE LA FROSIERA

Doa Antonio Córdova dI:! OlmQ, Juez
de primera instai1cia del nilm.ero 1, de
~sta ciudad.

!Por el pleSCiil¡; ctlicto se anuncia que
en aulos ejec:u~i\'os que se siguell en
este Juzgado, a instan"Ía de dGñs :M~l.

ria Tc.iesa, ot.ña ).121"Ía de la Concep·
ción, doña E!u¡:¡a y D. Franeisco Ho
driguez Rome:-o, contra doña :'.1aria de
la Conso!acivn Moreno v Zuleta. se ha
acordado saCU:- Ji pública suu:lsta. por
segunc<¡ Vt:z y con rebaja del 25 por
100 del tipo :!'" la ante.ior, la siguiente:

Una cuarta parte indivisa del cor
lijo de ~.rontegil. o Casa blanca, o Por
tugal(;:te, Ue este i.érmino, con una -ex
tensión to tai de 3.011 ¡l ranzadas y 13
estadales, C0n un ojjy::u' de 7.828 pies
de oli\,l)s e:1 :2()(j a.anzauas.

Lin da: <.!l ~(;r~e, <:Oil las marismas
de Lebrija y C:lmi~10 de la misma villa;
al Sur, tierras dd Bujóll y otras de
D. Pedro Chacón y D. Juan Armario;
al Este. el :lr!'(;l;jf¡; que va de esta ciu
dad a Sev ¡¡¡a, tielTas del cortijo de
Los Prados y deh~:sa de ,:Montcgil, y
al Oeste, el ram;ho nombrado de Tere
sa y tierras de la Vil:aria.

Expresada pa,tit'lpa::ióll esta ....alora
da, para caso de :sul:as!a, en doscientas
cincuenta mil pesetas que ~irvió de
tipo para la pr;mera sllh¡;sla.

Para.el remate, que tendrá lugar en
la Sala au{licnda de este .Juzgado, s~to

~n la ca1!e de P¿I'tZ Galdos, número 6,
bajo, derecha, se ha señalado la hora
de las onCe de la mañana del dia 25
de ~oviembre próximo; advirtiendose
a los lici látlores:

Que para tomar pa:-le en esta s!:gun
da subasta, a la qu~ sirve de lipo la

cantidad de ciento ochenta -y siete mil 'TI
quinientas pesetas, que es el 75 por 100
de ía anterior subasta, deberan ccnsig
nar en la mesa del Juzgado o en el •
establecimiento destinado al efecto el I
10 por 100 efectivo del "alor de la
finc3. SiR cuyo requisito no serán ad
miiidos.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dícho valor. hal'iéndose constar que
esta subasta se lleva 3 efecto sin su
plir p:'eviamente la falta de título de
propiedad. y se ohservara lo dispuesto
':n la regla quin!;¡ del articulo 106 del
Reglmnl:'nto de In vigente ley Hipote
caria. pudiendo hacerse posturas a ca
lidad de ceder el remate a un tercero,
debH'ndose presentar también la ce
Gula personal.

Jerez de In Frontera, 2;> de O::lubr~

de .i93!i.-EI Secretario, Joa.quín Fuer·
tes.- El Juez, Anton~o C6rdova del
Olmo.

X-5155

JUZGADO DE PRI}lERA l:,STANCIA
NUMERO 8, DE :MADRID

Don Gustavo Lesl:ure y SanC'hez,
Juez de primera instancia número 8, de
esta capital.

Por el presente. y a virtud de lo
acordado en los autos seguidos a instan
cia del Procurador D. Alfredo Correa,
en nombre del Banco Hipotecario de
España, contra la Compañía Poymar.
S. A., sobre secuestro, posesión interi
na y venta de una finca hipotecada en
garantía de un préstamo de un minón
ochocientas cincu~nta mil pesetas de
principal. intereses y costas, se anun
cia la venta en pública subasta. por tér
mino de quince dias, de la siguiente

Finca.-Casa en construcción (ya
constmida), sita en esta capital. calle
de Carretas, recayente a diCha calle por
donde está señalada con el número 10
de policía, }' a la de la Paz, por donde
lo está con los números 11 y 13. Linda:
por el frente principal, o sea Oeste, con
la calle de Carretas, en línea de facha
da de cuarenta y un metros con setenta
y cuatro centimetros; por la derecha
entrando, o sea el Norte, y en parte
Poniente, con las casas números 8
de la calle de Carretas, _y 5,-·7 Y 9
de la de la Paz; por la fachada pos
terior, o sea Poniente, en línea de
veintisiete metros, con la calle de la
Paz, y por la iZ{lUierda, o sea el Sur.
con las casas números 12 de la calle
de Carretas y 15 de la calle de la
Paz. La medida superficial es de dos
mil treinta y nueve metros cuadra
dos '-eintiún dh:imetros, equivalen
tes a yeintiseis mil doscientos sesen
ta y cinco pies cuadrados. La construc
ción constará de sótanos ;para servi~ios

generales y particulares de las tiend.Js;
planta baja, distribuida en tiendas p3l';l
ocho huecos y tres más para vestib'..l
los; cuatro pisos con once huecos carla
unO y un piso de! ático con dos pabt:ilo
nes laterales de tres huecos a la fa
chada cada uno.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, Se ha señalado el di-a 26
de Noviembre próx.imo, a las once ~.

media de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo par~ la_ sn-

basta de la finca descrita la cantidad de
tr.es millones setecient3S mil pesetas,
suma cOl1venida por las partes en la es
crH!lI"a de constitución de hipoteca.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del ex..l-'re5ado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta delJerán los licitadores consignar
pi'e\'lamenttl en la mesa del Juzgado- o
en el estabkcimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento en efectivo
de la m.encionada cantidad señalada
como tipo.

Cuarta. La consignación del precio
.se verificará il los ocho dias si311ientes
al de la aprobación del remate.

Quinta. Los titulo:.. de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se
halla,án d~ manifiesto en la Secretaría,
dcbicn;:ú conformarse con ellos los lici
tadores, sin tener derecho a exigir mil
gunes otros.

Sexta. Las carciss o gravámenes an
teriores y los prekrenlc...-·si los hubie
re-al cn~dito del actor, continuarán
subsislentes, entendiéndose que el rema
tante ios acepta .)' queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

y para su i.r.serdón en la "Gaceta de
:\ladrid", se eXipide el presente a 28 de
Octubre de 1935.-El Secretario, Licen
ciado José 'forl'es.-El Juez. Gustavo
Lescure,

X-5162.

JUZGADO DE PRIMERA ISST_\NClA
NUMERO 10. DE }L\.DRID

En los autos de secuestro que se i>i
gu~n en el Juzgado de primera instan
cia número lO, de l\1adríd, y Secreta
ria de D. Cándido Gareia Caamaño, a
instancia del Procul'Ildor D. Alfredo
Correa, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, para hacerse cobro de
un pn~~tall1o úe once mil pesetas hecho
a D. Andrés Gilmja, en la escritura i)a
se de los mismos, hoy D. Jose Aguilar
Ortega; por providencia del dia de ho;\-,
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, la tin
ca hipotecada en ga¡-aotb de indicado
préstamo y que <t:S la siguiente:

En Arévalo.---Casa con rlepcndencias,
sita en la ciudad de Arévalo. en el sí
tio denominado del Teso, y en la esqui
na que forma el paseo de la Alaml,.,<l:a
con la 'primera calle transv-ersal, <¡'.le
aún no tiene nombre.

Para su remate, que será doble y si
multáneo en las Salas de audiencia de
este Juzgado y en .el de AréveJo, se ha
seIialado el día ::;¡ de Diciembre próxi.
lllO, a las doce de su mañana.
. Lo ,que se hace público por el pre

sente; auvirtiéndose: que indicada finca
saje a subasta en la cantidad de vcinti·
dos nlii pesetas .fijadas en la esc.i1U1'a
de préstamo; que para tomar pax:i:.e
en ésta deberán los licitadores consig
n:lr prt:viamente en la mesa oel Juzga
do o en el e.:>tablecimiento destinado til
efecto, una cantidad igual al diez !J/.)r

ciento efectivo de indicada suma, sín
<:uyo requisito no sf.rán admitidas ~us.
proposiciones; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la cantidad tipo d~ su~

bastil.; que si se hicieren dos posturas
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iguales se al>rirá nueVa licitación entre
los dos rematantes; que los autos y ti
tulos de Ulropiedad de la. finca. suplidos
:por c.ertificaci6n da Registro de la
Propiedad c;:orrespondiente. se hallan
de manifiesto a los licitadores en la Se-
cretaria del. infrascrito, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la tit"ulación de indicada rmca. sin te
I:er derecho a ~gir ninguna otra; que
las c::argas o gravámenes anteriores y
prefel'lentes, si las hubiere, al crédito
reclamado en estos autos por el Banco
Hipotecario de España, eontinuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en ],a responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, el cual. descontado lo que
se deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará ~ntro de los
ocbo días siguientes al de la aproba
ción del remate.

Y:2drid. 26 de Octubre de 1935.-El
Secretario, Cándido García.-Elluez
(ilJe.gible)•

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE M...~DRID

Dan José Ogando StoUe. Juez de pri
mera instancia número 18, de los de
~ta capital.

Por el presente, bago saber: Que por
providencia d.i<:ta<la con esta fecha en
el juicio universal de quiebra necesa
ria de doña Rosario Antuñano Gonza~
lo, por si y como representante legal de
sus menores hijos Margarita y Manuel
Maria Cavestany Ántuñano. OOII10 con~

tinuadores de la personalidad y comer
<:io de D. Manuel Cavestany y de An
duaga, se ha fijado el térmmo de quin
ce dfas. pare. qu.e dentro de él presen
ten los acreedores del quebrado a los

.síndicos de la quiebra los titulos justi-
ficativos de sus créditos, y al propio
tiempo se ha señalado de nuevo para_
la celebración de la Junta en que ten
drá lugar el examen Y reconocimiento
~e dichos créditos el dia 30 de No
viembre próximo. a las tres Jl media
de su tarde, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños. -número 1.

Dado e<l Madrid a 23 de Octubre de
1935.-El Secretario. Francisco Castro.
:El Juez, José Ogando.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19. DE MADRID

En virtud de providencia de esta f~

'<:ha, dictada por el Sr. D. BIas Senent
Ferrer. Magistrado de as.censo, Juez <le
primera instancia número 19, de esta
capital, en autos que insta el Banco
Hipotecario de Es.paña, representado
por el Procurador D. Luis de Pablo y
Olazábal. para la efectividad de un
préstamo hecho a D. Joaquín Loren
zale y Lo.renzale. se saca a la venta
en públ~ca y primera subasta el in
mueble siguiente:

Casa sita en .esta capital y su Paseo
de Embajadores. señalada con el nÚInea

ro 12 antiguo. 84 moderno o:; 86 non-

simo, que oonsta de sótanos, planta
baja, piso primero, principal }" euatro
viviendas en el último piso.

Ocupa una superficie de 40i metroli
cuadrados con ocho decímetros, y lin
da: al Este, por donde tiene su en
trada, en línea de fachada de 22 me
tros 90 centímetros, COn el Paseo de
Embajadores; por la medianería dere
cha, entraooo o sea el Norte, €Il linea
de 17 metros '83 centímetros. con casa
número 10 antiguo, 82 moderno y 84
novisimo, prnpi.e<iad de D. Florencio
García Sanz, y parte de la número 14
antiguo, 86 moderoo y 88 no'\'is!mo de
dicho Paseo de Embajadores; por la
medianería izquierda, entrando, o sea
el Sur, en linea de 17 metros y SO cen~

tímetros. eon la expresada casa núme
ro 14 antiguo. 86 moderno y 88 noví
simo del mi.smo Paseo de Embajadores
y con parte de la finca número 3 de
la calle <le 'Martín Vargas, ambas de
la misma procedencia que la que se
describe, y por el testero, o sea al
Oeste, en linea de 23 metros, con las
fincas números 1 y 3 de la calle de
Martin Vargas. propiedad que fueron
de D. Miguel LorenzalePuials, hoy
sus herederos.

Para la subasta regirán las sigui-en
tés condiciones:

Primera. Tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
el dia 20 de Noviembre próximo, y
hora de las once.

Segunda. .Servirá de tipo la canti
dad de ciento cincuenta mil pesetas.

Tercera. No se admitirán po'sturas
que no cubran las d<ls terceras partes
de dicha ezntida-d.

CUarta. Para tomar parte en la su~

basta habrán de consignar previamen
te los licitadores en la mesa del Juz~

ga<l.o o en la Caja general de Depó
sitos ellO poI" 100 del tia>o de la
misma.

Quinta. El precio del remate habrá
de cons!gna-rse dentro de los ocho <lías
siguientes al de su aprobación.

Sexta. Los titulos, suplidos por ceI"
tificación del Registro, se ballan & ro~

nifiesto en la Secr¡·tarÍa. y los lidtaa
dores deberán conformarse con ellos,
sin que tengm derecho a exigir ningu
no" otros.
, Séptiro~a. - Las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes que hu~

biere al cté:l.íio del B:~lWQ actor. con
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el rem~tante los acep~a y queda
subrogado en la 1"esponsabilidad de 10S
mismos sin df-5tiuarse a su extinción
el precio del remak

Mar.rid. 25 de O"tl1br~ de 1935.-EI
Secretario, ante mí. Ramiro López.
Visto bueno: el Juez, BIas Senp.nt.

X-5164

JUZGADO DE PRL\lERA L,",STANCIA
DE SAL...u!.o\...1IiCA

Don Antonio Jaramillo Garda, Juez
de primera inst3llcia de Salamanca y
su partido.

Hago saber: Que en los autos de pro
cedimiento especial swnario que se si
guen en este Juzgad<l a instancia del
Procurador D. Andrés AvelillO Ortega
Dominguez. en. nombre y con poder de

D. Frandsco Colilla Garda, de esta ve
cindad. eontra los bienes bipotecados
por D. Antooio Luis Encinas Garcla,
vecino de Gejuelo del Barro. sobre pa
go de treinta mil pesetas de princi~
pal y mil ochocientas de intereses, he
acordado sacar a la venta en pública
y primera subasta, por término de
veinte días y precio pactado en la es
critura de CQnst~tució~ de hipot~ la
finca siguiente:

Mitad ~roindiviso de la dehesa o
cuarto de Cerribáñez. en la Huérfana.
del término municipal de Guejuelo d';!l
Barro, partido judicial de Ledesma,
pro~incia de Salamanca, de la cahida
toda ella de 258 hectáreas, 31 áreas y
40 centiáreas. equivalentes a 577 hue
bras y "250 estadales, <:on una casa y el
aprovechamiento qu e le corresponde
en el terreno concejil. situado al pie
de la casa.

Linda:: al Este, con termino de Cal
zadilla del Campo. de D. Cándido Niño
y compaiieros; Sur• .cou· <1:1 ce Tarju.
mientos y cuarto que fué también de
la Huérfac3, hoy de José Rodríguez,
con el terreno concejil de tOO08 los
dueños de la Huérfana y cuarto deno
minado Muñ:inos, que también perte
nece a la Huérfana: al Oeste, con tér
mino de Guejuelo del Barro. ~' Norte.
con Raya. de los tenninos <le Espiojll
y Espayos.

Valorada en la cantidad de ciento
cuarenta y dos mil pesetas.

. La subasta. que toodra luga. en la
Sala de 2udi.encias de este Juzgado el
día 4 de Diciembre próximo, a las
once de su mañana, se celebrará bajo
las siguientes condiciones que ten·
drán en cuenta los licitadores.

Prímera. Que la finca sale a subas-
ta por el precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, }' que
no se admitirá postura alguna inferior
a ese ti;po.

Segunda. Que los licitadores debe
rác consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado o en el establecí·
miento público destinado al efecto el
10 por 100 efectivo del tipo de la su
basta y sin CU)'o requisito no serán:
admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifi~

cación del Registro de la Propiedad
estarán de manifiesto en la Secreta~

ría.
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y l<ls preferentes, si los hubiere
al titulo del crédito del actor. <:anti
cuarán subsistentes, entendiéndose qu-e
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el preciQ del remate y que de existir
otros títulos con igual derecho que los
que son base de la ejecución, queda..
rán subsistentes las hipotecas corres
pondientes al valor t<ltal <le dkhos ti
tulos y .entendiéndose que -el rematan
te los acepta y se subroga efl enos.
sin destinarse a su extinción el p~o
del remate.

Dado en Salamanca a 23 de Octubre
de 1935.-El Secretario, ante mi, por
habilitación, :Manuel Ferrocal.-El

-Juez, Antonio Jaramillo.

X-5157
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ADMlNISTRAClON DE JUSTICIA

CITACIONES

80.10 IOlJ apercibimientos proced~nlea

en derecho. se cita 11 emplaza. por
'08 Jueces o Tribunalu rupectiDM.
• lB.' perlionlU que a continuación
n e:rpruan. para que comparucan
el dio qlle le ,eñale. a contar dude
la fecha de la publicación del anun·
c:io en ute periódico oficial. con
arreylo al articulo 173 de la lell de
Enjuicirunienlo criminul. 380 del Có
d.i.go de J u..slicig MmLar 11 ti! d,l d.
!Carina.

5.001

AGUILAR REGUER.o\., Ad~la; hija
de Gerardo y de Manuela. de veintiún
años de edad. llatural de La Coruña.
soltera. sus labores, domiciliada últi
mamente en la calle de Hortaleza, nú
mero 43, segundo; comparéCerá ante el
Juzgado número 21. de Madrid. sito en
la calle de Alberto Aguilera, número 20,
segundo, el 'día 20 de Noviembre, a las
nue-e y treinta. para celebrar juicio
de faltas por malos tratos y daños,
señ21ado ~on el número 75i; bajo aper
cibimiento que. de no veri.fl.earlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

14402
5,002'

ALCOCER LAZARO Hortensia; de
treinta y seis a.'10S de edad, casada,
natural de Molica oe Aragon (Guada
tajara), bija de Felipe y de Rosa, que
dijo vi\'ir en la calle de CarvaSales.
número 5, piso tercero. letra A; com
parecerá, dentro del término oe nue
ve días, en el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid, calle del Marqués
de Villamagna, número 8, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido <:ontra
la misma, par escándalo, número 562
de 1935: apercibida que, de no verifi
carlo. la parará el perjuicio a que
haya lugar.

5.003

ALVAREZ DJEGUEZ, Sactiago; hijo
de Alfonso y de Bernaroina, de veinti
cuatro años de edad, natural de Cas
tro Caldelas (Orense), soltero, afila
dor, que dijo vi,-,:ir en la calle de la
Ventosa, número 7. patio. número 9.
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran; compar.ecerá el día 20 del
actual mes de N<>viemilre, y hora de
las once de su mañana, ante el Juzga
do municipal número 3. de Madrid,
calle del Marqués de Villamagna. nú
mero 8. a ~elebrar juicio de faHas, por
lesiones y daños, bajo el número 939
de 1935.

~.004

'CONDUCTOR del automóvil núme
ro 40.342 M.. royas demás circunstan·
cias personalt:s no constan en autos,
que dijo vivir en la calle del Arenal,
n~ero 10.. 1.. cuyo actual domicilio y

paradero se ignoran; comparecerá el
día 20 del actual mes de Noviembre;
y hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, de Ma
drid. calle del Marqués de Villamagna,
número 8. a celebrar juicio de faltas,
por daños, bajo el número 208 de 1935.

5.005

DIAZ DIAZ. Julián; hijo de Valentín
y de Gregaria, de dieciocho años de
edad. natural de !\Iadrid, soltero. car
bonero que dijo vivir en Fuencarral,
barrio de Balmes, ::1" cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran; compare
cerá el día 20 del actual mes de No
viembre, y hora de las diez de su ma
fiana. ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid. calle del Marqués
de Villamagna, Ilúmero 8, a celebrar

. juicio de faltas, por lesioiles. bajo el
número 913 de 1935.

5.006

DOMINGUEZ PARRA. Manuela; de
veinticuatro años de edad, soltera, na
tural de Madrid. hija de Miguel y de
Leona, que dijo vivir últimamente en
la calle del Amparo. número 31, piso

.primero. derecha; comparecerá, doo
tro del término de nueve días, en el
Juzgado municipal número S, de Ma
drid, calle del Marqués de Villamagna.
número 8, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido, contra la. misma, pOI'
malos tratos y lesiones bajo el núme
ro 322 de 1935; apercibida que. d-e no
verificarlo, la parará el perjuicio a que
ha)"a lugar.

5.007

ESCOBAR GARRIDO. Angel; acom
pañado de su representante legal. de
veintiséis meses, hijo de Ruftno y de
Francis<:a, que dijo vivir en la calle
de Arquímedes. número 5, bajo (barrio
del Lucero). y cuyo actual domicilio
y paradero se ignOTan; eomparecerá el
día 20 del actual mes de Noviembre,
y hora de las doce de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, de Ma
lirid. calle del Marqués de Villamsgna,
número 8, 8 celebrar iuicio de faltas,
por lesiones y mordedura de perro,
baio el número 898 de 1935.

5.008

FER.~ANDEZ, Mateo; cuyas demás
drcunstandas personales no eonstan
en autos, que dijo vivir ec la calle de
Topete, número 7, y cuyo actual domi
cllio y paradero se ignoran; compare
cerá el dia 21 del actual mes de No
viembre, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid. calle del Marqués
de Villamagna, número 8 a celebrar
juicio de faltas, por faltas contra los
intereses general.es. bajo el número 990
de 1935.

5.001'

FUE~"TES PEREZ. Francisco; hijo
de Francisco y de Basilisa, de veinti'Ún
años de edad, natural d.~ \Ponte-

vedra). casado. chófer, que dijo vivi:
últimamente en la calle del Laurel. nú
mero 54, principal derecha interior;
comparecerá, dentro del ténnino de
nueve días, en el Juzgado municipal
número 3. de Madrid. calle del Marqués
de Villamagna, número 8. a fin de cwu
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguido contra el
mismo, por malos tratos, bajo el nú
mero 596 de 1935; apercibido que, de
co verificarlo, le parará e1 ,per.iuicio a
que baya lugar.

5.010

GARCIA GIL, José; hijo de Lino y
de Carlota, de veinticinco años de
edad. natural de Mendigorida (Nava~

rra),casado, jornalero. que dijo vivir
últimamente en la calle de Cubillos, nÚ
mero i, principal (Tetuán de las Vic
torias); comparecerá, <kntro del tér
mino de nueve días. en el Juzgado mu
ni.cipal número 3, de Madrid, calle del
Marqués de Villamagca, número 8. a
fin de cumplir la pena que le ha sioo
impuesta .en el juicio ae. faltas seguido
contra el mismo. por vejadón. bajo
el número 270 de 1935; apercibido que,
de no verificarlo. le parará el perjui
cio a que haya lugar.

5.0

GARClA MO).¡~ELO. Máximo; de
treinta y seis años de ~ad. hijo de
Pedro y de Romana, natural de Tala
vera (Toledo). sÍn domicilio; compa
recerá ante el Juzgado número 21. de
Madrid, sito en la calle de Alberto
Aguilera. número 20 el día 21 de No
viembre. a las once de la mañana, para
prestar declaración y ser recooocido
por el Médico forense, según expe
diente que, bajo el número 1.064. sobre
lesiones, se le sigue,. y con apercibi
miento que, de no verificarlo le ¡para
rá el perjuicio a que hubíere'lugar•.

5.012

. GAReIA RIVERO, Miguel; hijo de
Bonifacio y -de Florentina, de dieciocho
años de. edad. soltero, dependienle de
sastrería. natural de ),!adrid, ~ dijo
vivir en la calle de la Palma, núine
ro 25. tercero letra B. y CU)"O actual
domicilio y paradero se ignora!1; rom
parecerá el día 20 del actual mes de
Noviembre, y hora de las diez oe su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 3. de Madrid, calle del Mar
qués de Villamagna, número S. a cele
brar juicio de faltas por hurto, bajo
el nÚo-nero 922 de 1935. en concepto
de denunciante.

5.013

GOMEZ ESTEBAN Juan; hijo de
Benito y de Leonor, de t;:-einta y nue
ve afios de edad, llatuI'al de Madrid~.

-casado, dependiente. que dijo "Vivir ~
la ealle del Primero de ?dayo, núme
ro 10, bajo, y cuyo actual donticilb y
paradero se ignoran; comparecerá el
día 20 del actual mes de Noviemh~.

y hora de las diez de su mañana, aute
el Juzgado municipal número 3, de
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Madrid, calle del MaTqués de Vil!amag
na, número 8, a celebrar juicio de fal
tas,. por estafa, bajo el número 838

·de 1935.

5.014

GOMEZ ZAPATEP..O, Carmen·; hija
de Eusebio·y de Polonia; de cuarenta
y dos años de edad. natural de Madrid,
$oltera. sus labores, domiciliada últi
mamente ce Madrid. C311e del General
Lacy, número 22, segundo; comparece
rá ante el Juzgado de instrucción nú
mero 21, de Madrid, si a su derecho
conviniere, en término de quinto día,
a contar desde la publicación de este
edicto en la "Gaceta de Madrid". con
.obieto de sostener apelación iIlterpues
ta en el expeáiente de juicio de faltas,
¡por lesiones, señalado ~On el núme
ro 889.

14402
5.015

GONZALEZ ESPINA, Ana: bija de
Juan y de Ceferina. -de. veinticuatro
años de edad, natural de Hieres (As
turias). sus labores. soltera y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ran; eomparecerá el dia 20 del actual
mes de Noviembre, y hora de 'las diez
de su mañana. ante el Juzgado mUllici.
pal número 3, de Madrid. calle del
Marqu~s de Villamagna. número 8, a
eelebrar juido de faltas, por escán
dalo, bajo el número 858 de 1935.

. 14400

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarado:!
rebeldea y de incurrir en laa demá'
u$ponsabilidada legales, de no pre
~entarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
le les fija, a contar desde el dIo dt
lo publicación del anuncio en esre
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita,
llama y emplaza. encargándose a to
das la8 Autoridades y Auentu" de
la Policta judicial. procedan a lo
bcuCfi, captara U conduccilm de
aqu¿llO&. pcniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 U 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.Q71 11
664 de. la ley de Enjuicim/Jifnto mi·
litar de Marina..

8.643

SAENZ DE VIZMANOS RUIZ, Ma
tias; de cuarenta y seis años, hijo de
Matias y de Pilar. de estado casado,"
natural de l\fanila (Islas Filipinas). v~
cino de Barcelona; domiciliado última
mente en la calle Urgel, número 252,
primero, primera, de· profesión perito
meeánico; ·procesado en causa número
431 de 1934. sobre estafa; comparece
rá, en término de· seis dias, ante el
Juzgado de instrucc;ón número 16, de
Barcelona, Secretaría de D. Juan Bru
sés Vi',-es; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

14354

8.644

SAJ.'\¡~L<\RTIN SALVADOR, Angel;
natural de Valencia, de estado soltero,
de profesión chófer. de veintidós años
de edad, hijo de ~Miguel y de Rosa;
domiciliado últi:maroente en esta ciu
dad. calle Doctor .Moliner, número 3;
procesado en causa número 68 de 1933,
por el delito de daños, seguida en el
Juzgado de instrucción del distrito del
Mar, de Valenda. como comprendido
en el número primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá. en ti:rn1ino de di-ez días.
ante el expre."-adv Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad, y responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento de
ser declarado rebe1<le y pararle el per
juicio a que haya lugar.

14388

8.645

SORIA LUCAS, Francisco; de trein
ta años, hijo de Luis y de Josefa, ca
sado. albañil; domiciliado últimamen
te en Barcelona, calle de Consejo de
Ciento, número 65, primero, segunda;
procesado en causa seguida en el Juz
gado de instrucción número 8. de Ma
drid. por el delito de hurto, con el nú
mero 3üO de 1931; comparecerá, ante
dicho Juzgado y Secretaria de D. José
Torres Santos, dentro del término de
diez días. al obj-eto de llevar a efecto
SU prisión, decretada por auto de 10
de Octubre de 1932; bajo apercibi
miento que, de no comparecer. será
declarado rebelde y le parará -el ,per
juicio a que en derecho haya lugar.

14370

8.646

TORELLO OLLE.J:l., Miguel; de esta
do casado, profesión camarero, de
v.eintiocho años; domiciliado última
mente en Molíns de Rey; procesado
por estafa, causa número 392 de 1935;
com'P8recerá, en el término de diez
dias, ante este Juzgado de Barcehma,
Secretaria vacante; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

14350

8.647

ANTURA ALVAREZ, Juan; hijo de
José; domiciliado últimamente en El
Cond.ado (Laviana); procesado por el
delito de supuesta rebelión militar;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado militar número 3,
de Gijón; bajo apercibimiento que, de
no ~eriftcarlo, será declarado en re
beldía y le p.arará ~l perjuicio B que
haya lugar.-Gijón, 25 de Octubre de
1935.-El Teniente Juez instrue1or,
Emilio Brisa.

1G--8156
8.648

CELAYETA APECECHEAS, Jullán;
hijo de Vicente y de Juana, natural de
Elizondo (Navarra), estado soltero,
profesión labrador, de treinta y cua
tro años, señas personalils: estatura
1,745 metros, pelo rubio, ojos claros.
cejas al pelo, nariz regular; domidlia.
do últimamente en HeIlld~ya (Fran
cia), sujeto a ex.pediente por haber fal-

tado a concentración; comparecerá,
dentro del término de treinta dias, ante
el Juez instructor D. Luis Beotas Sa
rrail, del segundo Regire::ento d-e Arti
Heria de Montaña,. de guarnición en la
plaza de Vitona, con el fin de serie
comunica<lo su indulto.-Vitoria, 18 de
Octubre da 1935.-El Capitan J.uez ins
tructor, Luis Beotas.

8.649

CORDOBA DORADO, Emilio; hijo .Jc
A.mador y de habel, natural dt: S:.lIl

Pedro de Trones. AJuntamiento de
Puente de Domingo Flórez, provincia
de León, distrito militar de la octa~a

·División, nació en 27 de Enero de 1909•
de oficio labI'Udor; domiciliado última
mente en Puente de Domingo Flórez. y
a quien se persigue por la falta grave
de deserción por f¡¡Usr a C(~:lCentr3

ción; eomparecer{¡, en el ti:rmino de
treint<t días, Cvnta;:los ~ p:::rl~r de h
publicación de ~sta requisitoria. ante
el Juez instructor C3pilán Ayudante
del 12 Regimiento de Artilleri3 Li~e

ra, de guarnición en Logroño, D. Ce
sáreo Martín Alonso; bajo aperóbi
mi.ento que. de no efectuarlo, ser4 de
clarado rebelde.-Logroño. 22 de Oc
tubre de 1935.-EI i.':::q>itim Juez ins
tructor. Cesáreo !\lartín.

JG-315í

8.550

DO);IS SA~CHEZ. ~ül'berto: hijo de
Jerónimo v de Basilia. natural de \'al·
decilla A\:untamien lo de ~kdi() Tude
jo. pr;vincia de Santm':J.l'r, distrito Hli

litar de la sexta División, nacio en-;)
de Octubre de 1913: U()rnieili:.ldo últi
mamente en Glasgow (lng)atel'ra), 'j"

a quien se persigue por la falta grave
de desere.ión pOr f;.r.ltar a cOncenti:l'
ción; compar·~cer:i, en el lérmino de
treinta días. conlados a partir ot: la
publicaeión de esta requisitori<.!, ante
el Juez ihstructor Capilán Ayudanit:
del 12 Regimi~nto de Artilleria Liger'¡¡.
de guarnición en Logroño, D. {:esáreo
Martín Alonso; hajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, !\crá dedarado
rebeld~.-Logroño, 22 de Oclubr~ dI:
1935.-EI Capitán Juez instructor, Ce
sáreo Martin.

JG-315S
S.G;'}l

FERNANDEZ ALVAREZ, Afltonio;
hijo de AveJino y de ),elaria. natural de
Oroso CPontevedra), de veintidós años
de edad, domidliado 'Úllim:.llllcntc en
Oroso (Pontevedl'a). sujeto a (·x.pedicn
te por haber faltado a concentración;
compareecrá, dentrc, dl"l término de
treinta días, ante el Juez inslmdor don
Luis Beotas Sarrais. del segundo Regi
miento de Artilleria de l\lontaña, de
guarnición en la plaza de Vitoria:bajo
apercibimiento <le ser declarado rebel·
de si no lo efectúa.-Vitori9, 20 de
Octubre de 1935.-EI Capit:1~ Juez ins
tructor. Luis Beotas.

JG-3164
8.652

FERNA:-.¡DEZ ETAYO. Pedro: hijo
de Bl'Uno y de Pía. natural de Logro.
ño, de estado soltero, profesión peón
de albaiii~ de veinticuatro años de
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edad, señas personales: estatura 1,174
metros, domiciliado úItimament~ en
Logroño, sujeto a expedieot~ por ha
ber faltado a concentración; compare
cerá, dentro del témrino de treinta
días. ante el Juez instructor D, Luis
Beotas Sarrais, del segundo R.egimien
to de Artillería de :'.lontaña, de guarni
ción en la ¡plaza de Vitoria; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Vitoria. 18 de Octubre
de 1935.-El Capitán Juez instructor,
Luis Beotas.

JG-8167
8.653

G.-\ LARZA GARAY. Emilio; hijo de
:\faxit:llino y de Josefa, natural de Du
rango (Vizcaya) o Castro Urdiales
(Santander), de estado casado. <lficio
minero, de treinta y un años de eda<i.
estatura regular, color moreno, ojos
negros. pelo negi"O, cejas al pelo, barba
poblada; señas particulares: una eica
rriz ~ pómulo de Ja cara, al lado de
recho; domiciliado últimamente en San
Salvador (Palencia) y pl'ocesado en
causa número 420 de 1934. que se ins
truye por el delito de rebelión; compa
rect:rá. dentro del término de veinti
cuatro horas, en Burgos (edificio de la
Comandancia :Militar), ante el Juez ins
tructor, Comandante de 1I1fantería don
Angft'. GarciaPolo; bajo apercibimien
to de ser <lt:darado rebelde si no lo
dectüa.--·Burgos, 25 de Octubre de
1935.-El Comandante Juez instructor,
Ang(.~l Garclf¡.

JG-3154
8.654

GARCIA GARCL\. :\fanuel; hijo de
"Manuel y de Eh'ira, nutural de :!'tforedu.
2\',ecindado en Cangas ,lel Narcea. pro
vincia de O\'iedo; dnmiciliado última
mente en Lima, de veintisiete años de
edad. soltero, de oficio religioso, esta
tura t.il5 met!"os, pelo negro. {'ejas al
pelo. ojos ohscuros, barba regular, co
Jor sano, sin más scfías personales;
sujeto a expédiente por haher faltado
a concentración, JH~I·te!1edente al re
emplaza de 1929. agregado al de 1934,
segundo llamamiento; comparecerá en
el término de treinta {lias, a contar de
la public3í';ón de esta requisitoria ~n

los "Diarios Ofici21es". ante el T€flien
te J llez instructor D. Juan Sardin2, con
destino en el Batallón de :\Iontaña Ga
rdlano, número 4, en BiIL::IO; bajo aper
eibimiento que. de no hacerlo. será de·
darado rcbelde.-Bilbao. 22 de Octu
ke de 1935.-El Teniente Juez, Juan.
Sardina.

JG-3153
8.655

GARCIA GO:\IEZ. Evaristo Aotonio;
hijo de José ~laria y de ~laI'Ía Niev~s.

naturul de )Ierindad de Lotonueva
(Burgos), estado soltero. profesión de
pendienle. de veinticuatro años d-e
e<iad; señas personales: estatura,un
metrO~ domidIiouo últimamente en
Cien fuegos (Cuba). sujeto a expedien
te pul' haber [sItado a concentración;
compa.ecerá, dentro del término de
ueil1ta dias, ante el Juez instru<'tor
D. Luis Beotas Sarrais, del segundo
Regimiento de Artillería de :Montaña.
de guurnición en la plaza de Vitoria;
bajo apercibimiento de ser doclarado
rebelde si no lo efectúa.-YHoria, 26

de Octubre de 1935.-EI Capitán Juez
instructor, Luis Beatas.

JG-3162

8.656

GONZALEZ GARCIA, Alfredo; hijo
de Secundino y de Perfecta, domicilia
do últimamente en Sama <le Langreo,
procesado por el delito de rebelión mi
litar; comparecerá. en el ténnino de
diez dias, ante el Juzgado militar nú
mero 3. de Gijón; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo. será declarado
en rebeldía y le parará el perjuicio a
que ju¡sa l~ar.-Gi;ón.22 de Octubre
de 1935.-EI Teniente Juez mstructor,
Emilio Briso.

JG-3155
8.657

JUA~IT OSES. Francisco; hijo de
José y de Emilia. natural de Jaurrieta
(Navarra), de "Veintidós años de ed3d~

domiciliado últimamente en Jaurrieta
(Navarra), sujeto a -expediente por ha
ber faIta-do a conct:ntración; compare
cerá, dentro del término de treinta
mas, ante el Juez in.structor D. Luis
Beatas San'ais, del segundo Regimien
to tIe Artillería de l\1ontaña. de guar
nición en la plaza de Vitoria; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
d~ si 00 lo efectúa.-"--Vitoria, 18 de
Oct:Jbre de 1935.-EI Capitán Juez ins
tructor, Luis Beatas.

JG-3165

8.658

LLOVERA TERR.-\.TA, José; llijo de
R:¡món y de Rosa, natural de Figuel'as
(Gerona), de estado ~oltero. profesión
peluquero, de yeintidós años de edad;
señas personales: estatura. 1.640 me
Iros; domiciliado últimamente en Fi
gIJeras (Geron¡,l;. sl1jeto a ex.pe1ienle
por haber faIta~0 a concentración;
compareceríl, dentro del término de
treiota días, ante el Juez instructor
D. LU;Ís Beatas•. del s'~gundo Regimien~

lo de Artillería de ::\lontaña. de guar
ción en la plaza de Vitoria; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Vitoria, 13 de Octubre
de 1935.-EI Capitún Juez instructor,
Luis Beot2S.

JG-3168
8.659

MA:RTIXEZ MARTINEZ, Luciano;
hijo de J05é y de ::\Iaria natural de
Merejo (}Iugi~), dt: veinte años de
edad, <'Uf"rpc normal. ojos csstaños,
e.ejas ídem. pelo ídem, frente aO(:ha,
nariz I'egu!:lr, boca hiem. color rubio,
barbili2 redonda. iTIsc!'ipto en el Re
gistro de Cam3riñas, correspondiente
al ret:rn,plazo del año actual; se le óta
para qut:. en el tfrmino de trdnta. días,
a parli¡' de la in5ercii.11 de la p,'e5ente
en 105 diarios {)ficiaks "Boletín Ofi
dal" de la provincia d e La Coruña y

1 "Gaceta de Madrid". se presente anle
el Sr. Instructor, Subdelegado de Pesca
del distrito de Camariñas, D. José de
Goitisolo Meodizábal, a responder del
expediente que se le instruye por no
haberse presentado "para ingregai" en
el servicio activo de la Arma-da~ a"er
cibi(~ndcle que. de no efectuarlo. será
declar!ldo prófugo.

nl-3150

8.660

:MAS FARROS, José; hijo de Pedro
\, de Piedad. natural de Calonge (Ge
rona), estado soltero, profesión bar
bero. de veintidós años de edad; señas
personales: ~tatura 1,845 metros, pelo
negro. cejas al pelo, ojos negros y co
lor sano; domiciliado últimamente en.
Calonge (Gerona), sujeto a ex.pediente
por haber faltad<> a concentración;
comparecerá, en término de treinta
días, ante el Juez instrnetor D. Luis
Beotas Sarrais, de lsegundo Regimien~
to de Artillería de Montaña, de guar
nición en la plaza de '\litaría; bajo
apel'Cibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.-Vitoria, 20 de
Oetubre de 1935.-EI Capitán Juez in~
tructor, Luis Beotas.

8.661

)lOSQUERA ALBER.:."'IT, Alberto; hi·
jo de Modesto y de Consuelo, natural
de San Mari (Gerona), de estado 1101
t~I'O, profesión peluquero, de veintidós
años de edad: señas personales: esta
tura. 1,630 meú·os; domiciliado última
mente en San Mari (Gerona), sujeto a
e:\.-pediente por haber faltado a con
centracióc; comparecerá, en término de
treinta días. ante el Juez instrnctor don
Luis Beatas Sarrais. del segundo Re
gimiento de Artilleria de Montaña, de
guarnición en la plaza de Vitoria; bajo
ap.ercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.-Vitoria., 18 de
Octubre de 1935.-El Capitán Juez ins
tructor, Luis Beotas.

8.662

SCHW.-\.;....;DT KARSTAED. Otto; de
\'eintinue.e ":años de edad, de estado
casado, oficio inté¡-pret~ del Puerto,
domiciliado últimameote en el Paseo
Agricola de Casa-Antünez, procesado
en causa número 342 de 1934. pieza
separada, por rebelión; comparecerá.
en el térmi"o de veinte días, a partir
de sU publicación en los periódicos
ofici:!les. ante el Sr. Juez instructor de
la Escuela de Aviación Naval. Teniente
Col'onel Auditor de la Armada D. Ma
riano Monéu y Ceresuela; bajo aperei
bimiooto que, de no eomparece. en el
plazo señalado. será declarado rebel
de.-BarreI0na, 22 de Octubre de 1935.
El Juez, Mariano Monéu.-EI Secreta
rio, Eduardo Deco.

8.663

SAEZ ;\'¡ERINO, Virgilio; hijo de l\li
guel y de Felisa, natural da Dehesa
de :Montejo (P3l~ncia), de estado sol
tero, profeúón jornalero, d~ veintidós
allos de edad; señas personales: estatu·
ra 1,690 metros. pelo castaño, ojos ne
gros. n2riz afilada y frente espaciosa;
domiciliado últimamente en Dehesa de
Monteio (Palencia), sujeto a ex:pOOien
te por haber faltado a coocentración;
comoarecerá. dentro del términú de·
treinta días. ante el Juez instructor
D. Luis Beatas Sarrais, del seS-undo
Regimiento de Artillería de )lo11tañ~

de guarnición en la plaza de Vit~r.?;

bajo apercibimiento de ~ai' deciarado
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JO-14329
CID:\)roX

JO-14330

HERR.UIELLURI

Hallándose Y:lCantes hts plazas de
Secretario y suplente de este Juzgado
munieipal, se ;lOuncia par:! que los que
se crean con derecho presenten sus so
licituues ante el Juzgado de illstruc·
ción de Santo Domingo de la Calza
da. a concurso de traslado, por térmi
no de treinta días. Derechos, los del
Arancel.

Este puehlo tiene 578 habitantes de
derecho y fi54 de hecho.

Dado en Herramélluri 8 24 de Octu
})re de 1935.-El Juez, Basilio Riaño.
El Secretario, Honorio de la Iglesia..

JO-14332

Román, Juez

HUEVAR

De conformidad ('Otrl lo dispuesto en
el Decreto de 31 de Enero de 1934 v
Real orden de 9 de Dici~mbre de 1930,
se anuncia la vacante de Secretario y
suplente de este Juzgado municipal a
COncurso de tra~Jado ,para qu<: los que
se crean con derecho presenten Sus
solicitudes al Juzgado de instrucción
de Santo Domingo de la Calzada. por
término de treinta días, con los dee
e!los de Ar::mcel.

Este Ayuntamiento de compone de 95
habitan les de hecho y 70 de derecho.

Cidamón, 24 de Octllb¡'e de 1935.
El Juez, Jesús Pérez.

I
I
I
I
1
I
1
;

j' Don Basilio Bej.arano
.: municipal de esta villa.

te al de su inserción en la "Gaceta de
~fadrid" v "Boletín Oficial" de esta
pro.inda: debiendo los aspirantes di·
rigil' sus instancias, debidamente re
integrad:¡s ~. documentadas, al señor
Juez de primera instancia de este par
tido.

Este pueblo consta de 600 habitan
tes. y el nomhrado percibira. solamen
te Jos derechos de Arancel.

Bubi~rca. 25 de Octubre de 1935.
I El Jucz, Santigo Calleja.

I
JO-14328

BCRGOS

I En providencia dictada en el día de
; . hoy por el Sr. Juez municipal de esta
i ciudad, en juicio de faltas que se si-
~ue en e~te Juzgado contra Eugenio
Revuelto Sánchez :y Babiano :\fagd.a
leno Bustillo, aquél de diecinue\'e años
y éste de treinta y tres. de oficio jor
naleros ambos. sin domicilio, po.r es
tafa. por vi:'ljar sin billete en el ferro
carril del Norte .en 11 de l\farzo de
1932. ha acordado señalar para la ce~

lebraCÍón del juicio de faltas el día 20
de Ko\·iembre próximo. y hora de las
doce, cita.ndo a 1<1s partes para que
comp:1rCZC'a01 dicho día y hora en l:l
Sala audiencia de este Juzgado. con
los medios de prueba de que intenten
valerse; apercihiéndoles que, de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

y pars que sirva de citación a los
denunciados Eugenio Revuelta y Bi
biano !vlagdaleno. expido la presen te
para Sil inserción en la "Gaceta de
Madrid".

Burgos, 24 de Octubre de 1935.-EI
Secretario (ilegible~.

Doo S&TJ.tiago Calleja Polo, Juez mu
nicipal de Bubierca, partido de Ateca,
provincia de Zaragoza.

Hago sar,er: Que habiendo quedado
desier1,) el concurso de traslado de la
vacan te de Secreta-l io pl"opietario de
este JU7.gado. se llrmncia nuevo con
eurso al turoo y fonnas que indica -el
párrafo ültim{) del articulo 6.° del De
creto dd Ministel"ilJ de Justicia de 31
de Er:ei'o de 19Z4, por término de
treinta. días. cOlltados desdt el siguien-

BUBlERCA

JUZGADOS MUNICIPALES

de primera instancia número 9 de los
de esta capital, dictó en los p;esentes
autos, en 29 de Diciembre de 1933, por
la que desesHmando en parte la deman
da de mayor cuantía formulada por el
Procurador D. Juan :hila Plá, en nom
bre de D. Bernar<Jino Roca de Togo
res y Téllez Girón. D. Francisco. don
José :\laria, D. Luis. doña Rosario, don
Ramón, doña Teresa y D. Fernando Es
cribá de Romani y Roca de Togores,
condenó 2 la demandada doña )Iaria
Garcfa Casillas, asistida de su marido
D. Honorio Sil.a Gonzále:r.. a pagar a
dichos demandantes. una .ez firme esta
sentencia, la suma de 1.800 pesetas, y
nesestimando tal demanda respecto de
los demás demandado:;, D. Felipe Pa
zos Bermúdez. D. Angel Pazos Herra
dura, D. Angel GarcÍa Casillas, D. Juan
CIernen le Garda Casillas, doña Fla"ia
na Piñero Obregón, como representan
te legal de sus menOres hijos Francis
ca, Natividad. Maria <:Iel Carml'n, Jose-
fa v Carlos Garcia Piñero: D. Pedro
Garcia CasiIl~s. doña ~laría del Canner¡
García Casillas y doña María ){:>!"cos
Godinez de Paz., los absolvió de tal
demanda, sin hacer expresa imposición
de costas a ninguna de las partes. de
las que tampoco hacemos especial'men
ción por lo que respecta a esta segun
da instancia.

Asi por esta nuestra sentencia, que
por la inc.omparecencia de las deman
dadas doña Maria y doña Juliana Gar
cai Casinas. se publicará 00 la forma
que la ley previene de no solicitarse
notificación personal dentro de tercero
día. ]0 pronunciamos, mandamo:; y fir
mamos.-Frandsca Zurbano.-Francis
ca Fa dé.-Ramón de Páramo.-Adolfo
Ortiz Casado.-Juan Brey Guerra.

Publieación.-Leida y publicada fué
la sen~encia que antecede por el señor
D. Ramón de Páramo, :\Iagistrado de
la Sala segu(1ca y Ponente que ha sido
en e~tos autos. estando la indicada Sala
celeb:-ando audiencia pública hoy dia
de su fecha. de que certifico yo el Re
lator Secretario.

:r.radrid. 15 de Octubre d-e 1935.-An
te mí, L. )Ianuel ~Iontoya.

y para que en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publícación
en la GACETA DE ~I....nRlD, sirviendo a la
vez de notificación a doña María y
doña J¡;Jiana Garcia C<billas, deman
dadas ir.e0mJ1~rccinas. libro la presen
te en Madrid a 25 de O(,tubre de 1935.
El Secretario, Román Sanmartín de
Teril.ll.

rebeld-e 'si no lo efectúa.-V'itoria, 18
de Octubre de 1935.-El Capitán Juez
1nstruclor, Luis Beotas.

MADRID

AUDIENCIAS TERRITORIALES

Don Román Sanmartfn de Terán.
· Abogado, 'Oficial de Sala de la Audien
cia territorial de }Iadrid.

· Certifico: Que por la Sala segunda
de lo Civil de la misma se ha dictado
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva ~On como sigue:

En la '\.-illa de Ma<!rid a 15 de Octu
bre de 1935. Vistos los autos de juicio
ordinario declarati~o dé mayor cuan
tía que ante Nos penden, remitidos en
Virtud de apelación por el Juez de pri.
mera instancia número 9 de los de es
ta capital y seguidos entre p41rles: de
la una, C{)mo dem~lJdante. doña Ber
nardina Roca de Togores y Téllez Gi
rón, D. José :\Iaria. D. Francisco, don
Luis, doña Rosario. D. Ramón, doña
T~resa y D. Fernando Escrivá de Ro
maní y Roca -de Togores. por su propio
·derecho. ~. adem.b In primera como re
presentante legal de su menor hijo don
Carlos Escrivá de RO:llaní v Roca de
Toga res. representado por .el Procura
dor D. Juan A.·iIa Plá y defendidos
por el Letr;;do D. Alf! edo Serrano Jo
ver; y de la otra. como demandados,
D. Felipe Pazos Bf'rmú<lez:, represen
tado por el Proeurador D. Luis Gui
nea y defendid'J por el Letrado don
Luis Herrnida; y D. An~el pazos He
rradura. D. Angel García Cas~ll::ls, don
Juan Clemente Ga.cía Casillas•. doña
Flaviana Piñero Obregón, ésta como
representante legal de .>Us menores hi
jos F~an!:jsca. :r-';ati...-idad, ::\Iada del
(:a¡;rcn. Josefa )' C3r1os Gard2 Piñe~

ro, D_ Pedro Garcia Casillas. doña Ma
ria del Carmen García Casillas. Sor Ju
liana García Casillas y doño ;\Iaría
Marcos Godiñez de P~IZ y doña :Maria
GarCÍa Casillas, todos los cuales se ha
llan representados por el p.ocu:ador
Sr. Guinea y Letrado Sr. Hl'rmida, ex
cepto la doña Juliana Gart'ia CalliJlas
y doña Maria G.;:¡rcia Casillas. que lo
están por los Estrados del Tribunal.
por su incomparecencia; sobre mdem
nización de daños y perjuicios.

Aceptando los Resultandos que... et
cétera:.

Fallamos que debemos confi.mar y
confirmamos la senlencia que el Juez

8.664

JG-3169

SUAREZ, Julio; de unos veintisi('tc
_.a. veintiocho años de edad, vecino de

Requeja 01ie,'.es), soltero, minero, de
- estatura alta y color moreno. encarta

do en la causa número 1.386. instruida
por el presunto delito de rebelión con
tra el citAdo: comparece.á. en el tér-

~ mino d-e diez d~as. antE" el Juzgado mi
· litar número 12. de Oviedo: bajo aper-

o cibimiento qtH'. de no verifiC'arlo. será
declarado en rebeldía y le parará el

,perjuicio a qne h8ya lugar.-ü.iedo,
· 24 de QC'tubr-e (~e 1935.-EI Juez ins
tructor, lIiguel Esperón.

JG-3160
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Hago saher: Que hs.biéndose tenido
por renunciante del cargo de Secrt'ta
rio propietario de este Juzgado m:'ll1.i
cipal a D. Antonio Desa Pérez, por el
señor Juez de pri.nlera instancia de in5
trucción del .partido. en virtud de no
haber tomado !posesión den tro del tér
mino legal y en cumplimiento de lo
ordenado por la Superioridad, se anun
cia la vac:mte de dicho cargo de Se
cretario en propiedad de este Juzgado
ll1uni<::ipal a com'urso de !rasl<.ldo, por
término de treinta di;;s. <¡llt' elllpcz<\l'án
a correr y contarse dc~de el en que
uparezca inserto este edicto en la "(;a
cda de ~ladrid" y "Uoletín 01ici:il" de
la .oroYincia. de confurmidad con [o
quc' odetenllina el artkulo 6.° del Dc
creto dei ~lini..-;terio de Justicia de 30
de Enero último.

Se hace <:on.star que los solicitantes
deber¡iJ~ dirigir sus :-.olicitudes, debida
men·.e documentadas, al, SeñOI" .J uez de ,
¡¡rilI~ra install<:ia de Sanlú<::.il· la )13
~"or, dentro dd indicado plazo. ~on
sign~l1do en lüs :d:;lll;U no hallarse
corIl'prendidu en 11l1!1.;uno de los casos
~ in(:apacidad o illcompatibilidad a
(¡ue SI;! refieren lo~ :1rlit'ulos 110 Y 111
y que de obtener' la plaza que soliei
1an, harán rClllllH:ia del cargo Que con !

ja Husma sea incl>!ll'¡;atihlc. eLe ('onfor
mid<ld con el a¡"tÍ<.:u]o 476, todos de la
ley Orgánica. y que para la provisión I

ud car;.;o se obSt'rv~rán las regla.'i de
prefere1cia establecidas en d artícu
lo 4.... del citado DC'lTeIo, que esta villa
C~ de las cOlllprendidas en 13 caiegoria
<.:) qu·c s-eñala el referido Decj·eto.

Dado en Hlléyal' a ~;~ de Odubre de
19:~5.-El .Juez. BasiliQ Beja¡-ano.-Ei
S~cretario interino, José Salinas.

.IO:'-H33~

1IADRID-- J CZG:\DO XL~lEHO 11

Don J oaquin Caballero ~[a<-(ún. Se
cretario del Juzgado 1lIi.Ji1 idpal nú
mero 11, de los de esta c:.l¡Jilal.

Doy fe: Que en el expedü:llte de
juido v¡:rbal de fallas seguido en C~;~

te Juzgado b3jO el númel'O ;")8 de H¡;¡:"
¡.lar hurto. y contra Trinidad :\¡;lUi'

:Vlerino y C\"Iadana Pérez Suárez, Cipa
rece la siguiente

"Sentencia.--Ell :\Iadrid a 6 de Ju~

nio de 1935; vistos por e) Sr. D. Emi
lio Soguera >Rodríguez, .J uez pl'opie~

tario del Juzgado IIlunicipal número
11, los presenle~ autos de juicio \:er~

iJal de fallas, seguidos entre partes:
de una, el Minisierio 11'5('a1, y de otra,
como denunciadas, cuya edad :r de
más circunstancias ya (~onstan, Tri
nidad Amor ~[t'rino y Jlariana Pérez
Suárez.

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Trinidad Amor ':\Ierino v a :Maria
na Pérez Suarez, declarando de oficio
las costas causadas en este juicio.

Así por esta mi st::ntencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio :-;0
guera.

Publicación. - Leida :r publicada
fuf la anterior 'sentencia por el se
ñor Juez municipal que la suscribe
en Audiencia públiC'a el día de su fe
cha; do~" fe.-.! oaquin Caballero. .

y para su inserción en 1a GACeTA
OE ~L'\()RID, Y a 11n de que sirva de
notifieación a Trinidad Amor ,:vIerino
~". a. ~Iarlana Pérez Suárez.. cuyo do-

micilio O actual paradero se ignora,
expido la presente en )'Iadrid a 25 de
Octubre de 1935. - Visto bueno: el
Juez, Emilio :Koguera.-EI S('cre:;!rio,
J oaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero )lagán, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 11, de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en es·
le Juzgado, -bajo el número 16 de
193:io, por hurto, y conira Roberto
Puchado Rodríguez, aparece la si
guicllte

"Sentcnl'Ía.~En )Iadrid a 2 de }Ia~

yo de 1935; vistos por el Sr. D. Emi
lio ::'\o~uera Rodriguf:z, Juez propie~

lario del Juzgado municipal número
11, los presentes f1utos de juicio ver~

1>él! de faltas seguidos entre partes:
de una. el 3-linisterio fiscal. y de otra,
<..:ÚlUú tlenundado, CU,)'R edad y de
más circunstancias :ya constan, Ro·
berto Puchada Rodríguez,

Fallo que debo condenar y conde
no a Roberto Puehado Rodriguez a
la pena de diez d ¡as de arresto, que
suIrira en la Prisión Celular, y al
pago de las costas, y remítase la opor~

tuna nota a) Registro Central de Pe
nados y Rebeldes. una vez .firme esta
sentencia, y líbrese copia del encabe
zamiento y parte dispositiva de esta
sentencia 11Jara su inserción .en la "Ga
ceta de ::.\íadrid", a fin de que sirva
de notifiC:'l('Íón al condenado.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Ernilio No
guera.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el se~

ñor .Juez municipal que la suscribe
en Audiencia pública el dia de su fe
cha; doy fe.--Joaquin Caballero.

y para su inserción en la GACJiTA
lJE :UAIlRID, y a fin de que sirva de
lIotilil'aóón a Roberto Pu·chado Ro
dríguez, cuyo domicilio o actual pa
radero se igllora. expido la pr~sente

l'n )Iadrid a 23 de Octubre de 1935.
Yisto bueno: el Juez. Emilio :\'ogue
ra.-EI Secretario, Joaquín C~h~¡:ero.

Don Joaquín Caballero l\¡~;.l;:'!1. Se
cretario del Juzgado munil:ípal nú·
mero 11, de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas sf>g\1ido en es
te Juzgado, bajo el número 24 de
1935. por estafa, y contra Julio Cana
les Rodriguez, aparece la siguiente

··Sentencia.-En Madrid a :n de Ma
yo de 1935; vistos por el Sr. D. Emilio
);oguera Rodríguez. Juez propietario
del Juzgado municipal número 11, los
presentes autos de juicio 'verbal de
faltas seguidos entre partes: de una,
e~ Ministerio fiscal, .Y de aira, como
denunciado, cuya edad y dcm*s cir
cunstancias ya constan, Julio Cana
les Rodrí~uez,

Fallo que debo condenar "J' 'Conde
no a Julio Canales ..R.od.rí¡~l]ez a la pe
na de cinco dias de arrésto, que su
frirú en la Prisión CeJ:.tlar, y al. pa
go de la;; (;o;;las, y llbre:se copia del

encabezamiento ~. parte dispositiva
de esta sentencía para su in'serción
en la GACETA DE MADRID, a fin de que
sirva de notificación al condenado, y
remítase la oportur.a nota al Regis":
tro general de Penados y Rebeldes,
una ....ez firme esta sentencia.

Así por esta mi sentenda, lo pro
nuncio, mando y firmo:-Emilio :\0
guera.

Publicaci.Ón. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal que la suscribe
en Audiencia pública el dia de su fe
cha: doy fe.-Joaquin Caballero."

y' para su inserción en la GACETA
OE ~LWRIO, y a fin de que sir....a de
notificación a Julio Canales Rodrí
guez, cuyo domicilio o actual para~

dero se ignora, expido la presen te en
~ladrid a 23 de Octubre de H!35.
\'isto bueno: el Jue;z, Emilio Xogue
ra. - El Secretario, Joaquü¡ Caha
lIero.

Don Joaquín Caballero ~rri,2:¡;'. Se-
cretario del Juzgado mun;l'ÍjHI! nú..
mero 11. de los de esta capi tal.

Do)' fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltali lIeguido en es
te Juzgado, baio el número 28 de
1935. por escándalo y daños. y con
tra Antonia Fernández~lontes y Gre
goria ,;\lontes Garcia, aparece la si
guiente

"Sentencia.----<En :Madrid a a 9 de
.Julio oCie 1935; vistos por ~l Sr. don
Marío Serratacó Viada, Juez p:opie
tado del Juzgado mun;cipal n·umero
11, los presentes autos de juiciQ ver~

ba! de faltas, seguidos en tre parles:
de una, el :l\/finisterio fiscal, y de otra,
como denunC'iadas, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan. Anto
nia Fernsndez .Monles y Gregaria
Montes Garda,

Fallo que debo condenar y conde~
no a Antonia Fernández :Montes y a
Gregoria ~loates G~~cfa. como auto
ras de las faltas de malos tratos y
daños. a la pena de cinco días de
arre:-:to por cada una de dichas fai~

tm.. Jl nueve peseta's de indemniza
cióa a la propietaria de la casa nú
mero 11 de la calle de Jaén, de esta
capital, y al pa¡¡o de las costas, y lf
brese <,opia oel encabezamiento y
parte dispositiva de e"ta sentencia
para su inserción en la GACETA. DE
MAI)RlD. a fin de que sirva de notifi
cación a Antonia Fernández Montes
Ji a Gregoria ::.\Iontes Garcia.

Así 001' esta mi sentencia, lo pro~

nuncio~ mando y firmo.-Mario Serra
tacó.
Puh1i~:'lciÓn. - Leída y publicada

fué la anterior sentencia por el se~

ñor Juez municipal que la suscriIJe
en Audienda pública el día de su fe
cha: doy fe.--Joaquin Caballero."

y para su inserción en la GAcETA
DE ::\L\DRID, Y a fin de que sirva de
notificación a Antonia Fernández
:'>fontes y a Gregoria ~{ontes Garcia.
C'U)'O actual paradero se ignora, expi
do la presente en Madrid a 24 de Oc
tubre de 1935.-Visto hueno: el Juez,
~Iario Serratacó.-El Secretario, Joa
quín C:l~JaIlero.
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Don Joaquín Caballero ::\Iagán. Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de fa.Jtas seguido en este Juz
gado bajo el número 44 de 1935. por
amenazas. y contra Gabriel de Diego
Marroyo, aparece la siguiente

"Sentencia.-En :\-ladrid a 28 de Fe
brero de 1935; vistos por el Sr. D. Emi
lio l'oguera Rodríguez, Juez propieta
rio del Juzgado municipal número 11,
los presentes autos de juicio verbal de
faltas, seguidos entl-e partes: de una,
el Minislerio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancia ya constan, Gabliel de Diego )la
l"royo,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Gabriel Diego :\larroyo, declarando de
oficb las eostas causadas en este jui
cio; y líbrese c()pia del encabezamiento
y parte dispositiva de esta sentencia pa
ra su inserción en la "Gaceta de Ma
drid", a fin de que sirva de notifieación
al mismo.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cío, mando y firmo.-Emilio Noguera.

Publicación.--Leida y publicada fué
la anterior sentencia par el señor Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pública, el día de su fecha; dúy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva de noti
ficación a Sil,crio Fernandez Calvo, cu
~TO domicilio o actual paradero se igno
ra, expido la pre~ente en ~1adrid a 24
de Octubre de 1935.-El Secretario,
J oaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero ~Iagán, Secre
tario del Juzgado municipal nÚInel"O 11,
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cío verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 42 de 1935.IPor
amenazas, y contra ~IariaCarretero Ro
drigue:t:, aparece la siguiente

"Sentencia.--En Madrid ~ 28 de Fe
brero de 1935; vistos por el Sr. D. Emi
lio Nogue¡'a Rodríguez, Juez propieta
rio del Juzgado municipal número 11,
los presentes autos de juicio ....erbal de
faltas. seguidos iCIltre partes: de una,
el Ministerio fiscal, y de otra. como
denunciada, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, María Carrete
ro Rodríguez,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a )laría Carretero Rodríguez, declaran
do de oficio las costas causadas en este
juicio; y líbrese copia del encabeza
miento )" parte díspositiva de esta sen
tencia para su inserción en la "Gaceta
de Ma,drid", a fin de que sirv~ de noti
ficación ~ Fernaodo Blazck ~lillán y Sa
hína Soriano del Castillo.

Así por esta mi :;entencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-Emilio Noguera.

PublieaciÓn.-Leída y pllblicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe en audiencia
públíca, el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", a fin de que sirva de notifica
ción a Fernando Blazck :\lillán ya Sa
Lina Soriano del Castillo, cuyos domici
lios Q actuales para.cJeros se ignoran.
expido la presente en Madrid a 24 de
Octubre de 1935.-Joaquín Caballero.

Don Joaquín Caballero :\lagán. Se
cretario del Juzgado municipal .nUme
ro 11, de los de esta capilal,

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el número 39d:e Hl35.
por -daiios, y contra José :Moreno, apa
rece la siguien le

"Senlencí~.- En )Iadrid a 1 i de
Septiembre de 1935; vistos por el se
ñor D. Emilio Noguera Rodríguez, Juez
propíetario del Juzgado municipal nú
mero 11 los presentes aulos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre par
tes: de una el }Iinisterio fiscal, y de
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya CODstail, Jo
sé Moreno,

Fallo que debo conden.ar y condeno
a José )'Ioreno a la pena de 29 pesetas
de multa y 58 pesetas de indemniza
ción a Agustín. San Rornán, y al pago
de las costas; sufríe,ndo por dicha
multa, caso de insolvencia, el arrcs-to
subsidiario correspondiente; y librese
copia del encabezamiento y parte dis
posítiva de esta. senit:ncia. para su in
serción en la GACETA DE ~1ADRID, a fin
de que sirva de notificación al conde
nado.

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio No
guera.

Publicacíón.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe en audien
cia pública el: el día de su fecha; doy
fe.-Joaquín Ca:bal1ero."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, Y a fin de .que sirva ,de no
tificación a José Moreno, cuyo domi
cilio ° actual paradero se ignora. ex
pido la. presente en :Madrid a 24 de
Octubre de 1935.-Joaquin Caballero.

Por el presente, se <::ita, llama y em
plaza a Segunda l\alda Ruiz, domi
ciliada últimamenle en la calle de Ni
colás Salmerón, núrnew 39 (Tetuán).
para que, dentro del término de se
gundo día, comparezca ante este Juz
gado municipal número 11 sito en la
calle de Lepanto, número 4, principal,
con el fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en juido de faltas
seguido bajo el número 10 de orden
del año 1935; apercibida que, de no
verificarlo, sufrirá el !lJ)remio personal
correspondiente.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" expido la presente, visada por
su señoría, en Madrid a 22 <'le Octubre
de 1935.-Visto bueno: el Juez. Emilio
Noguera.-El Secretario, Joaquin Ca
ballero,

Por el presente, se cita, llama Ji em
piaza a Vicente Suárez ~Ioraleda, cuyo
actual domicilio o paradero se ignoran.
para que, dentro del término de se
gundo día, comparezca ante este Juz
gado municipal número 11 sito en la
calle de Lepanto. número 4, princi,pal,
con el fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en juicio de faltas
seguido bajo el númerO 57 de orden
del año 1935; apercibido que, de no
verifl.carlo, sufrirá el apremio person:ll
correspondiente.

y para su inserción en la "Gaceta de
:Madrid" expido la presente, visada por
su señerÍa. en Madrid a 24 de Octubrl:
de 1935.-Visto hueno: el Juez, Emilio
Noguera.-El Secretario, Joaquín Ca-
ballero. "

Por el presente, se cita, llama y em
plaza a Maria Luisa Pando Rodri
gue. domícilia<ia últimamen le en la
Cuesta de Santo Domingo, número 15.
para que, dentro del término de se
gundo día, comparezca ante este Juz
gado municipal número 11

1
sito en la

calle de LepantD, número <l. principal,
con el fin de cwnplir la pena que le
ha sido impuesta en juicio de faltas
seguido bajo el número 61 de orden
del año 1935: apercibida que, de no
verificarlo, sufrirá el apremio personal
correspondiente.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" expido la presente, visada POI:"
su señoría, en Madrid a 25 de Octubre
de ¡935.-Vislo bueno: el Juez. Emilio
Noguera.-El Secretario, Joaquín Ca
ballero.

Por el :presente. se cita, llama y em
plaza a Antonio Fernández Alguacil,
domiciliado últimamente en la calle
de Gareía de Paredes, número 52,
para que, dentro del término de se
gundo día, comparezca ante este Juz
gado municipal número 11 sito en la
calle de Lepanto, número 4. principal,
con el fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en juicio de faltas
segui-do bajo el número 23 de orden
del año 1935; apercibido que, de no
verificarlo. sufrirá el apremio peI"sonal
eorrespondieníe.

y para :su inserción en ]a "Gaceta de
Madrid" expido la presen te, visada por
su señoría. en 1fadrid a 23 de Octubre
<'le 1935.-Visto bueno: el Juez. Emilio
:Koguera.-El Secretario. Joaquin Ca
ballero.

Por el presente, se cita. 113ma y em
plaza a Luis Barranco Pérez, domi
ciliado últimamen te en la calle de Ro
dríguez San Pedro, número 57, du
plicado, 4.", derecha, para que, den
1ro del término de segundo dia, com
parezca ante este J llzgatlo municipal
número 11, sito en la calle de Lepan
to, 4, principal, bajo, con el fin de
cwnplir la pena que le ha sido im
puesta en juicio de faltas seguido ba
jo el número 1 de orden del- año
1935; apercibido que, de no verificar
lo, sufrirá el apremio personal co
rrespon diente.

y 'Para su inserción en la G.~CETA
DE :\1ADRID, expido la. presente, "jsa
da por S. S., en ':\Iaurid. :J 22 de Oc
tubre de 193:i.-El Secretario, Joaquin
Caballero.-Visto bueno: el Juez muni
cipal, Emilio Noguera.

Por d presente, se cita, llama y em
plaza a :\laría Fernández Rodd;.,ruez,

I domiciliada últimamente en la calle
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de Salaberry, núm. 11, para que, den
tro del término de segundo dia, como
parezca ante este Juzgado municipal
numero 11, sito en la calle de Lepan
to, 4, principal, bajo, con el fin de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta· en juicio de faltas seguido ba
jo el número 11 de orden del .año
1935; apercibi,da que, dI;! no verifiCl:lr
lo, sufrirá el apremio personal (:0

r,respondi~nte_

y 'Para su inserción en la GACETA
DB :'.fADRID, expiao la presen te, .... isa·
da por "S. S., en Madrid, a :¿2 de Oc
tubre de 1935.-EI Secretario, Joaquín
Caballero.-Visto bueno: el Juez muni·
cipal. Emilio :Koguera,

Por la presente se cita, lIum3. Jo'
emplaza a Julián GÓme:.: Regidor,
domiciliado últimamente en la calle
de Jaén, número 23, para que, den
tro del término de segundo dia, com
parezca ante este Juzgado municipal
númerO 11, sito en la calle de Lepan
to, 4, principal, bajo, con el fin de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en juicio de faltas seguido ha·
jo el número fl de orden" del año
1935; apercibido que. de no veriiicar
lo, sufrid el apremio personal co
rrespondiente.

"Y par-a su inserción en la GACETA
DE M..-\r,RID,. expido la presente, visa~

da por S. S., en Madrid. a 21 de Oc
tubre de 193;¡.-El Secretario, J oaquin
Caballero.-Visto bueno; el Juez muni
cipal, Emilio Xoguera.

Por el presente, s-e cita. llama y em
plaza a Carmen Luque Ramos, domi·."
ciliada últimamente en la calle de
la Huda, número 50, p3ra· que den
tro del término de ~(;gunuo dí:.<, COlll

lJan::zca ante este Juzguuo lIlunicip":.d
núr.l1ero 11, siLu en la LidIe de Lcp~)1

to, 4, principal, bajo, COI1 el fin de
cumplir l::l pena qu~ le ha sido im
puesta en j!1icio de rallas ~e;':tlido ba
jo eInumero 1U de orden del año
1935; ap.ercibida que. de 110 verificar
le, sufrirá d apremio personal co
rrespondiente.

y para su inserción en la GACET,\
DE j.\LWRlD, expido la presente, ',isa
da _por S. S., en :\1adrid, a 22 de Oc
tubre de 193;").-El Sl·eretario. Joaquín
Caballerú.-Visto bueno: el Juez muni
cipal, Emilio i'\o~uera.

Por el presente, se cita, llama y em·
IJlaza a Antonio .Pastor Adsuar, d<l
miciliado ulti;J}¡..Im~lllt: en ia call!: de
San Miguel, núm. 34, para que den
tro cel·término de sef,rundo dia, com
parezca ante este Juzgado municip{l.l
número 11, siLo en la calle de Lepan
to, 4, principal, bajo, COll el fin de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta. en juicio de faltas seguido ba
jo- el número 59 de orden del año
1!-J35; apercibido que, de no .erif!<;:ar
lo, sufrirá el apremio personal co
r:respondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRlD. expido la pl'esente~·visa-"
da por S. S., "en :\ladrid a· 25· de ·Oc
lubre de 1935.-EI Secretario, Joaquin·
Caballero.-Visto bueno: el Juez muni-·
cipal, Emilio Noguera.

.Por el presente, se cita, llama y em
plaza a Herminio :\lartinez" Fernán-
dez, domiciliado últimamente en la
calle de Hernsoi, 43, para que den
Iro del término de segundo dia. com
parezca ante este J llzgado municip:ll
número 11, :sito en la calle ce Lepan
to, 4, principal. L<ljo, con el fin de
cumplir la vena que !e ha sido im
puesta en juicio de faltl1s segmrlo ba
jo el número 59 de orden del año
1935; apercibido que, de no verificar
lo, sufrira el apr~lJ\io personal Cú

r.respondiel1 te.
y para su inserción en la GACETA.

DE ~Lo\ORID, expido la presente,' visa
Ji! !Jor S. S., <!n ~1"~drid 2. 25 <le Oc- "
tabre de 1935.-El Socretario, Joaquin
Caballero.--'Vistobueno: el Juez muni
cipal, Emilio .Noguera.

.En el juicio de faltas se8'Uido en es·
te Ju~gado municipal número 16,baJo
el número 782 del -año 1935, por lesiQ~

nes, contra Vicente· Callabert Cajal, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe~

zamíento y parte dispositi\'a. literal
mente copiados, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de ":Madrid
a 22 de Octubre de 19-3~; el Juez mu-·
nicipal del número 16, D. Julio ·l\1edi
na He:cl13\'arria· habiendo -.."isto las
presentes dilige,~cias de juicio verbaL
de f;,¡llus s!:guidas entre partes: de la
una, el }Iinisterio 1heal, en represen
tación de la ue-ción l¡úbliclI, y Yicente
Cllllabert Cajal, de la olra, como de-o
nunciado, C!llya edad y dem{¡s circuns-.
tancias ya constan unteriormente; y

Fallo que debe condena. y conde
no al denulldado Vicente Callabert- Ca
jal a la pena de seis dia~ de arreslo
menor y al pago de las costas del jui
cio; y para que pueda llegar a cono
cimiento de la "lesionada Celia Este
ban, notifiquesele esta parte disposi.
tiva de sentencia inserta por medio de
cédula que se insertará en la GACETA
OE :\lAORlO.

.Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio l\lcdina~"

Publicación.- Leída y publicada
en el mismo dia de ~u fecha por ~l

Sr. Juez municipal que la firma. .
Con el fin de queja parte disposili

\'a de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de la le..;ionada Celia Este
b ..n y. le sirvs de n{)tificaóón en for~
ma, expido la. presente para su iIJ..ser-
ción en la GACETA. .

)'ladrld, 22 d-e Octubre de 1935.
El Secretario habilitado, Agustín Soto.

.En el juicio de, faltas seguido en e·s"-·
te Juzgado municipal nüllUero 16, bajo·
el número 539 del ano 1935, por "¡esio-'
.nea, coatI'liI. José A ..elenda Pazos..:se·

; ha dictado. la sentencia, cuyo encabe
: zamierito ":Y parte dispositi\'3, literal

mente copiados, dicen· as!:
··Sentencia.-En la villa de Madrid

a 22 de OctUbre de 1935; el Juez mu
nicipal del nlÍmero 16, D. Julio :Medi
na. Hechavarria; habiendo visto las
presentes diligencias de juiciG verbal
de -faltas seguidas entre partes: de la·
una, el )Iinisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública. y José
Avelenda Pazos de la otra; como d~

nundado, cuya edad· y demás ci.rcuns~

tancIas ya constan anteriormente;· Jo"
FaBo que debe cC:J.denar y conde·

no al denunciado J-ose A\'e!enda Pa
ZVs a la pena de "diez dia.s d~ arresto
y al pago de las co~tas del juicio; y
para que pueda llegar a ·conociJmien
to del denunciado, notifiquesele. esta
parte dispositiva de sentencia "inserta,.
por medio de·cédula que se publicará
en la GACETA DE )L\DRlD.

Así por esta sentencia, lo- pronuncio..
. mando y firmo.-Julio ~Iedina.~

Publicación.-Leída y publicada
en el rnismodi:l de su fecha puf el
Sr. Juez municipal que la firma. .

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a conO
cimiento. del denunciado José Avelen-"

'da Pazos y le sirva de notificación en,
forma, expido la presente para Su in
serción en la GACETA.

.\ladrid, 22 de Octubre de 1935.
El S~cretario habilitado, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en "es
le J·u~gado municipal número 16, ·bajo
el"nÚJInero 762 del año 1935, por esta
fa, contra Ramona Requena lbáñez se
ha dictado la sentencia, cujrQ encabe-o
zamiento y parte dispositiva literal':'

. men te copiaodos, dicen así: • .
"Sentencia,-En "la ,iilla de l\I:adrid.

a ~2 de Octubre de 1935; el Juez"mu
nicipal del número 16, D. Julio Medi-

. na Hechavarria; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas seg-uidas enLre partes: de la
una, el ;Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Ramona
Reqtiena Ibáñez, de la· otra, como de
nunciada, cuya edad y demás circuns
tancias ~'a constan anteriormente; 'Y

Fallo que debe condenar y conde
no a la denunciada Ramona Requena
lbáñez a la pena de quince dias de'
arresto menOr y al pago de las costas
del juició, a que porvia de indemni
zación abone a la Compañía· de 10s"
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza "y
a" Alicanle, o a quien legalmente la re
presenie; la cantidad de 38,20pesetas-;
y par:.t que pueda llegar a. conocimien-

"t(l· d;-;: la. denunciada, notifiquesele esta
parte diSpOsitiva de sentencia inserta..

, por medio· de ·céduLa que ·se publicará
en la GACETA DE· ),1A¡;;RID. .

ASl ·por esta sentencia, lo prQllUncio.
'm:mdo y fi.rmo.-Julio Medina." "

Publicación.-Leída "y publicada
en el ;mismo día de su fecha por el

"Sr. Juez municipal que la firma· -
y>n el fin de que la· parte dispositi-

. \"a de sentenda inserta lle~ue a cono
ciJrniento de la denunciada Ramona
Requena Ibáñez y le sina" de notifica
ción e?- fó~:'l; expido la presentepa-
ra su .1nserClOn en la -G:-\CETA." :.
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Madrid, 22 de Octubre de 1935.

El Secretario habilitado, Aguslin Soto_

En el jUicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 16,
bajo el número 802 del año 1935, POI"
lesiones, contra Manuela Alonso Se..
tien, Se ha dictado la sentencia,· cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente copiados, dicen así:'

"Sentencia.-En la villa de :Madrid a
2~ de Octubre de 1935; el Juez munici
pal del número 16, D. Julio Medina
Hechavarria; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, en rI:tpresentación
de la acción pública. y Manuela Alon~o

Setien, de la otra, como denunciada,
cuya edad y demas circunstancias ya
constan anteriormente" y

Fallo que debo condenar y coooeno
a la denunciada Manuela Alonso Se
tien, a l& pena de sds días di: airro::sto
menor y al pago de las costas del jui
cio, y para que pueda llegar a conoci
miento de la denunciada Manuela A.lon
so setien, notifíquesele esta ¡parte dis
positiva de sentencia inserta por me
dio de cédula que se insertará en la
"Gacet:a de Madrid".

Asi por .esta sentencia, lo pronuncio,
mando y Jirmo.-Julio Medioa Hecha
va,ITÍa.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe.
Agustín Soto."

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a conoci
miento de la denunciada Manuela Alon
so Setien, y la sir....a de notificación en
fonna, eXlpido la presente para su in
serción en la "Gaceta de Madrid"

Madrid, 22 de Octubre de 1935:-El
~retario :habilitado, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en eS
te Juzgado municipal número 16, bajo
el número 7n del año actual por es
cándalo contra ~Iaría Fernández Gar
cía y otras, se ha dictado la senten
cia, <:u3"o encabezamiento y parte dis
positiva. literalmente copiados, dicen
así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
2:2 de Octubre de 1935: el Juez muni
cipal del número 16. D. Julio. Media
Hedhavarria; habiendo visto las pre
sentes dI1ig-encias de juicio ....erb:ü de
fallas seguidas entre partes: ,de la una,
el :lIinisterio Fiscal, en represen tm:ión
de la acción públü:a, y Manuela Este
ban Caro, ~Iaría Fernández Garci:l y
Soledad López Pamba. de la otra, ('0
mo denunciadas. cuya edad y dem:is
circunstandas J'a const:m anterior
mente, y .

Fallo que debo condenar y conJe
no a las denunciadas Soledad López
Pombo. j\laria' Esteban Caro y !'Ilaria
Fernandez Garcia, a la pena de SO pe
setas de multa a cada una, que harán
efectivas en papel de pagos al Es.lado,
~ufriendo, en caso de insolvencl:a, el
apremio personal corre.spondiente, yal
pago por terceras partes de las cos
tas del juicio. Y para que pueda llegar

a eonocimiento de la denunciada Ma
ria Fernández García, notifiqu~:;e esta
parle dispositiva de sentencia inserta
por medio de cédula, qu-e se insertará
en la G.'CETA DE :MADRID.

Así "por esta sentencia. lo pronuncio~
mando y firmo.-Julio :lledins.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el se
ñor Juez municipal QU9 la firma, .joy
le.-A. Soto."

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de la denunciada Yaría Fer
nández Garela y le sirva de notifica
ción en forma, expido la presente pa
ra su inserción en la GACETA.

Madrid, 22 de Octubre de 1935. 
El Secretario, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en eS
te Juzgado municipal número 16, bajo
el nÜIDero 1.223 del año 1934 por ofen
sas a la moral contra )laria Gom:ález
Giménez y otro, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, literalmente copiados, di
cen así:

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid a
2·2 de Octubre de 1935; el Juez muni
cipal del número 1-6. D. Julio Jledia
Hechavarri.a; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representacioll
pública, y Joaquín Jloreno Dá\'ila ~.

Maria Gonzál~z Giménez, de la otra,
como denunCIados. cuya edad y de
más :circunstancias 3"a constan a:nte
riormente, )'

Fallo que debo condenar y ('ondeno
a los denunciados Joaquín Moreno Da
vila y María González Gimenez a la
pena de 30 pesetas de multa a cada
ltno, que harán efectivas en papel de
pagos al Estado, sufrien do. en caso de
insolvencia, el apremio personal co
rrespondiente y al pago por mitad de
las costas del juicio. y par:l que pueda
llegar a conocimiento de la denuncia·
da Maria González Gimenez, notifíque~

sele esta parte dispositiva de sen ten
cía inserta por medía de cédula. que
se insertará en la GACETA DE :MAOIUD.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.--Julio :\ledina.

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el se
ñor Juez municipal que la firma, dDY
fe.-A. Soto!'

Con el fin de .que la parte dísposi tl
va de sentencia inserta llegue a c'Jn()·
cimiento de la denunciada :María GOl1
zález Giménez y le sirva d.e notifica
ción en forma, expido la presente !Jara
su inserción en la G....CETA.

Madrid. 22 de Octubre de 1935. 
El Secretario. Agustin Soto.

En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado municipal número lO. baju
el número 623 del ~.¡ño 1935 por e:-;
cándalo y vejación contra José Rami
rez Caballero y Gabino Alyarez Jimt-
nez. se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispo~itiva. lí
terabnente copiados. dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :\ladrid a

21 de Agosto de 1935; el Juez muni..
cipal del núm.ero 1-6. D. Julio 11edia
Heohavarría: habiendo .isto laspre
sentes diligéncias de juicio verba}, de
faltas seguidas entr~ parte!>: de la una.
el Ministerio Fii;cal, en representación
de la aceión publica, y José RSJDirez
Caballero y Gabino Alvarez Jiménez.
de la otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya COUlS
tan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados José Ramirez Ca
ballero y Gabíno Ah'arez Jiménez a la
pena de seis dias de arresto menor a
cada una y al pago por mitad de las
costas de! juicio. Y a que por via de
indemnización abonen por mitad al de
nunciante Jesús Sierra Suárez la can
tidad de 3 pesetas ~O céntimos, y para.
que pueda llegar a conocimien to del
denunciado José Ramírez Caballero,
notifíquese esta parte -dispositiva de
sentencia inserta por medio de cerlula.
que se insertará en la GACETA DE ~IA

DaID.
Así por esta sen leuda. lo pronuncio,

mando v firmo.-Julio :\ledina.
Publicación.-Leida y publicada en

el mismo día de su fecha J){}r el s~
ñor Juez municipal que la firm~ doy
fe.-A. Soto."

COa el fin de que la parte dispo"iti
\'3 de sentencia inserta llegue a "'~no

cimiento del denunciado José RamireZ
Caballero y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in
serci5n en la G.o.ET.-\.

:\Jadrid, ~2 de Ol"tubre de 1935. 
El Secretario, Agustin Soto.

En el juicio ;le f:\l~:.'s s('<;,dr}o en t-!'te
Juzgado ,·nunkipal número lo. bajo el
nún;ero 672 del año 19:'lá. por lesiones.
contra Juan ~lurid. se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiados,
dicen asi:

"Se:Ücncis.-En la villa de :'Iadrid
1.0 d~ Octubre de 1935: el Juez mu
nicipal del número -16. D. Luis :\.leso
nera Romanos; habiendo visto las pre
sentes diligeneias <le juki~) ~·erbal de
faltas, seguidas ootre partes: dI;:: l;,l. un3.
el :'liniste¡-jo fiscal. en repre:;entadún
de la acción pública. y Juan :\luriel,
de la otra como denuncia.jo. ("aya t"dad
v demás ~ir~unstanrias ya eonstan an
teriormente. .Y

Fallo que debo ('()t;Hlenar y condeno
al denunciado Ju·an ~lurid, a la ,pena.
de- • ein te días de a rrt'stt) menor y al
pago de las C:OSt3S <id juióo. y par a
que pueda lle~ar a conocimiento dd
denunciado notifiqueseJe esta p.u·te dis
positiva de St:ntent:ia inserta por medio
de cédub. que se insertará en la "Ca
ceta de Madrid··..

Así por esta llIi Sffitencia lo pronun
cio. mancio y firmo.-Luis MesvnerÚ'
Romanos_

Publicaci,)n.-L-eida y publicada en
d mismo día de su ft"l."ha por el :5<:

ñor Juez que la firma; doy fe.-Agus
tín S010."

Con el fin de que la parte dispositi
V3 de sentencia inserta llegue a cono
cimiento dó:l denunciado J uaD :.'<luriel.
~. le sirva de notificación ffi forma. ex
pido la presente para su inserción en
la "Gaceta",
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Madrid. 1.(1 de Octubre de 1935.
El Secretario, Agustín Soto.

En el juicio -de falttls seguido en este
Juzgado mun-idp8l núrne,o 16, bajo el
número 725 del año 1935. por lesiones
y vejación. contra .Juan Rodríguez Llo
ret, se ha dictndo la s('nten{"ia, cuyo
encabezamientu y parte dispositiya. li
teralmente copiados, dicen asi:

"Scntencia.--En la viBa de )Iadrid
a 24 de Septie::illrc de 1935; el Juez mu
nicipal del número 16. D. Luis Meso
nero Romanos; h3!liendo visto 135 pre
sentes diii2"encias de juicio ~erbal de
faltas, liegüi das c(]tre partes: de la una.
d )Iinisterio fis(::l I. el"'; representación
de la acción püblie3, y JUan Rodríguez
Lloret, de la otl'U, como denunciado,
cuya eda-d y demás circucstancias ya
corostan anterh)rTIi<'r:tc, y

Fallo q:.w dcho coodenar y condeno
al denunciado Juan Rodríguez Lloret.
a la pena de sós {!í:1S de a:-:-cs!o menor
y ,11 puga d:.- las costáS del juicio, y
p:lra que pueda llc.c:-nr 3. cooocimiento
del denunci;,¡do notifiqucscle esta p:.lr
k dispOSltí \'., el (' sentenci<1 inse:-Ia por
l11efEo {'le cé~ll1la. que Se insertará en
1:.1 "(i¡l(·¡:ta de ·),Iad, id".

Asi por esta mi s~tencia lo pronun
("jo. mando y firmo.-Luis )Iesonero
Romanos.

Publica:.-ión.-Leída y publicada en
el mismo día <le su fecha por e) se
i:or .Jue·~ que la firma; doy fe.-Agus
tín Sota."

Crm el fin de QU€, la parle dispositi
\'3 de sent=ncia inserta llegue a cono
l'irniel1!o dd dCllundado. .luan Rodrí
guez Llore!. y le sirva de notificación
en forma, eX;Jido la presentE:' para su
inserciún ':11 la "Gaceta".

:-.radrid. 24 de Se:}lieillhre de 1935.
El St>pr::t:¡rjo. Agustín Soto.

En (,1 m¡ 'í"> (le faH:;!; segu:(lo en c:i1e
Jm:gado munkipal número 16. b:lio el
número ;)40 del :::iio 1935, por riña y
y les¡GC1eS, contr:J Encar-nac:ión Perete
Domenech y María Palomo Piniel, se
ha dietado la sentencia. cuyo encabe
zamiento ). parte dispositiva, literal
mente ~op¡ados. dken 3si:

"Senlt'nt"i:I.-En la. villa de Madrid
:;; 24 de Septiembre de 1935; el Juez mu
nil'ipal del número 16. D. Luis Meso
ner0 Romanos; habiendo visto las pre
sentes diligendas de juicio verbal de
faltas, seguida:> f(]tre partes: de la una,
el :Ministerio fiscal, .en representación
dE: ):;; a.:ción pública. y Encarnación Pe
rete Domenech y l\laría Palomo Piniel,
de la otra, como dcnundadas, cuya
t'dad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y

J'~alIo qne deho c()(1dcnar y condeno
a las d·enunciadas Encamación Perete
Domeneeh v :\12ría Paiomo Piniel a la
pena de seis dí¡¡s <le arresto menor a
cada una y al pago {}e las costas del
juicio por mitad. y para que pueda ile
gar a conocimiento de las denunciadas,
notifiqueseles -es1a parte dispositiva de
sentencia insel·tll por medio de cédula.
que se insert:) 1'(1 en la "Gaceta de :\1:a
ddd".

Asi por esta mi sootencia lo pronun
cio. mando y firmo.-Luis M~Qnero

Romanos.
PublicaciÓn.-Leída y publicada en

el mismo día <le su fect.s por el se
ñor Juez que la firma; doy fe.-Agus
tín SotG."

C-.m el fin de que la parte disposi ti
\"3 de sente-ncia inserta llegue a cono
cimiento de las denunciadas Encarna
ción Perete Domenceh y ::'Ifaría Palomo
P;niei. y les sirva de notificación en
fo::"ma. expido la presente para su in
serción en la "Gaceta".

.:\Iadrid. 24 de Septiembre de 1935.
El Secre~ariu, Agustin Soto.

En el juicio de f<tltas seguido en este
Juzo;auo municipal nún"N::l"O 16, balo el
núlllero 1!J3 del añu 19;)5, por malos
traLoS, contra )lanuel Garrido ~Iuñoz y
Petra Angulo Diaz, se ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento v ¡,¡ar-1e
oispositiva, literalmcn!e copiados, di
cen así:

WSente_ncia.-En la ....illa de :Madrid a
24 de ~t::ptiembrede 1935; el Sr. D. Luis
Mesonel'O Romanos, Juez municipal del
nWllero W. tie :\ladrid; habiendo visto
las pr-escnies dilig-encias de juiCio VCI
bal de faltas, seguidas entre par[('s:
de la una, el Ministerio fiscal, ~n re
presentación de la acción púhlica y
Manuel Garrido :\Iuñoz y Petra .'\.tliulo
Diaz, de la otra. como denunciados,
cuya edad y dernas circun:;tancias ya
coubtan anteriO'rmente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Jos denunciados ~lauuel Garrido Mu
~oz y Petra Angulo Diaz a la pena ce
:>0 pesetas de multa a cada Ull0 que
harán efectivas en papel de pagos ::.1
Estado, sufriendo, en c..so de Insol....en
cia, el apl"emio pe['~onal -correspondien
te, y al pagO' d~ las costas del juicio;
~¡ ))3.1 a que pueua llegar a ~onocimien

lo de los denunciados. notifíqueseles
esta ¡iarte disposith-a de scnlencia in
serta por medio de c~dula, cr,¡e se in
sertará en la "Gaceta de Madrid"

Así por esta sentencia lo }:Il'Onuncio
m¡mdo y firrno.-Luis ;\íesonet'o Roma~
nos.

t'ublicacióno-Leída y publicada en el
mismo día de su f'CCha por el Sr. Juez
municipal que la firma; doy fe.-;\«us-
tin Soto." o

Con el fin de que la parte disposi
tiva de senlen-cia inselota llegue a co
nocimiento de Jos denundados Manuel"
Garrido :Muñoz y Petra Angula P::IZ y
l~s sirva de nOtificación en forma, ex-'
pido la presente para su inserción en
la "Gaceta".-Madrid, 26 de Sentiem
bre de 1935.-El Secretario habiii tado
Agustín Sotoo '

En el juicio de faltas seguido en este
J~zgado municipal nÚ~ro 16, Imjo el
numero 730 del año 19:15, por lesione;;
contra Manuel Beneja :.\loraba.t, sé há
dictado la sentencia. cuyo encabeza
miento y p~cte dis.positiva, hteraimente

1 copiados, dicen así;
I "Sentencia.-En la villa de Madrid 8.
: & de Octubre de 1935: el Sr. D. Luis

M.esonero Romanos, Juez municipal del
número 16, de ),iadrid; habiendo ",isto
las presentes düi~ncias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre parLes;

de la una, el :\linisterio fiscal. en re
presentación de la aeción pú!J:ica. y
:.\Ial1uel Bencio :.\forabat, de la otra. ·co
mo dt>nunciado, ca:ya c;lad .Y u2!lIils ti r
cunstanci3s ya co-nsla!1 antt'cit)rm~nte.

Fallo l~e debo condenar \' cOlldenQ
al denunciado ::\lanu-el Bcnejo Morabat
a la pena de seis dias de :HTc"to me
nOr y al pago de las costas del j;licio;
y para que pueda llegar a {'oll(Jcimi/:n
to del denunciado. notifíqucsde esta
parte dispositiva di':: sentencia insel·ta
por medio de cédula. que se insertará
en la "Gaceta de :\1:1drid".

A.si por es!:! sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Luis :Vlesoncro R()onta
nos.

PubJicaóón.-Leída y p"Jblk:ld3 en el
mismo día de su f-echa por el Sr. Juez
municipal que la firma; doy fe.-..\~us
tín Soto.'"

Con el fin rle que la parte d.isposi
tiva de sentencia inse.ta llc~ue ;) .:0
nocimientn del dentmciado l(amJ(~1 Be
neja )Iorabat y le sirva de notificación
en forma. expido la presenfe p:l.ru su
:nscr-ción en la "Ga<::cta".-lL.ddJ S dé
Octubre de 1935.-EI Secretan') ¡;~l!liii
tado, Agustín Soto,

En el juicio de faltas seguida en este
Juzgado m¡;nicipal numero 16. bajo el
numero 7i6 del año 1935, por hurLo,
contra José Men~ndez Baruón, se ha
dictado la sentencia, cuvo encabeza
miento y parte dispositiva. literalm?.ll
te copiados, dicen así:

"Senteocia.-En la villa de Madrid a
24 de Septiembre de 1935; el Sr. D. Luis
Mesonero Romanos, Juez municipal del
número H¡, de J.~I",-drid; haLiendo visto
las presentes dilig.endas de juicio ver
bal de falta:;, seguidas entre parles:
de la una, el Ministerio fiscal, en re~
presentación de la acción pühlica. y
Jos~ Menét;ldez BaI"'bón, de h otra, co
mo denuncIado, cuya edad V deTilá:. cir
cunstancias ya constan anLeriormente,

Fallo que debo ~ondenar- v condeno
al denunciado J05é :\fen~llflez l;srb/m
a la pena de veinte día..<; Je 'TC~..¡to
menor. que cumplini en 'a PCi:';l'"':l CE:
Jular de es~a .•:~pital. y al pago de ;as
costas cid ]mc!o, y a que PQ!, via ti.:'
indemnización abone al denundante
Miguel Sayalero )a canlidad de 35 pe
s~t~s; y para que pueda llegar a cono
CImIento del. den~l~cia.d"'). n .•t'fique'ide
esta par-te d!sposltlvn dI; s~nt~nda in
serta por medio de cerh!.I. q'..le se in
sertará en la "Gaceta ue l\Iadr-id"

Así por esta sentencia lo pronuncio
mando y flrrno.-Luís ;\Iesonero RO'ma~
nos.
'public~ción.-Ll"iday publicada en el

Ill.lsny~ dla de su foecha por el Sr_ JU€;Z
ll?-un~clpal que la firma; doy fe.-Agus
tm Soto."
. Con el .fin dE; ql?-e Ir. parte C'isposi

tiva. ~e sentencIa Inserta llegue a co
nOCllmento del denunciado "hé :\Icntn
dc:z Balobón y le sirva ,~c notif.c:H.:i{¡n
~n fOl.!!'1a. eXj..rrdo ;a }::Irescnte para su
lllserclo~ en la "Ga'::;;b".-~laddd, 2'1
de SeptIembre de 1935.-EI Secretar-io
habilitado, Agustín S·)to.

JO-14335

MADRID-JliZGADO Nlj:.\lERO 13

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 775, seguido en este Juz
gado contra Justo González 'jO :\.lodesto
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Alonso, por escándalo público. se ha I
dictado la sent"ncia, cuyo en cabe~a-l
miento :.r parte dispositiva, dicen así:

"Senlencia.-En la villa de )ladrid.
a 15 de Octubre de 1935; D. José Ma
ría Cuartero Po\·eda. Juez municipal
del Juzgado número 13. de Madrid;
.... istas las diligencias de juicio verbal
dt faltas, seguidas en tre partes: de
una, el :\Hnbterio fiscal. y de la otra,
como denunciados. cuya edad )" de
más circunstancias ya constan. Justo
Gonzal~z Cas.ablanca )- :\lodesto Alonso
Espejo; :.r

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Justo G~nzález Ca
sabJanca y a )lodesto .<\.lonso Espejo a
la pena de 30 pt setas de multa. re
prei1sion a caJa uno y al pago de las
costas ::lel juicio por mitad; publicán
dose esta sen te!1cia en la GACETA DE
:MADRlD para que sir....a de notifica·ción
a Justo González Casablanca.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-José )laria Cuar
t-tro .. 'n

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Justo Gonzalez Casablanca, expido la
presente en JIadrid a 1'6 de Octubre
de 1935.-EI Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 126. seguido en este Juz p

gado contra Angel Fidalgo Paiño. por
hurto, se ha dictado la sen tencia, cu~-o

encabezamiento y parte dispositiva.
dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :l-1adrid
a 15 de Octubre de 1935; D. José Ma
ría Cuartero 'Poveda, Juez municipal
del Juzgado número 13, de Madrid;
.... ístas las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de
una. el Ministerio fiscal. Y de la otra,
como d-enunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Angel Fi
dalgo Paiño; y

Fallo que debo condenar y condeno
a Angel Fidalgo Paiño a la pena de
quince días de arresto. que cumplirá
en la Prisión, y al pago de las cosías
del iuicio; publicándose esta senten
cia en la GACETA l>E )IAORID para que
sirva de notificación al denunciado, y
una vez que sea firme, póngase en ca
nocimii:nto del Registro Centra! de Pe
nados.

Así por esta sentencia, lo pronun p

CIO, mando y firmo.-José l\I3ría. Cuar
tero."

,Publicada el mismo dia de su fecpa.
y para que sirva de notificación a

Angel Fidal~o Paiño, expido la pre
sente en :Madrid a 16 de Octubre de
1935.-El Se.cre tario (ilegible).

JO--1I,336

MADRIGAL DE LA VERA

Hallándose vacante el cargo de Se
cretario ¡pr{)pietario de este Juzgado
municipal, de orden superior se anun
cia su provisión al turno libre.

Los que deseen optar al correspon
diente concurso deherán remitir sus
solicitudes. debidamente dOCumentadas
y reintegradas, al Juzgado de primera
if;lstancia e instrucción, dentro del pla
Zo de treinta días, contados a partir
del en que se publique. este edicto en

el "Boletin Oficial de la provincia de
Cáceres" y "Gaceta de Madrid"_

Como dato aclalato:-io ~ hace con:s
tar que este pueblo se compune de 2.080
habitantes con arreglo al ultimo Censo.

J!a<lrigal de la Vera. 2 de Septiem
bre de 1935. -El Juez municipal, Aga
pito Castaño.

JO-14337

MES1:.GAR

Don Pedro Corral Lab.ado. Juez mu
nicipal de esta villa de. ~lescgar, p¡-o
vincia de Toledo.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario y suplente
de este Juzgado muuicipal. se anuncia
a concurso de traslado para su provi
sión en propiedad entre Secretarios en
ejercicio, al objeto de que cuantos se
crean con rlerecho a desemp('ñarlas las
puedan solicitar, dentro del tennino de
treinta días, contados desde la publi·
cación de este anuncio en el "BoleUn
Ofkiai- üe la pl',,\"incia y "Gaceta d-e
~fadrjd", dirigiendo sus instancias al
Sr. Juez de in~trueción del pa¡-tido de
Torrijos, debidamente documentadas.

Se hace coostar que esta localidarl
tiene 877 habitantes y Que las expresa
das plazas no tienen más dotación que
los derechos de Ar::inec1.

Mesegar a 24 de Octubre de 1935.
El Juez municipal. Pedro Corral.

JO-H338

MOLLO

Don Jaime Descarnps Bertrán. Juez
municipal suplente de l\lo11ó. partido
de Puigcerdá.

Hago saber: Que hallándose Tacantes
las ,plazas de Secretario propietario y
suplente de elite Juzgado municipal, se
anuncia a· concurso de traslado por el
ténnino de treinta dia.s. a partir de la
publicación de este edicto en la "Ga
ceta de Madrid" y en el "Bolctín Ofi
cial de la Generalidad de Cataluña", a

-fin de que los aspirantes puedan pre
sentar sus solicitudes. debidamente do
cumentadas :lo" reinte~Mldas. al Juzgado
de primera instancia de este partido,
de acuerdo COC"l lo prevenido en el ar
ticulo 5." del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920.

El número de habitantes de este tér
mino es de 995, y la ret,ibuéión de am
nos car¡;¡o$ es exdusivamente la que
deriva de la aplicación de los Arance
les vigentes.

MolIó 23 de Octubre de 193;}_ - El
Ju-ez municipal suplente, Jaime. Des
camps.

JO-14339

:MULA

Don Pedro Luis B1:lya y Valcárcel,
Juez municipal suplente en funciones
de esta ciudad de :\fula.

Hago saber: Que hallándose .acal"lte
la plaza de Secretario sU::Jlente de estl:
Juzgado municipal. por haber quedadn
desierto el concurso de traslación. y
cumpliendo 10 ordenado por k1 Supe·
rioridad de este partido. se anunda su
pro\'Ísión a concurso libre, de confor·
midad con lo dispuesto en la ley orga
niea del Poder iudicial; para 10 cual.
los que IlSpiren al de.s.empeño del ,re
feridc cargo. preseDt~rac sus solicitu-

des. debidamente documentadas, duran
te el termino de quince días, ante el
Sr. Juez de primera instancia e ins
trucción del partido, cuyo plazo empe
zará a contarse desde la publicación
del ~resente edicto en la "Gaceta de
~1adrid" y "Boletín Oficial" de la pro-·
vincia.

A los efectos oportunos se hace sa
ber que el Censo de población es de
13.03-1 habitantes de hecho y 13.088 de
derecho, y qu-e el que resulte nombrado
no percibirá más derechos que los qu~

le correspondan con arreglo al Aran
cel ....igente.

Dado en ~Iula a 24- de Octubre de
1935.-El Juez, Pedro Luis Bla)-a.-Por
su mambdo, el Secretario habilitado.
Federico Ruíz.

JO-14340

POBLA DE CLAR.Un;:-.-r

Don Juan Padró 1Iorist, Juez muni
cipal de Pobla de Claramunt, partido
iuJjdal de Igua;a<la, provincia de Bar
celona.

Hago saber: Que hallándose \"uc;lnte
la Secretaría de este J uzgauo, y ha
biendo resultado desierto el concurso
de traslado que previamente fué con
vocado, se anuncia nuevamente su
provisión por concurso libre, confor
me a las disposiciones vigentes, de
biendo los aspirantes a dicha plaza
presentar sus solicitudes ante es.te
Juzgado municipal con los documen
tos correspondientes. dentro del tér
mino de quince días. a con lar de lsi
glliente al de la !"Iublicación de este
edicto en la GACETA DE :\1A.DRID Y en
el Boletín Oficial de la Generalidad
de Cataluña; debien do hacer constar.
que este pueblo tiene un Censo de po·
bla.ciún de }.123 habitantes. y que el
Secretario recibe como única retri
bución de su cargo los derechos que
autoriza el Arancel vigente_

Pobla ele Claramunt, a 22 de Octu
bre de 1935.-EI Juez, Ju¡¡n P;¡d,(O.

JO-14341

s.-\..;.' PEDRO DE RrBAS

Don JOlle Cuadras Cuadras. Juez
municipal de San Pedro de Ribas,
partido judicial de YilJanuc\"3. ~- Gel
tru.

H;:¡go saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario en pro·
piedad y Secretario suplente de este
Juzgado municip.al. se anu.ncia su pro
\'isión por concurso de traslado, por
término de treinta dias. a partir de la
publicación del presente edicto en la
GACETA DE :\I.-illRID Y en el Boletín Ofi
cial de la Generalidad de CatalUJia, a
fin de que los aspirantes puedan pre
sentar sus solicitudes, documentadas,
al señor Juez de primera instancia de
este partido, de conformidad a ~o dis
puesto en el Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 yen la Real orden
de 9 de Diciembre del mismo año.

El ¡¡úmero de habitantes de este
término municipal es de 2.065, y los
expresados cargos no tienen otros
emolumentos que los derechClS de
Arancel.

San Pedro de Ribas. 22 ele Octubre
de 1935.-El Juez municipal, José Cua
dras.

JO-14342
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VIDRA

Don Pedro Tubau Planadecursach.
Juez municipal de Vidrá, partido judi
cia.l de Puigcerdá.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secr.etario y Secretario
suplente de este Juzgado municipal, se
anuncia su pronsión en propiedad por
<;oncurso de traslado y por ténnino de
treinta días, a contar desde el siguien
te al de la inserción del presente edic
to en el "Boletin Oficial de la Genera
lidad de Cataluña" y en la "'Gaceta de
Madrid", durante cuyo término serán
admitidas por el Juzgado de primera
instancia de este partido. cuantas so
licitudes se ¡presenten, debidamente do
cumentadas, por los aspirantes a di
chos cargos.

Esta población consta de 454 habi
tantes, y el Secretario no percibe otros
emolwnentos que los derechos de A·ran
ce!.

Vidrá, 23 de Octubre de 1935.-El
Juez municipal. Pedro Tubau.

J0-14343

VILLABRAGIMA

Don José Pérez Velasco, Juez muni
cipal de Villabrágima (\Talladolid).

Hago saber: Que hallándose Yaean
les las plazas de Secretario propietario
~. suplente de este Juzgado. se anuncia
a concurso de traslado, por término de
treinta días. a partir de la publicación
d~ .esle edicto en la "'Gaceta .Je Ma
drid" y "Boletin Oficial" de la provin
cia de Valladolid, a fin de que los as
pirantes puedan ¡presentar sus solid
tudes, debidamente documentadas y
reintegradas. al Juzgado de primera
instancia del partido de )Ie.dina de
Rioseco. de conformidad <:on lo pre
ceptuado en el articulo 5.° dd Real de
creto de 29 de NO"iembre de 1920, en
relación con el articulo ti." del Decre
to de 31 de Enero de 193+.

El númerO de habitantes de este ter
mino municipal ~s de 1.937 de dere- ';.
cho. y los cargos aludidos no tienen
ninguna otra retribución que los de-
rechos de Arancel. .

Yillabrágima, 24 de Octubre de 1935.
El Juez municipal. José Pérez.

JO-14344

ALBAGES

Don José )Iaría Iglesias :\Iootagut.
Juez municipal de Albagés, partido ju
dicial de Borjas Blancas.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal. se anundan a
concurso de traslado. por d termino
de treinta días, a p2.rtir de la publica
cíón de este edido en el "Boletin Ofi
cial de la Generalidad de Cataluña" pa
ra que los aspi!"antes 'Puedan preseo
tal" sus solicHudes, debídamente docu·
mentadas y reintegradas, al Juzgado
de primera instancia del parUdo. de
acuerdo con lü que p.eceplúa el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 29 de No
,·iembre de 19~{t con r.elación al De
creto del 31 de Enero de 1934.

El Censo de población es de 761 h3
bi~antes de hecho y 781 de derecho, y
la retribución del cargo es excluSiva
ment\: la que se deri,'a .:le la aplica
ción del Ar:mcel judir.;".l

Albagés,. 2 de Octubre de 1935.-El
Juez muuicipal; José :\laría Iglesias.

JO-14~i:l4

ALBI

Don Cosme GasulJ Sans, Juez muni
cipal de la villa de Albi, partido judi
cial d'e Borjas Blancas.

Hago saber: Que hallándose vacanles
las plazas de Secretario propietario y
la de suplent-e de este Juzg.9.do munici·
pal son acunciadas una y otra a con
curso de traslado, por el t~nnino -de
treinta días, a partir de la publicación
de este edicto en el "Boletín Oficial <.le
la Generalidad de Cataluña", a fin de
que los aspirantes ,puedan presentar
sus solicitudes, debidamente documen
tadas y reintegradas. al Juzgado de
primera instancia del partido, de acuer
do con lo preceptuado en el articu
lo 5.° del Real decreto de 29 de No
viembre de 1920. en relaciÓll con el
articulo 6.° del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934.

El Censo de población de este Muni
cipio es de 1.291 habitantes :lo' la retri
bución del cargo se rige por el Aran
cel vigente.

Albi. 16 J.e Octubre de 1935.-El Juez
municipal. Cosme GasuIl.

JO-14285

ALOZAINA

Don Antonio Trujillo Sánchez. Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario stlplenk, y en
cumplirni~to de orden de la Superio
ridad, se anuncia la provisión de di
cha plaza a Concurso de traslado, de
conformidad con lo que disponen los
Decretos de 31 de Enero de 1934 en
su arliculo 6.... y 6 de Febrero del mis
mo. por un .plazo de treinta dias, con
tando des~e la publicación de €'5l-e
anundo en. la "Gaceta de Madrid" y
"'Bol".tin Oficial" de la provincia; de
bíendo los aspirantes a la misma di-·
rigír sus instancias. debidamente re'"
integradas y documentadas. al Sr. Juez
de primera. instancia de este partido
de Alora.

El Censo de población <le esta ,-iIla
es de 2.941 habitan tes de he<:ho v 3.500
de derecho. y la retribución del'Secre
tario es la de los derechos del AranceI.c

Dado en .~lozaina a 17 de O<:lubre
de 1935.-El Juez, AntOl1io Trujillo.

J 0-1-I·~7-1-·

ARENAS DEL REY

Don Pedro López :\foreno. Juez mu
nicipal propietario de esta villa de
Arenas del Rey (('ranada). -

Hago S:1b~r: Que hallándose \.'acantes
las plaz:,¡s de Secretar·io propietario y
suplente de este Juzgado municipal.
correspondiente al partido judicial de
Alhama de Granada. se anuncia su ,pro
risió:::!. a concurso, libre, confonne a lo
precepluado en la ley orgánica del Po
der judicial y Decreto de 31 de Enero
ne 1934. inserto en la "Gaceta de ~la

drid" de 2 de Febrero de 1934.
Los Secretarios que aspiren a dicha

vacante, y se encuentren en las condi
ciones establecidas por· ~ichas dispo
siciones, presentarán sus solicitudes en
legal forma. ante este Juzgado, dentro

del plazo de quince días hábiles. a coo
tal" desde el siguiente a la inserción
del presente en la "'Gaceta de )'Iadrid"
:lo' "Boletín Ofieial" de la provincia; ha
ciendo constar que el número de habi
tantes de esta P9blación. con arreglo
al último Censo. es el de l.í82 de de
recho ). 1.819 de hecll0. ~. que -el Se
cretario no percibe otros derechos que"
los del Aranoel.

Dado en Arenas del Re.... a 22 de Oc
tubre de 1935.-Er Juez municipal. Pe
dro López.-P. S. M., el Secretario in
terino, Antonio Calvo.

JO-142i5

CASAS DE DOX PEDRO

Don Lucio Enriquez :Mateos. Juez:
municipal de Casas de Don Pedro. par-'
tido judicial de Henera del Duque_

Hago saber: Que por defunción del·
que la desempeiiaba y cumpliendo or-
den de esta superioridad, se halla va-'
cante la plaza de Secrelario suplente
de este Juzgado municipal. aouncián";'
dose su provisión a concurso de tras-c
lado, en la forma preveniua en el ar·.
tieulo 6.0 del DeC'reto de Justicia deio
31 de Enero de 1934, en el plazo de':'
treinta dias, contados desde -que apa
rezca el presente edicto .en el "Boletín'
OficiaJ" de la provincia y "Gaceta de
~Madrid", a fin de que los que se crean
con derecho a ella puedan solicitarlo
dentro del expresado térmioo; hacien.
do constar que esta población se com
pone de 3.280 habitantes de derecho y
3.235 de hecho. y el Secretario no :¡¡>er-.
cibe más que los derechos de Arancel,
cuando actúe.

Dado en Casas de Don Pedro a 17 de
Octubre de 1935.-El Juez munieÍlpal.
Lucio Enríquez.-El Secretario, Diego
Fernández.

JO-142i6
GUADIX

En el expediente de' juicio yerba} de
faltas seguido en este Juzgado, sobre
viajar sin billete, por denuncia del
Fa<:tor <le Seguridad Gabriel Gómez
Ortega, de la Compañia de f<errocarri
les Aooaluces, conlra :Manuell\lartínez
Jimem:z, Juan Fernández Requena y
José Garda García, ha recaído la si
guiente sentencia, cuya cabeza y !parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Guadix y en su Juz
gado municipal y en el díu 7 de Sep-'
tiembre de 1935: el Sr. D. Atanasio Re
vuelta Leyva. Juez municipal suplente;
habiendo visto :r examinado este ex
pediJenle de juilCio de faltas seguido
entre partes: de la una. y como denun-'
dante, d Factor de Seguri>dad Gabr-iE:l
Gómez Ortega. vecino de Benalúa y
mayor de edad, y de la otra y como
denunciados. :\.fanud :\Iartinez Jiménl:!z.
vecino de Guadix. Juan Fernández R~

quena y José Ga~cía Gar'cía, cu~·o ac
tual domici:io y paradero se ignora.

Fallo que debo condenar ~. con
deno a los denunciados Manuel Martí
nez Jiménez;'Juan Fernánuez R",quena
y José García Garda, a la pena de
tres dias de arresto. iudemnización pa
ra el perjudicado, can más las costas
de este h'icio por partes iguales.

Así por esla mi sentencia juzgando.
lo pronuncip, mando y firmo.-A. Re
vuelta."

Publicacit'tn.-Leída y publicada fué
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Don Juan Bonshoms Ríu, Juez muni
cipal de Pianolas, partido judicial -de
Puigcerdá, provincia de Gerona.

Hago saber: Que hallándose \·:lc:"!n~
tes las plazas de Sccn:tario en pmpic
dad y suplente de ,este Juzgado TIlU 11 i-.
cipal, se anuncia Sil provisiúnpor nln
curso libre. conforme a 1:::Js dispo~icio

nes vigentes, debiendo los aspirantes a
dichas plázas presentar sus solicitudes,
con los documcnlos correspondientes,
dentro del término de qui:lce dí;1S.. a
contar del siguiente al de la insc:n:ión
de €ste edicto en la "Gaceta de ~Iadrid'"
j- en el "Boletín Oficial rle la Genera-

JO-14231

Don Jesus Laverde Gayoso, Juez mu
nicipal dIO: la ....illa y término -de Otero
de Rey, en el partido judicial y pr-o
vincia de Lugo.
. Hago saber: Que habiendo. sido de

sierto el concurso de traslado para pro-,
\'eer el cargo de S~c!"et:.!!"!o suptcate
de este Juzgado municipal, se anuncia
nuevamente para su provisión a con
curso libre por término de quince días,
a contar de la inserción en la "Gaceta
de ::\ladrld" :r "Boletin Oficial" de la
provin{:ia, con sujeción a lo dispuesto
en la ley Orgánica del Poder judicial
y ·Reglamellto, debiendo los aspirantes
presentar sus solicitudes, debicamente
documentadas y .eintcgradas, dentro
del plazo fijado, en este Juzgado. ha
ciendo {Constar que el mismo se com":
pone de 6.2~5 habitantes de hecho y
0.536 de derecho.

y para su inserción en 1a "Gaceta
de :\ladrid". libro el presente en Otero
de Rev a H de Octubrc de 19:~;;.--EI

Secretario, )'lanuel Sanjuim.-EI Juez
municipal, Jesús Lavcnle.

PLAXOLAS

nio Ta1ernilla Bolomburu. Juez muní.:.
cipal nümero 19, de esta capital; ha
biendo visto el ;presente juicio de fal
t.as seguido por hurto, contra Díoni
sia Sangra dor Trigos, e u y a s demás
circunstancias personaJes constan de
autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Dionisia Sangrador Trigos a la pena
t!e quince días de arresto y al .pago
de las costas causadas en este juicio,
cuyo imporle se hará saber a la ·con
denada; remítase la oportuna hoja al
señor Jefe del Registro Central de Pe
nados, una vez firme esta sentencia,·
y notifiquese a la penada esta senten-.
CÍa por rn::dio de edicto, que se in-.
seriara en la GACETA DE ~IAoRID.

Así· por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Angel A. T.a
bernilIa.

Publieación.-Leída y ,publicada rué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-·
Lrando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha.-Doy
fe: Luis Cas21d!1er-o."

'i para que sirva de notificacipn de'
la sentencia inserta a Dionisia San
grador Trigos, de ....einte años. solte~

ra, sirviente, nalural de )lojados (Va
lladolid), hija de Elias y de Filome
na, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignoran, expido la presente ~n

:.\Iadrid a 17 de Octubre de 1935.
El SecretarIo, Luis Casalduerc.

JO-14279 bis

OTERO DE REY

JO-14279

En el juicio "crbal de f~lt3S seguidó
en este Juzgado contra Dionisia San
grador Trigos, bajo el número 830
de 1935, por hurto, se ha dictado sen
lencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Seritencia.-En :Madrid a 17 de Oc
t~re de 1935; el Sr. D. Angel Anto-

Lwnarda Herranz Diaz, cuyas demi"ts
circ::unstancias personales constan de
autos,.

Fallo qUe debo absolver y absut:h'o
a' Leonardá Herranz Diaz, dedarando
de oficio las costas causadas en este
juicio; y notifiquese a la denunciélnte
;.'Ilagdalena Yera Luaccs esta s~ntencia

por: medio dI:;: edicto, que so:: insertará
-en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Angel A. Ta
oer:nill¡;t.

Publicación.-Leida y publicada fuf
la .anterior sentencia por d señor Juez
municipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy f~.

Luis Casalduero~"
y para que sirva de notmcacióll de

la sentencia inserta a :'.lagda!l:na ,"era
Luaces, que dijo vivir en la calle de
A..ntonio )léndez, número l:!. y cuyo
actual domicilio o paradero se i;;:;noran,
expido la p¡'esentl: en :.\lad¡·id a 18 de
Octubrl: de UJ35.-El S.ecrclario. Luis
Casaidueru.

En .el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra ilautista Cas
tiñeira Lópl:z, por hurtu, iJajo el nu
mero 859 de 135, se ha dictado sen-
tencia, <:u)"o ~ncabezamicnto y parle
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En )ladrid a 1i de Oc
tubre de 1935; el Sr. D. Angel Anto
nio Tahernilla Bolomburu, Juez muni- .
cipal número 19, de esta capital; ha
biell'do v~to el ,presentl;! juicio de fal~

tas seguido ¡por hurto, contra Bautista
Castiñeira López, cuyas denüs circuns
tancias personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Bautista Castiñeira Lópl:z, a la pena
ut: die:t. dias de arresto :ro al pago de

I las costas causadas en este juicio; cuyo
importe se hará saber al condenado; y
nul.ifíque.se ai penado esla sentencia lJor
medio de edicto, que se insertará en la
"Gaceta de )'ladrid", y n~mítase al se~

ños J efe del Registro Central de Pe
nados, la oportuna hoja, una vez firme
esta sentenda.

Así par esta mi sentencia, io pro
nuncio, mando y firmo.-Angel A. Ta
hernilla'-

Publicación.-Leida y publicad:"!. fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia publica en ~l Juzga~

do el mismo día de su fecha; -doy fe.
Luis Casalduero."

y para que sirva de notificación de
13, sen~.:ncia inserta a Bautista Casti
ñeira López, que dijo vivir en la calle
del Aguija, número 27, y cuyo actual
domicilio O paradero se ignoran, ex
pido la presente en )I:ldrid a 1i de Oc
tubre de iS35.-El Secretario, Luís Ca
sslduero.

JO-14286

JO-1427i

JORBA

.MADRID-JUZGADO NU~1ERO 19

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Leonarda He
rranz Diaz, bajo el nÚIDerc i14 de 1935,
por malos tratos, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezami.ento y parte
dispositiva dicen así:
. "Sentencia.-En Madrid a 17 de -Oc·

tubre de 1935; el Sr. D. Angel Anto
nio Tabernilla Bolomburu, Juez muni- I

cipal número 19, de esta capital, ha
biendo visto el ,presente juicio de fal·
t~ seguida, por malos tratos, contra

Don l\Iagin Rovira Solé. Juez muní- ,
cipal de Jorba, partido judicial de
Igualada.

Hago sabe!"': Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario propietario y
suplente .de este Juzgado municipal,
se anuncian a concurso de trllslado por
el término de treinta días, a partir de
la .publicación de este edicto en la "'Ga
ceta de Madrid" y en el "Boletín Ofi
cial de la Generalidad de Cataluña", a
lin de que lus aSo,;;irallies puc:tian pl'~- '
sentar sus solicitudes, debidamente do
cumentadas y reintegradas~ al Juzgado
Ll.e primera instancia de este partido,
de acuerdo con lo preceptuado en el
articulo 5.0 del Real decreto de 29 de
No... ice.mbre de 1920. '

. El número de habitantes de este tér
mino es .de 7a6, :" la retribución de
3mbos cargos es exclusivamente la que •
deriva de la aplicación de los Arance-
les vigentes. 1

Jorba, 24 de Octubre de 193a.-EI I
Juez municipal, l\lagin Rovira.

JO-14278 1

J~~COSA I
Don Ramón Triquell :\101', Juez mu- I

nie"ipal de Juncosa de las Garrig<ls, ;
partido judicíal de Borjas Blancas.

Hago saber: Que estando vacante
la plaza de Secretario en propiedlld de
este Juzgado municipal, se anuncia a
concurso de traslujo por treinta dias,
a partir de la publicación de este edic·
to en el "Boletín Oficial de la Genera·
lidad de Cataluña", para que los aspi· ,
rantes puedan presentar las solicitudes '
al Juzgado de primera instancia del
partido, conforme al Real decreto de
29 de Noviembre de 1920, modificado
por el Decreto de 29 de Enero de 1934.
- El número de habitantes de ,este tér- I

mino municipal €s el de 1.133; :r el !
cargo sólo tiene la retribución de los
derechos <le A.rancel.
. Juncosa de las Garrigas, 2 de Octu

bre de 1935.-El Juez municipal, Ra
món Triquel1.

la anterior sentencia ~or el señor Juez
municipal que la suscribe, estando ce
lebrando audiencia pública en el <tia
de,. hoy, que es el de su fecha; doy fe.
E.- :Martinez Ruiz.

y para que sirva de notificación en
forma a los denunciados anteS dichos,
extiendo la presente para su inserción
~n, la "'Gacela de :\Iadrid". en Guadix
a ,9 de Septiembre de 1935.-El Secre
tario. E. Martínez Ruiz.



... Anexo único.-Página 564 31 Octubre 1935 Gaceta de :Madrid.-Núm. 304

JO--14288

Jidad de Catalunña"· siendo de ~d\"er-

tir que este pueblo tiene un Censo de
población de 427 haLi tan1t:s de hecho
y 4:i6 de derecho, y que el Secretario
percibe, como única retribución, los de
rechos que autoriza el .\rancel vigente.

PIanolas, 22 de Octubre de 1935.-El
Juez municipal, Juan Bonsh"'m5.

JO-14282

TARRES

Don Ramón Palau Palau, Juez m:mi· '
cipal de Tarrés.

Hago saber: Que vacante la plaza de
Secretario de este Juzgado municipal,
se anuncia a concurso de traslación
por el término de treinta días, a par
tir de la publicación de este edicto. a
fin de que los aspirantes puedan pre
sentar sus solidtudes, dOCUlnentadas, al
Juzgado de primera instancia del par
tido.

El número de habitantes de este tér
mino municipal es de 311, y la retri.
bución del cargo es la derivada de la
.aplicaci6n .:Id Arano;:; judieial.

Tarrés a 7 de Octubre de 1935.--El
Juez municipa.l, Juan Palau.

JO-14287

\"'ILLALOBOS DE CA~lPOS

Do'] Isidro Burión ~Iarti!1. Juez mu
nicipal de esta villa de Villalobos, par
tido de Villalpando,

Hago saber: Que hallándose ....acante
la plaza de Secretario propietario 41e
este Juzgado rnunicip:d, por defunción
del que la dcscmpcrÜlba, y en cumpli.
miento a orden de la Superioritlad, se
anuncia su provisión, en concurso de
tr3slado, por término de treinta djas,
a partir de la publi<:ación <1e este ",dic
to en la "G:.weta de ~Iadrid" \' en d
"Boletin Ofici'll" de b pr0\'iJ;I"b, <le
conl'ormid;,¡d a Jo (~stablecido por el ar
ticulo 6.". en relación {'Ol"! su 4.", ocl
Decreto de .lll~ti('in de 31 (loe E1H'I'O (le
1934, a fin de que jos que se cre;ln con
deredlO a ella puedan solidL<l.I'!.l den
tro del expresau{, término. 1 co¡itienilo
SUS inst:meias, dehidamente dOC'l:rnent,l
das y reintegr,Hh!s, al Sr. ,!:le/' tle p,i
mera instuneia dd p:'lrtido Je \'iIJal
pando.

~I: hc('e ~3her. a l(l." efcd;" T.rrwc
dentes, que este pudJlo. se~ún el Cen
de poJJbdún, ti~ile 1.1.111 haiJi ~ant.:.¡ Je
he·citO y 1.0;J:~ de derecho. :" qlk ·(:1 Se
cretario sólo pe:'dbc los den-chos de)
Anmed \igl:nte.

Dado en Yiilalobos ele C:ll~lpOS a 21
de Odulm: de 193."i.-P. S. :\1.. el Se
el-dario )¡¡¡bilitalio. Félix Hndrlguez.
El Juez llllmi~illa]. Isidro Buriún.

JO-14283

VI);AIXA

Don .losé F-sC''Jd:J Vilal!a, Juez muni
;::;l)ai U(~ Yinaixa, partido judicial de
Borjas Blnncl.ts.

Hago saber: Que hal1ár 'ose Yacank"
las plazas de Secretaría y Secretario
suplente de este Juzgado mnnicipal, Se

anuncian a concurso de traslado, por
término de trein ta dÜii;, a partir <le la
publicación <le este edicto 00 la "Gac~
ta de ~Ia<lrid" y "Boletin Oficial de la
Gent'.alidad de Cataluña", a fin de que
los aspirantes puedan presentar sus so~

licitudes, debidamente documentadas y
reintegradas, al Juzgado de primera
instancia <le este partido de Borjas
Blancas. <le acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 5." del Real dt.'Creto de 29
<le ':-:o\'iembre de 1920•.

El número de habItantes de este tér
mino es de 1.097, y 12 retribución de
ambos cargos es exclusi\'amente la que
se deri \'a de la 3plicación de los Aran
celes judiciales.

Vinnixa. 2 de Octubre de 1935.-El
Juez, José Escoda.

JURISDICClON DE GUERRA.

:MADRID

Don José Jiménez Figueras, Tenien
te Coronel de Infantería, Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería Wad
Rás. número l. y de la plaza de Ma
drid.

En virtud de b presente requisitoria.
se cita, llama y emplaza a los proce
sados Antonio Sañudo de la Rosa, de
veintitrés años, soltero, hijo de Rena
to v de :\laría Josefa, de profesión es
tudiante, natural de Loja (Gr:lOad3),
cuyo actual paradero se ignora; Juan
S:ínchez Casado, de veintidóS años.
soltero, hijo de AlejQ y de Ana, de ofi~

cio pintor, cuyo actual paradero se
ignora; Aurelio Baeza Garcia. de vein
titr~s años, soltero, hijo de Jose y de
Rosario, de oficio jornalero. natural de
:\larchena (Sevilla), cuyo paradero se
ignora; José Prieto de la Gala, de vein
tidós años, so!tero, hijo de Fernando
v de ~laria, de profesión estudiante,
ñntuf;:¡l de Azuaga (Badajoz), cuyo ac
tual paradero se ignora; :Manuel Cobos
Ortiz, de veintidós años. soltero. hijo
de Grcgorio y de Josefa, de profesión
jornaleN), natu-ral <le Santa alaBa
(Huc1va), cuyo adual paradero se ig
non'l; Marcos GalInrdo Barrera. de
veintit"és años, snltero, hijo de Juan
y de Avelina, de profesión jornalero,
naturol de Talavera la Real (Badajoz).
cuyo actual paradero se ignora; José
Garda 'Ionterrubio, de veintitrés años,
soltero. hijo de Eusebio y de Isabel,
de profesioo chófer, natural de Pue
blonuevo (Córdoba), cuyo actual pa
radero se ignora: Nicomedes López
Hum:mes. <le dieciTlueve años, soltero,
hijo de !\icomedes y de Fr;:meisca, de
profesión jornalero, natural de Torri~

jos (To!edo), cuyo actual paradero se
ignora: Federico Barrón Yepes, de
veintitrés años, soltero, hijo de Desi
d;;do y de ~Ierce¡j('s. de profesión es
tudüll1te. natural de Priego (Córdoba),
cuyo actual paradero se ignora; Teo
doro Moreno )Ial, de veintitrés años,

soltero, hijo de Juan y de ~laría, de
profesiÓll chófer, natural de Riopa
(Albacete). cuyo paradero SI: ignora, y
Ezequiel Riesgo Pérez, de veintitrés
años, hijo de Ezequiel y de Xatü'idad,
de profesión escribiente, natural de
VilIavidosa (Oviedo), cuyO act.ual pa
radero se ignoril., para que, en el tér
mino de diez dias, a contar desde el si
guiente a la publicación de la presen
te en el "Boletín Oficial" de la ,provin
cia y "Ga<::eta de Madrid", comparez
C2ll ante este Juzgado (paseo de Ra
món y Cajal, número 19), con el fin de
constituirse en prisión por la causa que
contra los mismos se sigue, con el nú
mero 212 del corriente año, por que
brantamiento de condena, el primero
de los citados, y por el delito de de
serción, los siguientes; bajo los aper
cibimientos que, si (JO comparecen, se
rán declarados rebeldes y les parará
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a iodos 10s Agentes de la Po1ida ju
dicial que procedan a la busea y cap
tura de los referidos procesados, y se
rán in.qresados en las Prisiones Milita
res de' Madrid, a mi disposición. .

Da-do en Madrid a 26 de Octubre de
1935.-El Juez, José Jjménez.-El Se
cretario, Bienvenido S. Rodríguez.

JG-3159

"VILLA ALHUCE11AS

Don Esteban Gilaberte Ara, Capitán
de Infantería, Juez permanente de cau
sas del Territorio del Rif.

Por la present-<::, se cita, llama y em
plaza al procesado en la causa núme
ro 1.500 del año 1932. Severino Viso
Montero, en unión de otro más, por
robo; hijo de Alfredo y <le Felisinda.
natural de Parbón, ;parroquia de San
de, partído judicial de Cartelle (Oren
se); de veinticinco años de edad, sol
tero; senas particulares: pelo negro.
cejas al pelo, color moreno, nariz re-
guIar, frente regular, aire natural, bar
ba regular; domiciliado últimamente en
Parbón (Orense) y cuyo paradero ac
tual se desconoce, para que se presen
te en este Juzgado, en el plazo de
veinte .dia;;, a partir de la publicacióc
del presente en el "Boletín Oficial" de
la provincia de Orense: bajo apercibi
miento que, de no verificarlo en el
plazo señalado, sera declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Al propio tiempo, ruego y enc2rgo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Agentes, procedan a
la busca y captura de dicho procesa
do y su conducción a ]a Cál'Cel públi
Ca de esta villa a disposición del Juz-
gado. •

D;,¡¡to en Vma Alh1lcemas a 16 de
Octubre de 1!J35.-El Capitán Juez, Es
teban Gilaberte.-El Sargento Secreta
rio, JIada'lo Campo.

JG-3151

Sucesores dI: Rivadeneyra. S. A. Paseo de San Vicente. 28.


